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Parte I

ORGANIZACION y ACTIVIDADES DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACIüN FIDUCIARIA

Capítulo 1

ORGANIZACION DEL CONSEJO

A. Composición

l. La composición del Consejo al 1° de enero de
1967 era la siguiente:

Estados Miembros que aáministran territorios
en fideicomiso:

Australia
Estados Unidos de América
Nueva Zelandia
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

Estados Miembros mencionados por su nombre en el
Artículo 23 de la Carta y que no administran terri
torios en fideicomiso:
China
Francia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas:

Estado Miembro elegido por la Asamblea General
Fecha de ferminaci6l> del mandata

Liberia 31 de diciembre de 1968

B. Presidente y Vicepresidente

2. La Srta. Angie Brooks (Liberia) y la Sra. Eu
genie M. Anderson (Estados ~nidos. de América) ~ue
ron elegidas Presidenta y Vlcepresldenta, respectiva
mente, al comenzar el 34° período de sesiones, el 29
de mayo de 1967.

C. Reuniones

3. El Consejo celebró las siguientes reuniones du
rante el período comprendido por este informe: 34°
período de sesiones (sesiones 1297a. a 1322a.), del
29 de mayo al 30 de junio de 1967.
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4. Todas las sesiones se celebraron en la Sede de
las Naciones Unidas, Nueva York.

D. Procedimiento

5. Durante el período que se examina el Consejo no
efectuó ningún cambio que afectase al procedimiento.

E. Relaciones con el Consejo de Seguridad

6. En conformidad con el Artículo 83 de la Carta,
con la resolución 70 (1949), de 7 de marzo de 1949, del
Consejo de Seguridad, y con su propia resolución 46
(IV), de 24 de marzo de 1949, el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria continuó ejerciendo las ftmciones
asumidas por las Naciones Unidas conforme al Régi
men de Administración Fiduciaria en materia política,
económica, social y educacional en el Territorio en fi
deicomiso de las Islas del Pacífico y presentó un in
forme al respecto al Consejo de Seguridad1•

F. Relaciones con los organismos especializados

7. Participaron en los trabajos del Consejo, cada
vez que así lo requirió la ocasión, representantes de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación (FAO), la Organización de las N a
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura (UNESCO), y la Organización Mundial de la
Salud (OMS).

'Actas OficiaJes del Consejo de Seguridad, Vigésimo Se
gltndo Año, Suplemento Especia.l No. 1 (S/8020).
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Capítulo II

EXAMEN DE LOS INFORMES ANUALES

8. El Consejo tuvo ante sí los informes anuales de las Autoridades Admi
nistradoras acerca de los siguientes territorios en fideicomiso:

Territoy·io en
fideicomiso

A"toridad
Ad",illistradora

AJio a q1le se
refiere el informe

Fecha en que el
Secretario General
recibió el informe

Nota del
Secreta.rio

General
con q1¡e

se tra1umiHa.
el ;,.forme

Nauru Australia Año terminado 9 de mayo de 1967
el 30 de junio
de 1966

T/1659

Año terminado 10 de mayo de 1967
el 30 de junio
de 1966

Nueva Guinea .

Territorio en fideicomi
so de las Islas del
Pacífico ...........•

Australia

Estados
Unidos de
América

Año terminado
el 30 de junio
de 1966

9 y 16 de mayo
de 1967

T/1660 y
Add.l

T/1661

9. A continuación figuran algunos detalles complementarios sobre los aspec
tos de procedimiento del examen de los informes anuales:

I
Territorio en fideicOH.iso Nombre del Representante Especial

Sesion es e11. que se
examiná el informe anual

Nauru Sr. C. E. Reseigh
Jefe Principal Hammer de Roburt

(Asesor)
Consejero James Ategan Bop

(Asesor)

Nueva Guinea Sr. H. W. West
Sr. Zure Zurecnuoc (Asesor)
Sr. Eric Eupu (Asesor)

1313a., 1317a., 1320a.

1298a.-13D4a.

1306a., 1318a., 1319a.



Capítulo 111

EXAMEN DE PETICIONES

A. Examen de peticiones

10. En su 34° período de sesiones el Consejo exa

minó seis peticiones distribuidas en virtud d~l l?ár~afo

1 del artículo 8S de su reglamento y cmco dIstnbUIdas

en virtud del párrafo 2 de dicho artículo. A continua

ción se dan detalles sobre las peticiones examinadas y
estudiadas junto con una indicación acerca de las me

didas tom~das al respecto por el Consejo. En el informe

del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo

de Seguridad (S/8020) se hace referencia al examen

de las peticiones relativas al Territorio en fideicomiso

de las Islas del Pacífico.

B. Peticiones relativas a Nauru

11. De conformidad con el párrafo 1 del artículo

85 del reglamento se distribuyeron tres peticiones sepa

radas del Jefe Principal Hammer de Roburt, relativas
a la situación en lo que se refiere a las conversaciones

entre el Jefe Principal y las tres Autoridades Admi

nistradoras acerca de los depósitos de fosfato en el Te

rritorio en fideicomiso de Nauru (T/PET.9/29 y

Add.l y 2). Se distribuyó el documento T /OBS.9/5,

que contenía las observaciones del Gobierno de Austra

lia como Autoridad Administradora. En las sesiones

1313a. y 1317a. del Consejo el Jefe Principal de Roburt,

hablando en calidad de asesor del Representante Espe

cial, dijo que como se babían celebrado conversaciones

cuya reanudación había sido el principal objetivo de esas

petici{)nes, proponía el retiro de éstas.

C. Peticiones relativas a Nueva Guinea

12. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 85

del reglamento, se distribuyeron dos peticiones relati

vas a Nueva Guinea sobre cuestiones de carácter gene

ral. Una de ellas, proveniente del pueblo Tolai, de Nue

va Bretaña (E/PET.8/L.lO), solicitaba ayuda del Se

cretario General con la esperanza de call1biar la situa

ción actual del Tenitorio. Se quejaban los peticionarios

de desconfianza y descontento y deseaban poner en cla

ro que no se creían preparados para alcanzar la auto

nomía ni capaccs de prescindir de la asistencia europea.

Deseaban ser tratados como seres humanos y que se

los alentase a aprender a ayudarse a sí mismos. Añadían

que varios indígenas habían escrito cartas al Gobierno

australiano o a la Administración territorial acerca de

pequeñas denuncias e inj usticias y habían perdido sus

empleos. También solicitaron hablar con los represen

tantes de las Naciones Unidas que pudieran visitar

Nueva Bretaña. Entre los temas cuyo examen sugirie

rOn figuraban los salarios de los indígenas, las tierras,

las plantaciones, los concejos locales, la mano de obra

importada, la capacitación a fin de poder velar por su

propio país, los negocios de propiedad indígena, los se
guros e inversiones, los negocios extranjeros, el usa

de fondos públicos, los soldados licenciados, los aumen-
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tos de impuestos, el despido de europeos por ayudar a

los indígenas, las escuelas, la Administración, la Asam

blea y las Naciones Unidas.

13. La otra petición de carácter general (T/PET.8/

L.11) estaba escrita por el Padre Bernard J akubco,
M.S.C., de la Misión Católica en Kavieng, quien con

sideraba que las Naciones Unidas no apreciaban los es

fuerzos realizados por Australia en Nueva Guinea. Des

cribía su trabajo en la Isla de New Hanover, distrito

de New Ireland y el problema del culto de Johnson exis

tente allí. En su opinión se había venido abajo toda la

estructura social de organización y autoridad. La in

dependencia no constituía todavía un problema. Creía
que Australia había acelerado excesivamente el ritmo

del desarrollo. Estimaba que los objetivos establecidos

se obtendrian a su debido tiempo. Abrigaba la esperanza

de que los australianos permanecieran para mantener en

marcha al país.

14. Una petición (T/PET.8/22) de la Asociación

de Ex-Combatientes Indígenas de Papua y Nueva Gui

nea se quejaba de que a pesar de haber luchado codo

con codo con los australianos y con los americanos en

la Segunda Guerra Mundial, los miembros de la Aso

ciación no habían recibido el mismo trato, especialmente

en el momento de obtener préstamos para iniciar sus

propios negocios. La Asociación también expresaba el

deseo de ver que fueran a Rabaul en el futuro Miembros

de las Naciones Unidas para oír directamente las que

jas. Las observaciones del Gobierno de Australia como

Autoridad Administradora acerca de esta petición se

distribuyeron en el documento TIGBS.8/1Z. La Au
toridad Administradora se comprometió a presentar ob

servaciones escritas sobre esta petición en el próximo

período de sesiones del Consejo, ya que la petición se

había recibido demasiado tarde para que pudiera inves

tigarse la queja.

15. En la 1304a. sesión del Consejo, el represen

tante de Liberia expresó su preocupación acerca de los

hechos mencionados en la petición T /PET.8/22, pre

sentada por los ex combatientes de Nueva Bretaña, so

bre todo desde que uno de los asesores del Represen

tante Especial había reconocido en el Consejo que los

ex combatientes recibían terrenos mucho más pequeños

que los ,de los ex combatientes australianos y que los

préstamos que se les concedían también eran más pe

queños. Tal cosa constittlía un caso claro de discri
minación.

16. El representante de la Unión de Repúblicas So

cialistas Soviéticas dijo en la misma sesión que los he

chos mencionados en las peticiones T /PET.8/22 y T /

PET.S/L10 hacían dudoso que Nueva Guinea y Pa

pua estuvieran experimentando la dicha y prosperidad

descritas por el representante de Australia. La situación

en dichos Territorios distaba mucho de ser ideal y la

satisfacción expresada por los representantes australia

nos estaba fuera de lugar. Se justificaba la preocupa-
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ClOl1 del representante de Liberia acerca de los hechos
mencionados en esta petición. La petición T/PET.8/
L.10 no hacía sino acentuar esa preocupación. Cabía
llamar la atención so bre el contenido de la petición, y
observar especialmente que ninguno de los cinco repre
sentantes de Nueva Bretaña en la Asamblea era indí
gena de Nueva Guinea, circunstancia que había induci
do a los peticionarios a preguntar: "De este modo, ¿ có
mo vamos a aprender a gobernarnos?"

17. En la misma sesión, el representante de la Au
toridad Administradora, además de presentar la obser
vación escrita, declaró que a los representantes electos
del pueblo de Nueva Guinea correspondía decidir sobre
el porvenir del Territorio, y que no eran otros quie
nes tenían que hacerlo en su lugar. El representante de
la URSS había insinuado, continuó, que la Asamblea
estaba controlada por extranjeros. Tal afirmación era
absolutamente falsa. Señaló que, en realidad, sus miem
bros eran elegidos libremente por sufragio universal
de adultos y que había una mayoría indígena.

18. El Consejo decidió, sin objeciones, señalar a la
atención de los peticionarios las observaciones de la Au
toridad Administradora (T/OBS.8/13) y las declara
ciones hechas por su representante, así como las decla
raciones de otros representantes en la 1304a. sesión.

19. Otra petición procedía del Sr. Dale C. Otto, mi
sionero cristiano americano residente en Australia,
quien solicitaba la ayuda del Consejo a fin de obtener
un permiso para trasladarse a Nueva Guinea con ob
jeto ,de ayudar a la población del distrito del Río Sepik
en el Territorio. Había recibido una carta del Departa
mento Australiano para los Territorios en la que se
decía que no se le concedería el permiso.
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20. En sus observaciones escritas (T/OBS.8/12),
la Autoridad Administradora decía que el Sr. Otto ha
bía llegado al Territorio en fideicomiso el 27 de octubre
de 1965 como voluntario adscrito a una misión luterana.
Transcurridos algunos días, había decidido abandonar
la misión para predicar independientemente. En opinión
de la Autoridad Administradora, había puesto en peli
gro la salud y el bienestar de la población indígena al
propugnar un régimen alimentario a base de pan y pes
cado y la ausencia total del uso de medicinas. El
peticionario fue después hospitalizado por padecer de
fiebre. La Autoridad Administradora declaraba que su
conducta en el hospital originó al personal trabajo in
necesario y que no pudo pagar los gastos de hospitaliza- .
ción. El 15 de abril de 1966 se fue del Territorio en fi
deicomiso por voluntad propia. Le fUe negada su soli
citud para entrar nuevamente en el Territorio porque
se consideró que sus enseñanzas eran peligrosas, por las
molestias que había causado a las autoridades, inclusive
al personal del hospital, y por el hecho de no estar ads
crito a ninguna misión. El representante de la Autori
dad Administradora dijo en la 1304a. sesión del Con
sejo que si la Autoridad Administradora no permitía
al Sr. Otto el regreso a Nueva Guinea, no se debía ello
a razones de tipo religioso. No dudaba de la sinceridad
de sus creencias religiosas, pero consideraba que sus
actividades podrían poner en peligro el bienestar del
pueblo.

21. El Consejo decidió, sin objeciones, señalar a la
atención del peticionario las observaciones de la Auto
ridad Administradora (T/OBS.8/12) y las declaracio
nes de su representante, así como las declaraciones he
chas por otros representantes en la 1304a. sesión.



Capítulo IV

VISITAS A TERRITORIOS EN FIDEICOMISO

1
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A. Misión Visitadora de las Naciones Unidas al
Territorio en fideicomiso de las Islas del Pa
cífico, 1967

22. En su 33° período de sesiones, el Consejo
aprobó la resolución 2145 (XXXIII), de 20 de julio de
1%5, por la cual decidió enviar una misión visitadora
periódica al Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico. La Misión estuvo integrada por la Srta. An
gie Brooks (Liberia) como Presidenta, el Sr. Kenneth
Rogers (Australia), el Sr. Pierre Basdevant (Francia)
y el Sr. Richard Posnett (Reino Unido). En la reso
lución se fijaban las atribuciones de la Misión Vi
sitadora.

23. Antes de partir hacia el Territorio en fideicomi
so, la Misión visitó Washington, D. e, el 30 y 31 de
enero de 1967, para celebrar conversaciones prelimina
res con representantes de los Departamentos de Estado
y del Interior y también del Cuerpo de Paz sobre los
recientes acontecimientos en el territorio en. fideicomiso,
y especialmente para averiguar la actitud de la Autori
dad Administradora respecto del porvenir del Territo
rio. La Misión fue recibida por los Secretarios de Es
tado y del Interior. La Misión viajó por el Territorio
del 12 de febrero al 17 de marzo de 1967, y regresó
luego a Nueva York a preparar sU informe.

24. El Consejo examinó el informe de la Misión2

junto con el informe anual de la Autoridad Administra
dora. Los principales comentarios y recomendaciones de
la Misión Visitadora respecto de las condiciones exis
tentes en el Territorio en fideicomiso, así como el texto
de la resolución 2147 (XXXIV) del Consejo, aprobada
el 29 de junio de 1967, se hallarán en el informe al Con
sejo de Seguridad (S/8020).

B. Misión Visitadora de las Naciones Unidas a
108 Territorio8 en fideicomiso de Nauru y
Nueva Guinea, 1968

25. En la 1321a. sesión del Consejo se invitó a los
Gobiernos de los Estados Unidos de América, Francia,
Liberia y Nueva Zelandia a proponer representantes
para integrar la misión de las Naciones Unidas que vi-

• Documentos Ojiciales del e01lsejo de Administración Fidu
ciaria, 34 0 periodo de sesiones, Suplemento No. 2 (T/1668).

5

sitaría los Territorios en fideicomiso de Nauiu y Nueva
Gninea en 1968.

26. En la misma sesión, el 29 de jnnio de 1967, el
Consejo aprobó la resolución 2148 (XXXIV), que fi
jaba las atribuciones de la Misión Visitadora. Por esta
resolnción el Consejo encargaba a la Misión Visitadora:
1) que investigara e informara en la forma más com
pleta posible sobre las medidas adoptadas en los Terri
torios en fideicomiso de Nauru y Nueva Guinea para
la realización de los objetivos enunciad<Js en el inciso
b del Artículo 76 de la Carta de las Naciones Unidas
y que prestara especial atención a la cuestiÓn del por
venir de los dos Territorios, incluso de los deseos de la
comunidad de Nauru respecto a su porvenir, teniendo
en cuenta los artículos pertinentes de la Carta y del
Acuerdo de Administración Fiduciaria, y teniendo pre
sentes las disposiciones de las resoluciones pertincntes
del Consejo de Administración Fiduciaria y de la Asam
blea General, incluso la resolución 1514 (XV), de 14
de diciembre de 1960, y la resolnción 1541 (XV), de 15
de diciembre de 1960; 2) que estudiara, inspirándose
según correspondiera en los debates del Consejo de
Administración Fiduciaria y en las resoluciones apro
badas por éste, las cuestiones suscitadas en relación con
los informes anuales sobre la administración de los te
rritorios en fideicomiso, en las peticiones recibidas por
el Consejo con respecto a Nauru y Nueva Guinea, en
los informes de las misiones visitadoras periódicas que
habían ido anteriormente a ambos Territorios y en las
observaciones de la Autoridad Administradora sobre
dichos informes; 3) que recibiera peticiones,. sin perjui
cio de las decisiones que pudiera tomar conforme al
reglamento del Consejo de Administración Fiduciaria,
y que hiciera investigaciones sobre el terreno acerca de
las peticiones recibidas que, en su opinión, justificaran
una investigación especial. Finalmente el Consejo pidió
a la Misión Visitadora que le presentara lo antes posi
ble informes separados sobre los Territorios en fidei
comiso de Nauru y Nueva Gninea consignando en ellos
los hechos que hubiera comprobado, así como las ob
servaciones, conclusiones y recomendaciones que con
siderara oportuno presentar.

27. En la misma sesión, el Consejo decidió que los
nombramientos de miembros de la MisiÓn Visitadora
fueran aprobados automáticamente cuando se recibieran
y que los miembros de la Misión eligieran a su propio
Presidente.



Capítulo V

CONSECUCION POR LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO DEL GOBIERNO PROPIO O
LA INDEPENDENCIA Y SITUACION EN LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO EN
LO QUE RESPECTA A LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CON·
CESION DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES

A. Información general

28. En su 1312a. sesión el Consejo de Administra
C10n Fiduciaria examinó la cuestión de la consecución
por los Territorios en fideicomiso del Gobierno propio
o la independencia. Durante su examen en el 340 pe
ríodo de sesiones, de las condiciones reinantes de los
Territorios eh fideicomiso de las Islas del Pacífico, Nau
ru y Nueva Guinea, los miembros del Consejo presta
ron especial atención a las disposiciones que se estaban
tomando para traspasar todos los poderes a los pueblos
de esos Territorios, según Stl voluntad y sus deseos li
bremente expresados, a fin de permitirles disfrutar de
autonomía o independencia completa en el plazo más
breve posible. Se insistió especialmente en la necesidad
de establecer un calendario para la consecución de la
autonomía o la independencia. Las observaciones hechas
a título personal por los miembros del Consejo, así como
las conclusiones y recomendaciones pertinentes de éste,
figuran en el informe presentado al Consejo de Segu
ridad acerca del Territorio en fideicomiso de las Islas
del Pacífico y los capítulos sobre Naurtl y Nueva
Guinea de la parte II del presente informe.

29. En la 1297a. sesión, el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas manifestó que las
labores del Consejo en su 340 período de sesiones se
efectuaban en una época en que los pueblos que toda
vía se hallaban bajo el yugo colonial libraban una lu
cha especialmente encarnizada, apoyados por todas las
naciones amantes de la paz y de la libertad y por las
N aciones Unidas.

30. Después de la aprobación de la histórica De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, el movimiento de liberación
nacional de los pueblos esclavizados había logrado im
portantes progresos y habían aparecido en el mapa mu
chos nuevos países independientes. Era evidente que el
colapso acelerado del sistema colonial resultaba primor
dialmente de la lucha que libraban los pueblos mismos,
pero era igualmente innegable que las Naciones Unidas
habían contribuido a ese derrumbe. Sin embargo, debido
a las actividades de las Potencias coloniales en el Con
sejo ele Aclministración Fiduciaria, los esfuerzos de la
Organización para lograr la liberación de los pueblos
se veían estorhados por el Consejo, a pesar ele que éste.
en virtud de la Carta, estaba obligado a promover el
adelanto económico y social ele los territorios en fidei
comiso y su desarrollo progresivo hacia el gobierno pro
pio o la independencia. Los colonialistas parecían sen
tirse muy a gusto en el Consejo de Administración Fi
duciaria y las decisiones aprobadas por éste contrade
cían de manera flagrante el espíritu de los tiempos y
las numerosas decisiones de la Organización relativas a
la descolonización,
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31. En las actividades del Consejo no se reflejaban
los cambios radicales que habían ocurrido en el mundo
durante los últimos veinte años. Como el Secretario lo
había dicho al abrirse el período de sesiones del Comi
té Especial de los Veinticuatro, el fracaso de la Or
ganización para resolver algunos problemas coloniales
se debía no a una falta de interés de su parte, sino al
hecho de que ciertas Potencias administradoras no ha
bían cumplido con la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los paises y pueblos coloniales.
Esas Potencias se habían valido de maniobras de toda
clase y no se habían detenido ante nada en sus esfuer
zos por prolongar su dominio colonial en los Territo
rios en fideicomiso para proteger asi sus intereses eco
nómicos y estratégicos.

32. El Consejo se había transformado en un órga
no en el cual se registraban las propuestas de los pue
blos coloniales para hacer de los territorios dependien
tes meros apéndices económicos de los países metro
politanos y convertirlos en bases militares que pennitie
ran a esas Potencias defender más eficazmente los
intereses monopolísticos de los Estados Unidos, del
Reino Unido, de Australia y otros en esos territorios, y
en general en el Océano Pacífico y el Lejano Oriente.
Una vez que habían convertido la mayoría de los terri
torios en fideicomiso en bases militares, los Estados
Unidos y sus asociados en la agresión en el Asia Sud
oriental estaban utilizando eSos territorios y otros terri
torios no autónomos como Guam en su guerra sórdida
contra el pueblo de Viet-Nam y contra los otros pueblos
que luchaban por la libertad y la independencia. Era ex:
cesivo esperar que se tomaran decisiones en armonía
con los intereses de los pueblos de los Territorios en fi
deicomiso durante el período de sesiones en curso del
Consejo, pero los miembros tenían el deber de exigir al
Consejo que empezara a considerar los temas de su pro
grama, no ya sobre la base de los informes de las Au
toridades Administradoras, que deformaban los hechos.
sino averiguando cómo estaban esas Potencias aplican
do las resoluciones de la Asamblea General en su vi
gésimo período de sesiones, y en especial las relativas
a los Territorios en fideicomiso de Nueva Guinea y
Nauru. Las resoluciones 2226 (XXI) de 20 de dieien"l
bre de 1966; 2227 (XXI) y 2189 (XXI) de la Asam
blea General, pedían a las Autoridades Administraclo
ras que implantaran una serie de medidas para superar
los obstáculos finales a la eliminación del régimen co
lonial. Ello permitiría a los miembros enterarse de la
verdadera situación de los Territorios incluidos en el
programa del Consejo; también haría ahorrar tiempo,
puesto que el Consejo no examinaría las informaciones
dadas en los informes de las Autoridades Administra
doras, cuyo único objetivo era distraer su atención de1
problema real, que era saber cómo estaban aplicando
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esas Potencias la Declaración y las decisiones del úl
timo período de sesiones de la Asamblea General.

33. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas recordó al Consejo en su 13l2a. se
sión que en su declaración anterior sobre la organiza
ción de las labores había propllesto que, al tratar acer
ca de cada uno de los Territorios en fideicomiso, exa
minara cómo estaba aplicando la Autoridad Adminis
tradora las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge
neral. Esa propuesta parecía haber hallado apoyo en el
Consejo y la aplicación de la resolución 1514 (XV)
especialmente había sido materia constante de debate.
La delegación había dado ejemplos de cómo los Esta
dos Unidos y Australia no estaban cumpliendo con esa
resolución, sino que estaban denegando la libre deter
minación a los pueblos a su cargo y fomentando su ex
plotación por los monopolios y la militarización de los
Territorios.

B. Cooperación con el Comité Especial encarga.
do d~ examinar la sitnación con respecto a
la aplicación de la Declaración sobre la con·
cesión de la independencia a 108 países y
pueblos coloniales

34. La Asamblea General, en su resolución 1654
(XVI), de 27 de noviembre de 1961, por la que se es
tablecía un Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales, pidió al Consejo de Adminis
tración Fiduciaria que ayudara en su labor al Comité
Especial. Conforme a esta petición, la Presidenta del
Consejo de Administración Fiduciaria dirigió una carta
al Presidente del Comité Especial para comunicarle que
el Consejo, en su 34° período de sesiones, había exa
minado la situación de los Territorios en fideicomiso
de las Islas del Pacífico, Nauru y Nueva Guinea, y que
las conclusiones y recomendaciones del Consejo, asi co
mo las observaciones hechas a título personal única
mente por los miembros del mismo, figuraban en el
informe al Consejo de Seguridad relativo al Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico y en el informe
a la Asamblea General referente a Nauru y Nueva
Guinea. También estaba dispuesta a examinar con el
Presidente del Comité Especial toda la asistencia su
plementaria que el Comité deseara del Consejo de Ad
ministración Fiduciaria.

C. Resoluciones de la Asamblea General relati
vas a la cuestión del Territorio en fideicomi·
so de Nauru

35, La Asamblea General, en su resolución 211
(XX), de 21 de diciembre de 1965, reafirmó el derecho
inalienable del pueblo de Nauru a la libre determinación
y la independencia; encareció a la Autoridad Adminis
tradora que tomara inmediatamente medidas para dar
cumplimiento a la propuesta de los representantes del
pueblo nauruano acerca del establecimiento de un Con
sejo Legislativo antes del 31 de enero de 1966; pidió a
la Autoric1ad Administradora que fijara la fecha más
próxima posible, que no fuera después del 31 de enero
de 1968, para la independencia del pueblo nauruano,
de conformidad con los deseos de éste; pidió además
que la Autoridad Administradora tomara inmediata
mente medidas a fin de rehabilitar la Isla de Nauru 'Y
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hacerla habitable para el pueblo nauruano como nación
soberana; y encareció a la Autoridad Administradora
que informase del cumplimiento de dicha resolución al
Consejo de Administración Fiduciaria en su 33° pe
ríodo de sesiones.

36. La resolución 2226 (XXI) de la Asamblea Ge
ncral reafirmó el derecho inalienable del pueblo de Nau
ru a la autonomía y a la independencia; recomendó a la
Autoridad Administradora que fijara la fecha más pró
xima posible, pero no posterior al 31 de enero de 1968,
para la independencia del pueblo nauruano, de confor
midad con los deseos libremente expresados de éste; re
comendó además que la Autoridad Administradora
transfiriera el control de la explotación de la industria
del fosfato al pueblo nauruano y que tomara medidas
inmediatas, cualquiera fUera su costo, con miras a res
taurar la Isla de Nauru a fin de que pudiera ser habitada
por el pueblo nauruano como una nación soberana,

37. El Consejo examinó las dos resoluciones antes
mencionadas al estudiar el informe anual de la Autori
dad Administradora correspondiente al período exa
minado.

38. En la 1320a. sesión del Consejo la representante
de Liberia presentó dos proyectos de resolución relati
vos al porvenir del Territorio en fideicomiso de Nauru.
El primero de ellos (T/L,1l31)S tendía a que el Con
sejo de Administración Fiduciaria recomendara que se
inscribiera la cuestión del porvenir de Nauru como tema
separado en el programa provisional para el vigésimo
segundo período de sesiones de la Asamblea General.
El segundo (T/L.1132)4 tendía a que el Consejo: reco
mendara que la Autoridad Administradora fijara la fe
cha más próxima posible, pero no posterior al 31 de
enero de 1968, para la independencia del pueblo nau
ruano, de conformidad con los deseos libremente expre
sados de éste; recomendara que Nauru se constituyera
en república independiente antes del 31 de enero de
1968; c1ecidiera que la firma de un tratado de amistad,
en virtud del cual la responsabilidad de la defensa y de
las relaciones exteriores se transferiría a Australia, no
podría ser condición previa para conceder la indepen
dencia a Nauru; recomendara que la Autoridad Ad
ministradora tomara medidas inmediatas con miras a
restaurar la Isla de N aurl1 para que pudiera ser habi
tada por el pueblo naurl1ano como nación soberana;
considerara responsabilidad de la Autoridad Adminis
tradora el restaurar a su costa las tierras agotadas de la
Isla hasta que los nauruanos pudieran recibir plenos
beneficios económicos de los fosfatos.

39. En la misma sesión, al someterse a votación los
dos proyectos de resolución, la representante de Libe
ria pidió que se procediera a votación nominal sobre el
segundo de los proyectos. El primer proyecto de reso
lución (T/L.1l31) quedó rechazado por 4 votos contra
2 y 2 abstenciones. El segundo (T/L.1l32) quedó re
chazado en votación nominal por 5 votos contra 2 y 1
abstención, distribuidos como sigue:

Votos a favor: Liberia, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

Votos en contra: Australia, Estados Unidos de Amé
rica, Francia, Nueva Zelandia, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: China.

, ¡bid., Alle:ros, tema 4 del programa.
, iNdo



40. En la misma reunión el Consejo decidió señalar
a la atención de la Asamblea General sus actuaciones
con respecto a las resoluciones 2111 (XX) Y 2226
(XXI) en este capítulo de su informe. A continuación
figuran las observaciones formuladas por los miembros
del Consejo durante el debate general en torno a estas
dos l-esoluciones de la Asamblea.

OBSERVACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, HECHAS A TÍTULO

PERSONAL ÚNICAMENTE

41. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas consideró que los nauruanos tenían
derecho a exigir una justa compensación por la expor
tación de sus recursos naturales; tenían derecho tam
bién a la propiedad del fosfato encontrado en su isla.
Subrayó que este derecho legítimo del ptteblo nau
ruano había sido reafirmado por la resolución 2226
(XXI) de la Asamblea General, que recomendaba que
la Autoridad Administradora transfiriera el control de
la operación de la industria del fosfato al pueblo nau
ruano. Creía además que la Autoridad Administradora,
según los términos de la resolución 2226 (XXiI), debía
tomar las medidas necesarias para restaurar las tierras
mineras agotadas, a su propia costa, a fin de crear las
condiciones que permitieran al pueblo de Nauru existir
como nación soberana.

42. En su 1320a. sesión, al explicar su voto sobre
una enmienda de Liberia a los proyectos de resolución
y a las conclusiones que figuraban en el informe del
comité de redacción en cuanto a la fecha para la inde
pendencia del pueblo nauruano, el representante del
Reino Unido declaró que su delegación había votado
contra la resolución 2226 (XXI) de la Asamblea Gene
ral. En consecuencia, había votado en contra de la en
mienda de Liberia. Por 10 que al porvenir de Nauru
tocaba, su delegación había dejado bien claras sus opi
niones durante el debate del Consejo. Sería inconve
niente incluir la enmienda de Liberia en el informe del
Consejo cuando había discusiones importantes que esta
ban aún tan sólo en su fase exploratoria.

43. El representante de los Estados Unidos, en la
misma sesión, y al explicar su voto sobre la misma
enmienda, declaró que su delegación había expresado su
apoyo en el sentido de que el pueblo nauruano ejerciera
su derecho a la libre determinación en la fecha más
próxima posible y había acogido con beneplácito los
progresos de que informaba la Autoridad Administra
dora. No obstante, su delegación había votado en contra
de la enmienda de Liberia, porque consideraba que el
Consejo de Administración Fiduciaria no debía prejuz
gar la cuestión del porvenir del Territorio.

44. Al comentar los proyectos de resolución de Li
heria, el rerresentante de la Autoric1ad Administradora
declaró, en la 1320a. sesión, que no veía objeto alguno
en el proyecto de resolución que figuraba en el docu
mento T /L.1131, ya que la cuestión del porvenir de
N aunt queelaría de todos modos incluida en el progra
ma del vigésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General, cuando se examinara el informe del
Consejo de Aclministración Fiduciaria. En cuanto al se
gundo proyecto de resolución (T/L.1132), le sorpren
día que la delegación de Liberia hubiera considerado
oportuno presentar un texto en el que no se tenía en
cuenta la información esencial sobre las conc1iciones
reinantes en Nauru, ya presentada al Consejo. Tocante
al verbo "restaurar", que figuraba en los párrafos 4 y
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5 de la parte dispositiva del proyecto, debía recordarse,
como el Representante Especial había señalado repeti
damente, que el uso de esa palabra era un tanto para
dójico en el caso de Nauru. ¿ Significaba acaso que la
tierra nauruana debería restaurarse a su estado prís
tino? Si era así, cabía señalar que la mayor parte de
la isla estaba formada de rocas con fosfato. La tierra,
que había estado cubierta de un estrato delgado de sue
lo improductivo, nunca había sido utilizada para la agri
cultura, y ni siquiera para habitación. Un comité de ex
pertos habla estudiado el problema, pero el pueblo nau
ruano había rechazado las conclusiones generales a que
aquél llegara en su informe5, por razones bien conoci
das del Consejo. Los nauruanos consideraban que las
tierras de que se trataba debían cubrirse con una capa.
vegetal superior de cuatro pies de espesor, operación
que costaría 100 millones de dólares. Se preguntaba por
qué razón era necesario cubrir una área con una capa.
de tierra de cuatro pies de espesor - cifra que pa
recía muy arbitraria - cuando podría utilizarse pos
teriormente para un aeropuerto o quizás quedar aban
donada si los habitantes decidieran establecerse en otra
parte. Esos eran problemas prácticos a los que el Go
bierno de Australia había dado cuidadosa consideración.
Cualquier gasto que pudiera proponerse para la reha
bilitación de las tierras agotadas debería considerarse
a la luz de la utilización futura de la tierra. En ese
momento nadie podría decir con ninguna certidumbre
cómo iría a utilizarse la tierra definitivamente. Los nau
ruanos deseaban 100 millones de dólares en forma in
mediata para la restauración de la tierra, pero no es
taban interesados en la planificación que se requería
para su futura utilización, problema que ellos mismos
debieran decidir. Por 10 demás, la propuesta de res
taurar la tierra en la forma que los nauruanos deseaban
sería un impedimento para cualesquier propuestas des
tinadas a garantizar que 10 que se hiciera con la tierra
aumentaría en forma apreciable y permanente el sumi
nistro de agua de la isla. En su opinión, aun si los nau
ruanos tuvieran la suma de 100 millones de dólares
a su disposición, no deberían usarla inmediatamente para
tal fin.

45. El Consejo de Administración Fiduciaria tuvo
ante sí un documento en el que se enumeraban los pun
tos de acuerdo en relación con los fosfatos nauruanos.
Ese acuerdo preveía que, a la expiración de un período
de espera de tres años, los depósitos de fosfato pasaran
a ser propiedad de los nauruanos, quienes serían res
ponsables tanto de la dirección como de la supervisión
de la industria del fosfato en la isla. Durante las n e
gociacíones las dos partes habían decidido que los na1.1
ruanos recibirían 12 dólares australianos por tonelada
de fosfato. Para llegar a tal cifra, los Gobiernos asocia
dos habían tenido en cuenta dos principios: primero,
que el pueblo de Nauru debía recibir ingresos suficien
tes de la industria de fosfatos para sus necesidades tan
to actuales como futuras, y segundo, que ellos mismos
debían tomar todas las decisiones relativas a la restau
ración de las tierras agotadas. Del total de 12 dólares
australianos por tonelada, se había calculado que el pue
blo nauruano recibirla un ingreso neto de ocho dólares
australianos que representarían un ingreso total annal
de 30.000 dólares australianos para cada familia de la
actual población de Nauru. Esos ocho dólares austra
lianos podrían distribuirse así: un dólar se destinaría
a un fondo para restauración de la tierra; un dólar a

• T/1662.
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gastos de administración; trei dólares se invertirían en
un f onda a largo plazo y tres dólares se entregarían a
los propietarios de la tierra. Según esa fórmula, cuan
do los depósitos de fosfato se agotaran se habría for
mado un fondo de inversión de 400 millones de dólares
de los Estados Unidos, el cual daría al pueblo nau
ruano un ingreso anual de 24 millones de dólares de los
Estados Unidos aproximadamente.

46. Era cierto que el Jefe Principal había dicho
al Consejo que los nauruanos habían abandonado la idea
de establecerse en otro lugar, pero si llegaran a cambiar
de idea, habría evidentemente una relación estrecha en
tre esa decisión y la decisión relativa a la restauración
de las tierras agotadas.

47. Los párrafos dispositivos 1, 2 Y 3 no solamente
carecían de objeto, sino que hasta podrían ser perju
diciales en las circunstancias actuales. Las partes inte
resadas ya habían logrado una amplia base de acuerdo
en negociaciones que se habían caracterizado por su
cordialidad, y ahora que esas negociaciones estaban a
punto de reiniciarse sería muy lamentable que su éxito
se viera en peligro por la aprobación de tal proyecto
de resolución.

48. Australia comprendía plenamente que cualquiera
fUese el curso de la evolución constitucional de Nauru,
la población de la isla continuaría afrontando muchos
y variados problemas. El representante de la Autori
dad Administradora no tenía duda de que Australia,
consciente de sus responsabilidades para con el pue
blo nauruano, le daría siempre, como en el pasado, la
asistencia que se le pidiera.

49. El representante de Nueva Zelandia explicó que
su delegación votaba en contra del primer proyecto de
resolución presentado por Liberia (TjL.1131) porque
la cuestión de Nauru iba a ser considerada por la Asam
blea General, y contra el segundo proyecto de resolu
ción (T/L.1132) porque no podía ver en el momento
razón alguna para obligar a las partes interesadas a en
trar en negociaciones difíciles sobre problemas compli
cados respecto de los cuales no había todavía ningún
acuerdo. Nueva Zelandia suscribía, sin embargo, los
principios expresados en el proyecto y esperaba que
pudier~ llegarse a un acuerdo en subsiguientes con
versacIOnes.

50. El representante de Francia manifestó que su
voto sobre el proyecto de resolución que figuraba en el
documento T/L.1132 debía interpretarse a la luz de
las observaciones que había hecho cuando se procedió
a votación sobre el informe del Comité de Redacción.
En ese entonces había considerado que el Comité de
Redacción no había omitido ninguna parte esencial de
las disposiciones sobre el porvenir del Territorio apro
badas en el anterior período de sesiones del Consejo. En
cuanto se refería los derechos del pueblo de Nauru, era
suficiente la referencia al inciso b del Artículo 76 de la
Carta. Por 10 demás, consideraba que si se menciona
ban las resoluciones pertinentes, no había necesidad de
citar sus disposiciones. Se habían tenido en cuenta los
deseos de los nauruanos, ya que se les mencionaba ex
presamente en el informe del Comité. No se oponía a que
se fijara el 31 de enero de 1968 como fecha para la in
dependencia de Nauru, pero estimaba que tal fecha de
biera establecerse mediante acuerdo entre las partes
interesadas. No tocaba al Consejo tomar esa decisión;
sólo podría hacer una recomendación. Tampoco se opo
nía a que se tomaran en cuenta los intereses del pueblo
nauruano, pero creía que era imposible dejar de tener
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en cuenta igualmente las responsabilidades de la Auto
ridad Administradora.

S!. El representante del Reino Unido no había po
dido apoyar el segundo de los proyectos de resolución
de Liberia (T jL.1132), cuyos tres primeros párrafos
dispositivos prejuzgaban el resultado de negociaciones
que hasta el momento estaban en sus fases prelimina
res. En lo tocante a los párrafos 4 y 5 de la parte dis
positiva, apoyaba plenamente las opiniones expresadas
por el representante de Australia. El acuerdo sobre el
fosfato de Nauru, que había sido libremente aceptado
por todas las partes interesadas, constituía un arreglo
completo y definitivo. Establecía disposiciones gene
rosas y de gran previsión y ponía fin a todas las cues
tiones financieras pendientes, inclusive el costo de cua
lesquiera propuestas futuras para la restauración de las
tierras.

52. El representante de los Estados Unidos votó en
contra del primer proyecto de resolución (TjL.1131)
porque no veía objeto alguno en la recomendación que
hacía. La Asamblea General trataría la cuestión del por
venir de Nauru en su próximo período de sesiones. En
cuanto al segundo proyecto (T/L.1l32), las cuestiones
de que trataban los párrafos dispositivos 1, 2 Y 3 esta
ban mejor contempladas en el informe que el Consejo
de Administración Fiduciaria había aprobado. N o po
día aceptar la afirmación, implícita en el párrafo 3 de
la parte dispositiva, de que la Autoridad Administra
dora había hecho de la conclusión de un tratado de amis
tad una condición previa a la concesión de la indepen
dencia. En cuanto a los párrafos dispositivos 4 y 5, pre
fería la redacción utilizada en el informe.

D. Resoluciones de la Asamblea General sobre
la cuestióQ. del Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea y el Territorio de Papua

53. En su resolución 2112 (XX), de 21 de diciem
bre de 1965, la Asamblea General, entre otras cosas, en
careció a la Autoridad Administradora que diese pleno
cumplimiento a la resolución 1514 (XV) y que, a tal
fin, señalase una fecha cercana para la independencia,
de conformidad con los deseos libremente expresados
por la población. También le pidió que ínfom1ase al
Consejo en su 33° período de sesiones.

54. En su resolución 2227 (XXI) la Asamblea Ge
neral reafirmó el derecho inalienable del pueblo de Pa
pua y de Nueva Guinea a la libre determinación y a la
inclependencié}, conforme a sU resolución 1514 (XV);
deploró que la Potencia administradora no hubiese apli
cado su resolución 2112 (XX); instó a la Potencia
administradora a que aplicase plenamente la resolución
1514 (XV) e informase al Consejo de Administración
Fiduciaria en su 34° período de sesiones, y al Comité
Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, sobre las medidas adoptadas a ese respecto; ins
tó a la Potencia administradora a que adoptase las si
guientes medidas: a) suprimir todos los requisitos elec
torales discriminatorios; b) eliminar todas las prácti
cas discriminatorias en las esferas económica, social, sa
nitaria y educacional; e) celebrar elecciones sobre la
base del sufragio universal de los adultos con miras a
traspasar el poder al pueblo de los Territorios; d) se
ñalar una fecha cercana para la independencia; e) ade
más, instó a la Potencia administradora a que se abs
tuviese de utilizar los Territorios para actividades mi-



litares incompatibles con la Carta de las Naciones Uni
das; y f) pidió al Secretario General que transmitiese
dicha resolución a la Potencia administradora.

55. El Consejo consideró estas dos resoluciones al
examinar el informe anual de la Autoridad Administra
dora para el período examinado.

56. En la 1318a. sesión, celebrada el 26 de junio
de 1967, el representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas presentó un proyecto de resolu
ción (TJL.1127)6 que, según declaró, a diferencia del
informe del Comité de Redacción, concordaba con la re
solución 1514 (XV) de la Asamblea General y las de
cisiones ulteriores de las Naciones Unidas. El proyecto
de resolución tendía a que el Consejo: 1) reafirmara
el derecho inalienable del pueblo de Papua y de· Nueva
Guinea a la libre determinación y a la independencia
conforme a la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General; 2) condenara a la Autoridad Administradora
por su negativa a aplicar las resoluciones de la Asamblea
General 2112 (XX), de 21 de diciembre de 1965, y
2~27 (XXI), de 20 de diciembre de 1966; 3) encare
CIera a la Autoridad Administradora que adoptara todas
las medidas necesarias para la aplicación inmediata y
cabal de las recomcndaciones que figuran en las resolu
ciones 2112 (XX) y 2227 (XXI) de la Asamblea
General; 4) pidiera al Secretario General que transmi
tiese dicha resolución a la Autoridad Administradora.

57. En la l319a. sesión el representante de Liberia
pidió que se votase por separado sobre el párrafo 2
de la parte dispositiva. El párrafo 2 fue rechazado por
6 votos contra 1 y 1 abstención. El resto del proyecto
de resolución fue rechazado por 6 votos contra 2. El
~ons~jo decidió entonces, sin que hubiera objeciones,
mc1Uir un resumen de las observaciones de los miembros
en ~~rma i?dividual sobre la materia en la presente
seCClOn del 111forme del Consejo a la Asamblea General.

OBSERVACIONES DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, HECHAS A TÍTULO
PERSONAL ÚNICAMENTE

58. El representante de Francia dijo que, desde
luego, su delegación comprendía la prudencia demos
trada por los propios representantes de la población,
frente a la complejidad y la magnitud de las tareas
de administración y de gobierno, pero su delegación
confiaba en que la Autoridad Administradora los haría
plenamente conocedores de sus posibilidades y sus
responsabilidades, por una parte, explicándoles clara
mente la elección que deberían hacer al ejercer su
derecho a la libre determinación, y, por otra parte,
haciéndoles participar cada vez más en la gestión de
sus propios asuntos y dándoles progresivamente la
responsabilidad de algunos sectores de la administra
ción.

59. El representante del Reino U nido dijo que las
contestaciones dadas por dos visitantes de la Asamblea
de Nueva Guinea demostraban en forma convincente
que la generalidad de la población del Territorio en
ti deicomiso se oponía a una independencia prematura,
y, en realidad, había pedido concretamente que no
se les apresurase. No deseaban quedar librados a sus
propios .recursos hasta tanto confiaran plenamente en
su capacldad de hastarse a sí mismos. Continuó diciendo

• Docu11!'enlos Oficiales del Consejo de Administra.ci6n Fidu·
etiaria, 34 o período de seswmes, Anexos, tema 4b, del progra
ma.
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que dicha actitud no justificaba disminuir el ritmo de
los enormes esfuerzos que se estaban realizando pará
hacerlos progresar con toda la rapidez posible, pero
que no correspondía a otros decir a la población de
~uey~ Guinea qué era 10 que de?ía pensar o sentir. La.
fiJaclOn de una fecha para la mdependencia prescin
d.iendo arbitraria1?ente de los deseos del pueblo habría
sldo claramente 111compatible con el principio, consa
grado en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge
neral, de que la voluntad y el deseo del pueblo, libre
mente expresados, deben decidir su porvenir. La Auto
ridad Administradora había adoptado un proceder que
gua~daba armonía con el principio de la Carta de que
los mtereses de los habitantes están por encima de
todo.

60. El representante de la China manifestó que no
estaba ni podía estar lejano el día en que la población
de Nueva Guinea decidiera libremente su propio por
venir y destino. Tenía, indudablemente, el derecho de
hacerlo ahora si así lo deseaba, y no había duda de que
algún día ejerciera ese derecho.

6!. El representante de Nueva Zelandia dijo que
era evidente que la población del Territorio en fideico
miso de Nueva Guinea, aunque lo suficientemente feliz
como para avanzar continuadamente por el camino
hacia una autonomía mayor, no clamaba en el momento
actual .por. l.a independencia. Ello no era así porque
se les lmpldlera expresar sus opiniones o no tuvieran
conocimiento de sus derechos. Aunque en libertad de
seguir su camino, era claro que los neoguineos no
trataban todavía de obtener que se les transfirieran
mayores poderes. La delegación de Nueva Zelandia
aceptaba las bien conocidas opiniones de la población,
trataba de lograr que se llevase ésta a la etapa de la
libre determinación tan pronto como fuese posible y
en las condiciones más favorables, y se esforzaba por
asegurar 9.ue quedasen abiertas todas las opciones para
el porvemr.

62. El representante de Nueva Zelandia señaló que
la Autoridad Administradora no se oponía a modificar
la í~dol~ de su ayuda financiera o de otro tipo al
Terntono en tanto que se necesitara y se pidiera dicha
ayuda. Con poner en duda estos compromisos sólo se
provocaría la confusión y la desarmonía en Nueva
Guinea, y debía expresarse claramente a la población
que no existía el peligro de que Australia pusiese fin
a su asistencia. La dependencia en gran escala de la
ayuda de Australia no llegaría a convertirse en una
c~rac.terística .permanent~ de, la economía, y cuando
ejerCIeSen la hbre determmacion los neoguineos estarán
en condiciones de hacer una libre elección. Suponía que
la población elegiría la independencia, y en un futuro
no muy lejano, pero no se adhería a la nueva doctrina
de ,que la independencia fuera la única opción que
hlVleran los pueblos de los territorios en fideicomiso
y no autónomos y de que éstos no tenían el derecho de
determinar el momento en que asumirían la soberanía.

63. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que los informes escritos y
verbales de la Potencia administradora, juntamente con
las respuestas del representante de Australia a las pre
gunt~s. form.L~ladas, po: los miembros del Consejo de
Adml1llstraClOl1 Flductaria, 10 habían convencido ele
q~e.no había habi~o ningún cambio en la política colo
mabsta ele Austraba respecto de Papua y Nueva Guinea.
I-I~bí~ tratado de descubrir cuáles eran las medidas
pracÍlcas que se estaban adoptando para capacitar a
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la población del Territorio a ejercer su derecho a la
libertad y a la independencia en conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales. Sin embargo, la respuesta seguía siendo
negar la independencia a la población de Papua y
Nueva Guinea.

64. El representante de la Unión Soviética dijo
que en los últimos tiempos las autoridades australianas
habían insistido en que la futura condición política del
Territorio y la fecha en que alcanzase la independencia
eran cuestiones que sólo podía decidir la población del
Territorio. Si así era, resultaba difícil comprender por
qué razón había agentes del departamento especial de
polícia colonial vigilando constantementc a la población
local y tratando de descubrir quiénes eran los neogui
neos que criticaban a la Potencia colonia!. Era evidente
que las actividades poHciales de la administración colo
nial tenían como único fin impedir que la población
indígena pensase o hablase de la posibilidad de crear
un Estado independiente. En tales circunstancias, cabía
preguntarse qué valor podía dar el Consejo a la afir
mación de la Potencia administradora de que el porve
nir del Territorio 10 decidiría únicamente la población.

65. Según la opinión del representante de la Unión
Soviética, las conclusiones que podían sacarse del in
forme de la Autoridad Admínistradora eran las siguien
tes: primero, que durante el período que se examinaba
110 había adoptado medidas concretas para cumplir las
obligaciones que había asumido con arreglo a la Carta
y la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.
Nueva Guinea continuaba siendo una colonia austra
liana, y la Autoridad Administradora estaba tratando
de perpetuar su dominación sobre el Territorio. Se
gundo, A ustralia había utilizado el Territorio para sus
propios fines y los de los monopolios australianos y
extranj eros en oposición a los intereses de la población
indígena, que continuaba viviendo en la miseria, la
pobreza y el analfabetismo. Tercero, se habían adoptado
nuevas medidas para emplear el Territorio con fines
imperialistas convirtiéndolo en una región militar estra
tégica e incrementando así la tirantez de toda la región.
Las recomendaciones del Consejo debían basarse en
estas consideraciones e incluir la exigencia de que se
aplicase inmediatamente la resolución 2227 (XXI) de
la Asamblea General.

66. En su declaración inaugural, el Representante
Especial había subrayado que la política de Australia
respecto de Papua y Nueva Guinea preveía la libre
determinación en el momento en que la propia población
10 decidiese. La representante de los Estados Unidos
creía que dicha política estaba de acuerdo con la Carta,
con las resoluciones pertinentes de las Nacíones Uni
das. Expresó la esperanza de que el Consejo de Admi
nistración Fiduciaria, al formular sus conclusiones y re
comendaciones respecto a Nueva Guinea, estuviera
guiado por el objetivo de promover el desarrollo más
rápido posible de la comprensión política, respetando
a la vez "los deseos libremente expresados de los pue
blos interesados". Ese principio estaba incorporado en
el Artículo 76 de la Carta de las Naciones Unidas, en el
Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y en el párra
fo 5 de la parte dispositiva de la resolución 1514 (XV)
de la Asamblea General.

67. El representante de Liberia expresó que la
Autoridad Administradora había logrado frustrar el
funcionamiento normal del Consejo al negarse a infor-
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mar sobre los progresos constitucionales del Territorio
y a dar cumplimiento a las disposiciones principales
de las resoluciones 2112 (XX) y 2227 (XXI) ele la
Asamblea General. En estas circunstancias no tenía
objeto insistir en dichas cuestiones, aunque no se debía
subestimar en modo alguno la importancia de las mismas.

68. Declaró asimismo que al hacérsele preguntas
sobre la independencia del Territorio, la Administra
ción se había refugiado en la Carta y había declarado
que la decisión sobre su porvenir incumbía a la pobla
ción. Sin embargo, la Asamblea, a la que correspondía
adoptar dicha decisión, no representaba a la población
de Nueva Guinea. La Administración había impuesto
silencio a la Asamblea cada vez que se había propuesto
debatir el porvenir político del Territorio. Este hecho
estaba ilustrado en particular por las medidas recien
temente adoptadas respecto de la aprobación de un
nuevo impuesto, sobre el que había informado detalla
damente el Sr. Zurecnuoc. El Consejo podía estar segu
ro de que transcurrirían varios decenios antes que
Australia impulsara el progreso político del Territorio.
Pocos días antes uno de los asesores de la delegación
australiana había dicho que preferiría que Australia
permaneciese en e! Territorio durante un período vir
tualmente indefinido porque estimaba que una economía
viable, un apreciable número de egresados UllÍYersita
rios y un experimentado cuerpo de funcionarios públi
cos eran prerrequisitos indispensables para la indepen
dencia. Ello equivalía a decir que las naciones del
mundo habían alcanzado la independencia sólo cuando
se habían cumplido esas condiciones y también había
dicho que quizás Australia rompiese relaciones con el
Territorio si la población de éste decidía poner fin a
la administración fiduciaria. Esos temores tenían pocos
fundamentos, pues Australia no abandonaría su con
siderable inversión en el Territorio, los ricos mercados
para sus exportaciones y las oportunidades de empleo
que proporcionaba a sus nacionales, ni la perspectiva
de vastos depósitos de cobre y de petróleo. En lugar
de enterarse une. vez más del número de hospitales,
escuelas y caminos construidos por Australia durante
el período en examen, sería satisfactorio ver que la
población de Papua y de Nueva Guinea asumía la
gestión directa de sus propios asuntos. El Consejo
debía decir a Australia, sin ambigüedades, que había
llegado el momento de retirarse.

69. El representante de Liberia no tenía ningún
sentimiento adverso para con la población australiana.
Agradecía a Australia el que hubiera ayudado a la
población de! Territorio a ir saliendo de una existencia
primitiva. En conseCllencia, instaba a Australia a que
se desligara con rapidez y sensatez de la responsabilidad
de decidir el porvenir de otro pueblo.

70. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora manifestó que parecía existir la impresión
de que el Gobierno de Australia no estaba haciendo
todo 10 que podía para fomentar la evolución constitu
cional, y se había sugerido que, para la mayoría de la
población, la libre determinación era sinónimo del retiro
total de Australia. Ninguna de esas dos premisas era
correcta. En realidad, el porvenir del Territorio había
sido tema de conversaciones entre la. Comisión Especial
sobre Progreso Constitucional y ministros del Gobierno
australiano en 1966. Lo importante, según habia decla
rado recientemente el Ministro de Estado para los
Territorios, era que en Papua y Nueva Guinea la
Administración había echado las bases de instituciones
políticas que, cuando llegara el momento de la inde-
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pendencia o del gobierno propio, podrían servir de
cimiento para un gobierno estable capaz de llenar las
necesidades de un pueblo habitante de un Estado demo
crático.

71. Agregó que el Gobierno de Australia había con
siderado con la mayor atención las resoluciones 2112
(XX) y 2227 (XXI) de la Asamblea General, así
como las demás resoluciones pertinentes. A este respecto,
su delegación deseaba señalar que la posición del Go
bierno de Australia se fundaba esencialmente en la
Carta de las Naciones Unidas y en el Acuerdo sobre
Administración Fiduciaria, concluido libremente con
las Naciones Unidas con la aprobación de todos los
Estados Miembros de la Organización. Si ]a delegación
soviética consideraba que ya no debían aplicarse las
disposiciones de la Carta, debía decirlo con franqueza.
Por su parte, creía recordar que en varios órganos
de las Naciones Unidas, en particular e! Comité Espe
cial de los Veinticuatro, la delegación soviética había
subrayado la necesidad de que todos los países cumplie
sen las obligaciones contraídas en virtud de la Carta.
La aprobación de las disposiciones de la Carta respecto
de los territorios dependientes se había debido, en
gran parte, a los esfuerzos de la delegación australiana.
En 1945, en San Francisco, algunas delegaciones habían
mostrado menos interés en el destino de los pueblos
dependientes. La resolución 2227 (XXI) de la Asam
blea General no hacía sugerencias constructivas para
resolver los problemas de Nueva Guinea, pues su
propósito era deformar los hechos y hasta presentar
como verdad "hechos" inexistentes.

72. El párrafo 1 de la parte dispositiva de la
resolución reafirmaba el derecho inalienable del pueblo
de Papua y Nueva Guinea a la libre determinación
y a la independencia. Este derecho, empero, sígni
ficaba por encima de todo que eran los propios habitan
tes los llamados a decidir en qué momento expresarían
sus opiniones sobre el porvenir de su país. El párrafo
2 de la parte dispositiva, en el que la Asamblea General
deploraba que la Potencia administradora no hubiese
aplicado la resolución 2112 (XX,), pasaba totalmente
por alto los esfuerzos realizados y los progresos ya
logrados hacia la libre determinación de! pueblo. Res
pecto del párrafo 3 de la parte dispositiva, en que se
instaba a la Potencia administradora a aplicar la reso
lución 1514 (XV), señaló que los dos miembros de la
Asamblea presentes en la sala del Consejo eran repre
sentantes del pueblo neoguineo democráticamente elegi
dos sobre la base de una,lista común de electores y del
sufragio universal.

73. En el párrafo 4 de la parte dispositiva la Asam
blea General instaba a la Potencia administradora a
suprimir todos los requisitos electorales discriminato
rios. Sin embargo, no existía en el Territorio discrimi
nación en materia de elecciones. Si en algunas regiones
se habían mantenido ciertas calificaciones, ello se debía
a que así lo deseaba la población, y el Parlamento
de Nueva Guinea estaba abierto a los miembros de
todas las razas. El inciso b) del mismo párrafo con
tenía una referencia a las prácticas discriminatorias
en las esferas económica, social, sanitaria y educacional.
Era cierto que existían algunas anomalías en ciertas
zonas, pero la Administración y la Asamblea hacían
todo 10 posible por eliminarlas, a fin de que pronto
existiese una igualdad completa no sólo entre los euro
peos y los neoguincos, sino también entre estos últimos
y los miembros de todas las otras razas. En cuanto
al inciso (), que instaba a la celebración de elecciones
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sobre la base del sufragio universal de los adultos;
su delegación estaba sorprendida por el hecho de que
la Asamblea General pretendiese ignorar que en el
Territorio había una Asamblea elegida pOr sufragio
universal de una lista común de electores, que esa
Asamblea estaba constituida en gran parte por miem
bros indígenas de la población, y que en elecciones fu
turas se observarían los mismos principios democráticos.
Tocante a la cuestión de la independencia, mencionada
en el inciso d) del párrafo 4, cabía subrayar una vez
más que la propia población indígena expresaría sns
opiniones al respecto cuando considerara oportuno ha
cerlo, y que estaba perfectamente informada de las
diferentes opciones que tenía ante sí. Finalmente, en
cuanto al párrafo 5 de la parte dispositiva, que se
refería a actividades militares supuestamente incompa
tibles con la Carta de las Naciones Unidas, dijo que
las actividades que se llevaban a cabo eran compatibles
con las disposiciones del Acuerdo sobre Administración
Fiduciaria y que, en realidad, eran de alcance modesto
si se las comparaba con las que se emprendían en otros
países.

74. El Sr. Eupu, Asesor del Representante Especial
y miembro de la Asamblea, declaró que la población
de Nueva Guinea no quería la independencia inmedia
tamente. Prefería esperar, procurando entre tanto crear
las mejores condiciones posibles para alcanzar la inde
pendencia. En 1968 se celebrarían nuevas elecciones
a la Asamblea, después de las cuales los representantes
de la población tendrían amplias oportunidades de de
terminar el futuro curso del desarrollo del Territorio.

75. El Sr. Zurecnuoc, Asesor del Representante
Especial y también miembro de la Asamblea. declaró
que participaba por primera vez en los trabajos del
Consejo y que deseaba agradecer a éste el haber contri
buido tan considerablemente al progreso de Nueva
Guinea hacia el gobierno propio y la independencia:
Sin embargo, los neoguineos deseaban alcanzar la inde
pendencia sobre una base sólida, evitando ciertas difi
cultades que una evolución demasiado rápida habían
creado en otras partes.

76. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo en la 1318a. sesión del Con
sejo que las recomendaciones que figuraban en el infor
me del Comité de Redacción eran inaceptables para
su delegación, pues pasaban por alto decisiones de las
Naciones Unidas, en particular la resolución 2227
(XXI) de la Asamblea General, que instaba a la
Potencia administradora a aplicar una serie de medidas
tendientes al más pl"Onto logro de la independencia
por Papua y Nueva Guinea. En lugar de ello, el informe
reflejaba las opiniones de la Potencia administradora~

cuya política tendía a anexar el Territorio. El informe
trataba de justificar la elección de una categoría especial
de personas a la Asamblea, poniéndose así de parte
de la Potencia administradora. Esa recomendación era
contraria a la resolución 2227 (XXI) de la Asamblea
General, que instaba a la Potencia administradora a
que suprimiese todos los requisitos electorales discri
minatorios. El Comité de Redacción aprobaba la po
lítica de la Potencia administradora de introducir req 11 i
sitos en cuanto a educación para los candidatos a la
Asamblea, 10 que en la práctica restringía considerable
mente las posibilidades de los habitantes indígenas y
favorecía la elección de australianos. El Comité de
Redacción también se había puesto de parte de la
Potencia administradora al recomendar una disminu.
ción de la autoridad legislativa de la última sólo en



s
.-
s
~

e
.-
e
:5

n
o
15

'1.1
,n
1.

tr

~s

~s

te
:6
el
'1

ra
a ..
e
:i
tU

as
n.
r
["'a
as
~7

la
as
:ia
:te.
a.,
ne.
al
te.
ra
ea

a
-j-

o
li
la
e-
y

::le
la
u.
~n.

algunas esferas secundarias y en escala muy limitada.
Las secciones del informe dedicadas al desarrollo eco
nómico y al progreso educacional repetían y aprobaban
también la política de la Potencia colonial. No se hacía
mención del saqueo de los recursos naturales y humanos
del Territorio por los monopolios imperialistas inter
nacionales, 10 mísero de los salarios que se pagaban
a los habitantes indígenas, la ausencia de leyes de bienes
tar social, y la discriminación en cuanto a salarios entre
los habitantes indígenas y los trabajadores del país me
tropolitano. El informe tampoco condenaba la política
de la Potencia colonial respecto a la enajenación de las
tierras; en lugar de ello se invitaba al Consejo a reco
mendar que tanto la Autoridad Administradora como
la Asamblea continuasen la explotación de los recursos
naturales por compañías privadas. Esta medida tendía
no sólo a abrir la puerta a una despiadada explotación
de los recursos del Territorio, sino a crear una base
"legal" para esa explotación. Las conclusiones y reco
mendaciones del informe pasaban totalmente .por alto
las resoluciones 2105 (XX) Y 2189 (XXI) de la
Asamblea General, que pedían a la Potencia adminis
tradora que desmantelase las bases militares en los
territorios coloniales, y la resolución 2227 (XXI), que
instaba a la Potencia administradora a abstenerse de
utilizar los territorios para actividades militares in
compatibles con la Carta de las Naciones Unidas. En
consecuencia, su delegación consideraba que el informe
del Comité de Redacción era totalmente inaceptable y
votaría en contra del mismo. Se oponía firmemente
a las recomendaciones del Comité de Redacción en el
sentido de que se aplicara la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General a Papua y a Nueva Guinea, pues
no tenía pertinencia en cuestiones de descolonización
y sólo se refería a la transmisión de información sobre
territorios no autónomos. Por consiguiente, sn delega
ción objetaba toda referencia a dicha resolución en el
informe del Consejo a la Asamblea General, tanto más
cuanto Cjne las Potencias coloniales lo utilizaban para
encnbrir su política anexionista respecto de los territo
rios en fideicomiso, en flagrante contradicción con los
m-opósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unielas y la Declaración de la concesión ele la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales.

77. En la misma reunión, el representante de Nueva
Zelanelia deploró que el representante soviético hubiese
considerado necesario hacer una nueva declaración ge
neral sobre el territorio en fideicomiso de Papua y
Nueva Guinea en lugar de recurrir al mecanismo
corriente para introducir enmiendas al proyecto ele in
forme, en conformidad con la práctica democrática y
tradicional del Consejo de Administración Fiduciaria.
En el proyecto de resolución que había presentado como
alternativa al informe del Comité de Redacción ni si
quiera se mencionaban las opiniones expresadas por
los representantes de Papua y N neva Guinea en el
Consejo, hecho que era sintomático del enfoque soviético
ele la cuestión. J~n realidad. su actitud confirmaba el
sano criterio del Comité de Redacción,

78. En la misma sesión, el representante de la
Autoridad Administradora señaló que el representante
de la Unión Soviética había empleado la táctica corrien
te de las afirmaciones de carácter general como medio
de propaganda. Había hablado del "enajenamiento" ele
tierras; sin embargo el sistema de "enajenamiento"
de tierras en el Territorio en fideicomiso era el más
controlado que podía encontrarse en la historia de
cualqnier región comparable de cualquier parte del
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mundo. Menos del 3% de las tierras había pasado a
manos de propietarios no indígenas, y ello después
del más minucioso estudio de las necesidades de la
población. No había escasez de tierras, y gran parte
de ese 3% se destinaba al beneficio de la población,
El representante soviético habia repetido su ataque
habitnal a las actividades de los "monopolios". Sin
embargo, la realidad era que se necesitaba dinero para
e! desarrollo, y la Autoridad Administradora y los
organismos de las Naciones Unidas estaban haciendo
disponibles grandes sumas, pero eso apenas era Una
gota en el océano, hecho reconocido por la propia
Asamblea del Territorio. El representante de la Unión
Soviética afirmaba que la Autoridad Administradora
actuaba en oposición a la Carta de las Naciones Unidas.
Sabía que no era así, y que la base de todas las accioneS
de la Autoridad Administradora eran, en realidad, la
Carta de las Naciones Unidas y el Ac.uerdo sobre
Administración Fiduciaria. El criterio del representante
soviético en cuanto a las resoluciones de la Asamblea
era curiosamente selectivo. Por ejer11plo, veía méritos
en algunas resoluciones, pero no en otras, tales como
la 1514 (XV).

79. El Consejo examinó el proyecto de resolución
de la Unión Soviética (T jL.1127) en su 1319a. sesión,
celebrada el 27 de junio de 1967. El representante de
la Autoridad Administradora se manifestó sorprendido
de que la delegación soviética hubiera considerado
oportuno presentar su proyecto de resolución sobre las
condiciones reinantes en el Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea después de todas las explicaciones dadas
por el Consejo respecto del Territorio. Al presentar
el proyecto de resolución, el representante de la Unión
Soviética había dicho que ni la Autoridad Administra
dora ni el Representante Especial habían dado informa
ciones sobre la aplicación de las medidas que figuraban
en las resoluciones 2112 (XX) Y 2227 (XXI) de la
Asamblea Genera1. La delegación australiana conside
raba que la resolución 2227 (X!XI) era insatisfactoria
porque no tenía en cuenta la realidad de las condiciones
ele Nueva Guinea ni los factores esenciales de! desarrollo
del Territorio, y hacia implícitamente una descripción
deformada ele dichas condiciones y dichos factores.
En el párrafo 1 de la resolución la Asamblea General
reafirmaba e! derecho inalienable del pueblo del Terri
torio a la libre determinación y la independencia; la
delegación australiana siempre había afirmado que el
pueblo del Territorio ej ercería dicho derecho cuando
y como 10 deseara. i\;ustralia no omitía esfuerzo alguno
par~ cleterminar los deseos del pueblo y haría todo lo
pOSIble por tomarlos plenamente en consideración. En
el párrafo 4 de la misma resolución la Asamblea General
ins~aba a la Potencia administradora a que aplicara una
serIe de medidas. Por 10 tocante a la supresión de
todos los requisitos electorales· discriminatorios no
existí?- discriminación en cnestiones electorales; au~que
era Clerto que eu algunas zonas los votantes habían
tenido que satisfacer ciertos requisitos de educación
dichos requisitos se habían establecido por petición d~
l~ pr?p~a pob.1ación indígena. En CU~llto a las práctíeas
dlscnm111atonas en las esferas economica social sani
taria y educacional, siempre. si se quier~. se p~drían
encontra~ cas?s de discr!l:njnació~, ~n cualquier país del
mundo, 1l1c1wc1a la U11lon SovIetlca; la realidad era
que los neoguineos y los australianos eran iguales ante
la ley, y la Administración estaba tratando de aseO'urar
l~ igualda~ ,no sólo entre los neoguineos y los enro;eos,
S1110 tamblen entre los neoguineos entre sí. Por 10
qne respecta a las elecciones, se ha1lían celebrado, se
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celebrarían y se continuarían celebrando siempre sobre
la base del sufragio universal de los adultos, y era
indignante que se continuase acusando a la Autoridad
Administradora, como hacía el representante de la
Unión Soviética contra toda evidencia, de no prestar
atención a los intereses de la pciblación indígena. Final
mente, por lo que se refería a señalar una fecha cercana
para la independencia, a lo que se instaba en el
párrafo 4 de la resolución 2227 (XXI), reiteró que
la población del Territorio sabía, como las Naciones
Unidas también 10 sabían, que podían pedir la inde
pendencia. Pese a todas las declaraciones, explicaciones
y aclaraciones de la Autoridad Administradora, el
representante de la Unión Soviética, patrocinador del
proyecto de resolución, querría que el Consejo de
AdministraCión Fiduciaria "condenase" a Australia por
sU negativa a aplicar las resoluciones -de la Asam
blea General. Además, en las circunstancias actuales,
el empieo de la palabra "condena" constituía nada me
nos que una cínica prostitución de la terminología y
los principios de la Carta. El orador había desafiado
al" representante de la Unión Soviética a que negara
la validez de la Carta como ley de las Naciones Unidas,
sin que el representante de la Unión Soviética así lo
aceptara. El orador había declarado también que el
Gobierno de Australia, a la vez que prestaba la mayor
átención a las resoluciones de la Asamblea General
sobre la cuestión, mantenía su punto de vista de que
sus acciones en el Territorio se basaban esencialmente
en las disposiciones de la Carta y del Acuerdo sobre
Administración Fiduciaria, del que la Unión Soviética
era signataria. Sería interesante que el representante
de la Unión Soviética declarase que su país estaba
dispuesto a repudiar la Carta y substituirla por las reso
luciones de la Asamblea General; sin embargo, el hecho
de que el representante de la Unión Soviética se negase
a reconocer la resolución 1514 (XV) de la Asamblea
General planteaba la cuestión de por qué motivo, si
una resolución de la Asamblea era buena, las otras,
incluso aquellas que la Unión Soviética no había ap1i
cado ni aplicaría nunca, no eran igualmente buenas.

80. El representante de Liberia dijo que su delega
ción apoyaba el proyecto de resolución de la Unión
Soviética en general, pero que, en toda justicia, no
creía que hubiese llegado el momento de condenar a
la Autoridad Administradora. Por consiguiente, instó
a la delegación de la Unión Soviética a eliminar el
párrafo 2 de la parte dispositiva o a substituirlo por un
texto como el siguiente: "Toma nota, lamentándolo
profundamente, de que la Autoridad Administradora
no ha aplicado las resoluciones de la Asamblea Ge
neral ... "

81. El representante del Reino Unido manifestó
que no podía apoyar el proyecto de resolución de la
U nión Soviética, ni siquiera con la enmienda de Liberia.
El último considerando y los párrafos 2 y 3 de la
parte dispositiva se referían a la aplicación de resolu
ciones de la Asamblea General contra las cuales había
votado el Reino Unido, porque hacían caso omiso de
las realidades de la situación en el Territorio y no
tenían en cnenta los principios de la Carta relativos
a los deseos libremente expresados de la población, que
se reflejaban en la resolución 1514 (XV). Su delega
ción estimaha que la Autoridad Administradora, en
realidad, había aplicado plenamente las disposiciones
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de la resolución 2227 (XXI) de la Asamblea General
en la medida en que eran ellas aplicables.

82. El representante de los Estados Unidos votó
en contra del proyecto de resolución de la Unión
Soviética, cuya aprobación no sólo habría carecido de
sentido sino que además habría anulado las medidas
tomadas por el Consejo en la sesión precedente.

83. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas considerÓ que el lenguaje emplea
do por el representante de Australia era bastante poco
diplomático y por cierto no el que se oía corrientemente
en las Naciones Unidas. Había tratado de eludir la
cuestión afirmando que la Unión Soviética había repu
diado la Carta sustituyéndola por determinadas reso
luciones. El proyecto de resolución de la Unión Sovié
tica estaba plenamente de acuerdo con la Carta, y
en particular con las disposiciones del Artículo 76,
según el cual uno de los objetivos del Régimen de
Administración Fiduciaria era promover el desarrollo
de los habitantes de los territorios en fideicomiso hacia
el gobierno propio o la independencia; este principio
cardinal se reflejaba en la resolución 1514 (XV) de
la Asamblea General, que constituía el documento bá
sico de las Naciones Unidas para los fines de la desco
lonización. Las resoluciones adoptadas anteriormente
por la Asamblea General, desde luego, emanaban de
la Carta y de la Declaración sobre la concesión de la
independencia. La afirmación de que la Unión Soviética
repudiaba la Carta era totalmente inaceptable. La que
estaba violando la Carta era Australia, porque no tenía
plan alguno - ni siquiera a grandes rasgos - para la
concesión de la independencia a Nueva Guinea; afir
maba actuar en conformidad con los deseos del pueblo,
pero el pueblo no disfrutaba del derecho de libre expre
sión, puesto que estaba sujeto a la dominación colonial.
Con sus afirmaciones, el representante de Australia
había confirmado la existencia en el Territorio de
discriminación en todas las esferas, y había declarado
que los requisitos educacionales para los votantes se
mantenían sólo por deseo de la población. La Autoridad
Administradora habia estado encargada de la educa
ción de la población indígena durante los últimos cin
cuenta años. El orador protestaba categóricamente con
tra la afirmación de que existía discriminación en la
Unión Soviética; por el contrario, todos los ciudada
nos soviéticos disfrutaban de igualdad de facilidades e
igualdad de derechos. Deploraba no poder estar de
acuerdo con la petición de Libería; si la de1e~ación

de Liberia no podia votar en favor del párrafo 2 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución soviético J

siempre podía pedir la votación por separado.

84. El representante de la Autoridad Administra
dora contesto al representante de la Unión Soviética
que no sólo había formulado sus observaciones en buen
inglés, sino que además había tratado de hablar de
manera que él pudiera entenderle. El representante de
la Unión Soviética no había contestado a sus observa
ciones respecto de la distinción que hacía o parecía
hacer la Unión Soviética entre la Carta y las resolu
ciones de la Asamblea General. Continuaba dispuesto
a escuchar al representante de la Unión Soviética, si
confirmaba que en realidad había hecho esa distinción
y estaba dispuesto a repudiar la Carta y stlbstitui rla
por las resoluciones de la Asamblea General. El repre
sentante de la Unión Soviética había afirmado que el
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L1e el

pueblo de Nueva Guinea no disfrutaba del derecho
de expresar sus opiniones. Dicha afirmación era total
mente incorrecta; en el Territorio se habían celebrado
elecciones sobre la base del sufragio universal, los
nombres de los votantes se habían inscrito en una lista
común y el Parlamento habia sido elegido libremente.
No existían restricciones a la libertad de expresión
ni de asociación en el Territorio, y si el representante
de la Unión Soviética podía afirmar que tal era
también el caso en la Unión Soviética, el orador se
sentiría muy complacido de oírlo. Como ya había dicho,
no negaba que pudiesen encontrarse casos de discrimi
nación en Nueva Guinea del mismo modo que en
otros países del mundo, incluida la Unión Soviética;
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sin embargo, la Autoridad AcIministradora estaba ha
ciendo todo 10 posible por asegurar la igualdad entre
todos los habitantes del Territorio.

85. El representante de Nueva Zelandia votó en
contra del proyecto de resolución de la Unión Sovié
tica porque no servía a ningún fin después de haberse
aprobado el informe del Consejo sobre el Territorio
de Nueva Guinea. Además, el proyecto de resolución
no tenía en cuenta el hecho de que la población de
N ueva Guinea elegía libremente a sus representantes.
Al mismo tiempo, deseaba dejar constancia de que el
voto de Nueva Ze1andia no debía interpretarse en modo
alguno como un voto contra el principio esbozado en el

.párrafo 1 de la parte dispositiva.



Capítulo VI

OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR EL CONSEJO
DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA

,A. Facilidades de estudio y de formación pro
fesional ofrecidas por Estados Miembros a
los habitantes de los territorios en fideico
miso

86. El programa de becas de estudio de las Naciones
Unidas para los habitantes de los territorios en fideico
miso se inició en cumplimiento de la resolución 557
(VI) de la Asamblea General, de 18 de enero de
1952. De conformidad con el procedimiento aprobado
por el Consejo para la administración de este programa,
se invitó al Secretario General a que presentase al
Consejo un informe con todos los detalles pertinentes
del programa, al menos una vez al año.

87. El informe del Secretario General (T/1664 y
Add.1) 7 presentado al Consejo en su 34° período de
sesiones era el decimosexto infom1e anual y abarcaba
el período comprendido entre el 20 de mayo de 1966
y el 20 de mayo de 1967. Contenía información deta
llada sobre la forma en que se habían utilizado las
becas y las facilidades de formación profesional ofre
cidas por doce Estados Miembros de las Naciones
Unidas. Según la información proporcionada al Secre
tario General, durante el período que se examina, una
beca ofrecida por la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas fUe solicitada por un habitante del Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico. De acuerdo con
el procedimiento establecido, esta solicitud fUe enviada
al Estado que hizo el ofrecimiento. En una nota de
fecha 13 de junio de 1967 la Misión Permanente de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en las
Naciones Unidas informó al Secretario General que la
Universidad Lumumba de Amistad entre las Naciones
había concedido 'una beca a un habitante del Territorio
en fideicomiso de las Islas del Pacífico y lo había
invitado a seguir estudios allí.

88. En su l31la. y l32la. sesiones e! Consejo con
sideró el informe sobre el programa de becas para los
habitantes de los territorios en fideicomiso.

89. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que el problema de la
educación estaba directamente relacionado con e! de
la obtención de la independencia, por cuanto la Autori
dad Administradora citaba como pretexto para retar
dar la indcpendencia el hecho de que la población no
estaba preparada. Era evidente que la Autoridad Admi
nistradora estaba retardando deliberadamente el desa
rrollo intelectual de los habitantes del Territorio para
mantener su dominio sobre ellos, como ocurría también
en Papua y Nueva Guinea. donde solamente dos estu
diantes habían asistido a universidades. Resultaba claro
del informe de la Misión Visitadora, que la Autoridad
Administradora se oponía a los esfuerzos de! pueblo

7 ¡bid., tema 12 del programa.
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para beneficiarse con el programa de educación ofrecido
por las Naciones Unidas.

90. El representante de Australia dijo que deseaba
replicar a las críticas dirigidas a Australia por el repre
sentante soviético, que acusaba a su país de nO cumplir
con las resoluciones 557 (XV) y 753 (VIII) sobre
el progreso educativo en los Territorios en fideicomiso
y de impedir que el pueblo se beneficiara con el pro
grama de ayuda de las Naciones Unidas. El represen
tante soviético podía encontrar información en los docu
mentos que se le presentaron y en los documentos ofi
ciales del 33° período de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria. Señaló el número de estu
diantes provenientes de Papua y de Nueva Guinea
que estaban estudiando en el extranjero, las materias
que estudiaban y los países en los cuales estaban
estudiando. Observó que era principalmente por con
ducto de los órganos de las Naciones Unidas cómo
dichos estudiantes habían podido ir al extranjero.

91. El representante de Liberia dijo que le sor
prendía que los ofrecimientos de los Estados Miembros
para admitir a estudiantes de los territorios en fideico
miso en sus universidades no hubieran obtenido res
puesta, aun cuando e! pueblo de esos territorios era.
analfabeto en su mayor parte. En los Territorios bajo
administración australiana, por ejemplo, había sola
mente dos graduados universitarios, y probablemente
no había muchos más en el Territorio de las Islas del
Pacífico. Su delegación exhortaba a Australia a permitir
a los estudiantes del Territorio de Papua y Nueva
Guinea a ir al extranjero para cursar estudios univer
sitarios.

92. La representante de los Estados U nidos de
América, en respuesta a las declaraciones del represen
tante soviético con respecto a las becas, dijo que en
los últimos diez años más de cuarenta estudiantes
micronesios habían estudiado en e! extranjero con
becas de las Naciones Unidas. Como ya 10 había
aseverado su Gobierno, su política era dejar a los
micronesios en libertad de decidir dónde deseaban estu
diar. No era sorprendente que los micronesios no es
tudiaran en la Unión Soviética o en otros países de
Europa oriental, donde la barrera del idioma era de
por sí una seria desventaja; los micronesios estudiaban
inglés como segundo idioma, y estudiar en la Unión
Soviética los forzaría a aprender un tercer idioma·
además, algunas becas comprendían solamente el cost~
de la instrucción, mientras que otras incluían costos el e
viaje y otras aún, vivienda y comida. De este modo
había muchos factDres que considerar al elegir un~
universidad, y el estudiante realizaba la elección q lle
le resultaba más ventajosa.

93. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que no había tergiversado
los hechos, como afirmaban las acusaciones de los repre_
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sentantes de Australia y de los Estados Unidos. Se
había referido al informe del Secretario General sobre
la cuestión, que afirmaba en el párrafo 3 que "nunca
se habían concedido becas a estudiantes provenientes
de los Territorios que continúan en la actualidad bajo
e! Régimen de Administración Fiduciaria: los Territo
rios en fideicomiso de Nauru, Nueva Guinea y las Islas
del Pacífico". Quisiera saber si el representante de
Australia podría ofrecer alguna explicación de esos tér
minos.

. 94. El representante de Australia respondió que
cuando acusó al representante soviético de torcer la
verdad, quiso significar que este último tomó ciertas
oraciones fuera del contexto para sacar las conclusiones
que le convenían.

95. El Consejo tomó nota de! informe del Secre
tario General y señaló a la atención de las Autoridades
Administradoras los comentarios hechos por los miem
bros del Consejo durante su discusión del informe.

B. Divulgación en los territorios en fideicomiso
de información acerca de las Naciones Uni.
das y del Régimen Internacional de Admi.
nistración Fiduciaria

96. El informe anual de! Secretario General (T/
1665) B sobre las disposiciones adoptadas en coopera
ción con las Autoridades Administradoras para distri
buir documentos oficiales de las Naciones Unidas y
divulgar información relativa a los propósitos y las
actividades de las Naciones Unidas y del Régimen
Internacional de Administración Fiduciaria en los terri
torios en fideicomiso fue presentado al Consejo en su
34a. período de sesiones, de conformidad con las dis
posiciones de la resolución 36 (III) del Consejo de
Administración Fiduciaria, de 8 de julio de 1948, y
de la resolución 754 (VIII) de la Asamblea General,
de 9 de diciembre de 1953.

97. El informe, que abarcaba el período compren
dido entre e! 10 de junio de 1966 y e! 31 de mayo
de 1967, indicaba el número total de publicaciones de
distintos títulos, programas de radio sobre temas de
las Naciones Unidas, mensajes de! Día de las Naciones
Unidas y del Día de los Derechos Humanos, graba
dos por el Presidente de la Asamblea General y por
el Secretario General, los mensajes del Secretario Ge
neral para el Día Internacional de la E1iminació? de
la Discriminación Racial y para el Año InternaCIOnal
del Turismo, y nuevas películas. Entre los documentos
ampliamente distribuidos en los territorios en el año
que se examina figuraban la DeclMación de las Nacio
nes Unidas sobre la concesión de la independencia a los
:v pueblos colonialrs y uno titulado ,united Nations am:}
Decolonization (Las Naciones Umdas y la Descolon'!
zaeión).

98. En la 13ü4a. sesión, el representante de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas declaró que la
Autoridad Administradora no decía cómo ponía a
los pueblos de Nueva Guinea y Papua en conocimiento
de las actividades de las Naciones Unidas. El Centro
de Información de Port Moresby podía utilizarse en
forma mucho más eficaz para llegar hasta el pueblo;
pidió al Presidente que se dirigiera a la Secretaría con

• ¡bid., tema 13 del programa.
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miras a obtener que presentara al Consejo un informe
sobre la materia.

99. En la misma sesión el representante de Australia
declaró que la Autoridad Administradora se había
preocupado de que el Centro de Información de Port
Moresby recibiera todos los documentos de las Naciones
Unidas y publicara el trabajo de todos los órganos
de la Organización.

100. En la 1311a. sesión el representante de Liberia
preguntó si la documentación concerniente a las acti
vidades de las Naciones Unidas con respecto a los terri
torios en fideicomiso, especialmente el texto de la reso
lución 2227 (XX'!) de la Asamblea General, había
sido transmitida al Centro de Información de las Na
ciones Unidas de Port Moresby. Le inquietaba observar
que, según e! informe del Secretario General, el Centro
dependía en gran medida de periódicos locales como
e! South Padfic Post para mantener al pueblo infor
mado sobre las actividades de las Naciones Unidas;
debía ser el Centro mismo el que desempeñara esa
función. Su objeción al hecho de que se hubiera dejado
al South Pacific Post el mantener al pueblo informado
sobre las actividades de las Naciones Unidas era que
no tenía mayor confianza en ese periódico, que el
representante de Australia había defendido, y que
e! pueblo del Territorio no sabía todavía de la resolución
1514 (XV), 10 que demostraba que estaba mal in
formado .

101. En la misma sesión, el representante de Austra
lia declaró, en respuesta, que se habían distribuido
copias de la resolución 2227 (XXI) de la Asamblea
General en los Territorios de Papua y Nueva Guinea,
e informó al Consejo de que la biblioteca de la Uni
versidad de Papua y Nueva Guinea, que estaba abierta
al público, era ahora la depositaria oficial de los docu
mentos de las Naciones Unidas. Además, el Director del
Centro de Información de las Naciones Unidas de Port
Moresby había visitado todos los distritos del Terri
torio, donde había sostenido conversaciones con repre
sentantes del pueblo y había distribuido documentación
sobre las Naciones Unídas. El Centro había hecho uso
de todos los recursos disponibles, inclusive su Director,
para dar publicidad a las actividades de las Naciones
Unidas relacionadas con los territorios no autonómos.
En cuanto al South Paxific Post, era un periódico que
no podía ser acusado de favorecer a la Autoridad Admi
nistradora, a la que frecuentemente criticaba. El repre
sentante de Australia citó comunicados de prensa expe
didos por el Centro de Información de Port Moresby
que contenían los textos de las resoluciones 1514 (XV)
Y 1541 (XV) de la Asamblea General y tomaban nota
de la decisión de la Asamblea General de 6 de enero
de 1966 en la que se exhortaba a Australia a fijar
pronta fecha para la independencia del Territorio de
Papua y Nueva Guinea. Dijo que no estaba hablando
en defensa de! South Pacific Post, pero que deseaba
señalar que la delegación soviética a menudo hacía
citas de ese periódico. Debía notarse también que el
informe del Secretario General no afirmaba que ese
periódico estuviese encargado de toda la tarea de sumi
nistrar información sobre las Naciones Unidas.

102. El Consejo tomó nota del informe del Secre
taría General y señaló a la atención de las Autoridades
Administradoras las observaciones hechas por los miem
bros del Consejo durante la discusión del informe.





Parte II

CONDICIONES EN LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO

Capítulo 1

NUEVA GUINEA

l. INFORMACION GENERAL

Reseña de las condiciones generales y recomen.
daciones aprobadas por el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria

EL PAfs y I,.A POBLACIÓN

103. El Territorio en fideicomiso de Nueva Guinea,
de una superficie total de alrededor de 92.160 millas
cuadradas (unos 238.000 kilómetros cuadrados) J com
prende la parte de la isla de Nueva Guinea que se halla
al norte de la frontera de Papua y al este del meridiano
141 0 de longitud, el archipiélago de las Bismarck y
las dos islas más septentrionales del grupo de las
Salomón, esto es, Buka y Bougainville. El Represen
tante Especial de la Autoridad Administradora informó
en 1966 al Consejo de Administración Finduciaria que
sólo quedaban entonces 820 millas cuadradas de terri
torio restringido, en los lugares más remotos de los
distritos de Sepik y Tierras Altas del Oeste, en que
había menos de 4.000 habitantes. Se califican de restrin
gidas las zonas que no están aún enteramente sometidas
al régimen administrativo.

104. En el informe correspondiente al período que
se examina, la Autoridad Administradora dijo que, con
fecha 10 de julio de 1966, se proyectaba la creación
de tres nuevos distritos (había nueve) con objeto de
prestar más atención al crecimiento de las zonas menos
desarrolladas. Los nuevos distritos iban a formarse
mediante el sistema de dividir en dos cada. uno de los
distritos de Sepik y Nueva Bretaña, cortar parte de
los distritos este y oeste de las Tierras Altas y hacer
un todo con reducidas superficies colindantes de Papua
y forman un tercer distrito, el de Chimbu.

105. Al 30 de junio de 1966, la población autóctona
se hallaba formada por 1.591.329 habitantes empadro
nados y un número adicional calculado en 9.485. Un
censo de la población no indigena de zonas urbanas y
rurales arrojó el 30 de junio de 1966 la cifra de 20.265.

106. En su 33 0 período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria, reconociendo la importan
cia que tenía para la población de Papua y Nueva Gui
nea la realización de un balance entre 10 que podía de
nominarse inversión social y educacional, por una parte,
e inversión económica o productiva, por otra, felicitó
a la Autoridad Administradora por el hincapié que ha
cía en los programas correspondientes a esas esferas y
por el progreso económico general que fomentaba, al
mismo tiempo que se guiaba por las aspiraciones po
líticas de la población del territorio.
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107. La Autoridad Administradora informó al Con
sejo de Administración Fiduciaria, en su 34° período
de sesiones, que en septiembre de 1966 un grupo co
mún indonesio-australiano de levantamiento topográ
fico había concluido la primera etapa de demarcación de
la frontera entre Irián Occidental y el Territorio de
Papua y Nueva Guinea. En la sección septentrional de
la frontera, se colocaron seis indicadores de meridia
nos. Los ocho indicadores restantes, correspondientes a
la sección meridional, Se iban a colocar entre mayo y
diciembre de 1967.

108. En su 34° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota de que la Autoridad Adminis
tradora tiene po'r política declarada con respecto a Pa
puay Nueva Guinea la de libre determinación, que se
ha de ejercer cuando lo decidan los habitantes, y de que
la ASiJlmblea Legislativa estudiará y revisará constante
mente, en especial por intermedio de su Comisión Es
pecial encargada de redactar la constitución, el ritmo y
la d-vrección del adelanto político. Sin embargo, aunque
reconoce que dicha sit1tación es un principio inobjet(l,
ble, considera que la esperiencia su.qiere que en esas
eta.pas decisivas, antes de la libre determinación, es ne
cesario estimular un adelanto político más rápido, sobre
todo mediante el traspaso de 114tevos poderes en ?nate
na de hacienda a la Asamblea Legislativa y la acelera
ción del traspaso de 6rganos y cargos ejecu,tiJvos a neo
guineos. El Consejo se ve ratificado en esrte pM'ecer por
los testimonios del grado creciente de confianza y pro
greso económicos del Territorio.

Observaciones de 108 miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per
sonal únicamente

109. El representante de Francia observó que la in
formación dada por la Autoridad Administradora, las
explicadones verbales del representante de Australia
y del Representante Especial y las interesantes ohser
vaciones de los dos miembros neoguineos del Parla
mento permitían a su delegación hacerse una buena idea
del estado económico, social y político del Territorio.
A la luz de la información presentada, manifestó el ora
dor, la delegación de Francia se complacía en advertir
los progresos que en diversos aspectos acababa de al
canzar Nueva Guinea.

110. El representante del Reino Unido declaró que
en el Territorio no abundaban los recursos naturales.



Muchos lugares se hallaban aislados y separados a gran
des trechos por el océano. A los habitantes, con tantos
idiomas y usos diferentes, tal vez les resultara difícil
adaptarse a las condiciones modernas con la rapidez
que la Autoridad Administradora deseaba o que algu
nos miembros del Consejo esperaban. A su juicio, tal
circunstancia destacaba claramente los problemas pectl
liares del Territorio en fideicomiso en 10 tocante a crear
un espíritu coherente de unidad nacional, fundamento
indispensable para alcanzar los objetivos básicos ex
puestos en el Artículo 76 de la Carta. Dijo también
que el terreno del Territorio era uno de los más acci
dentados del mundo. La trágica interrupción de los años
de gnerra había dado lugar a un grave retroceso. Su
delegación entendía que, habida cuenta de todos esos
fado res, las realizaciones de la Autoridad Administra
dora constituían un éxito de trascendencia.

111. El representante de China declaró que, si bien
no se habían logrado en su totalidad los objetivos del
régimen de administración fiduciaria en el Territorio,
había que reconocer los grandes progresos efectuados
en todas las esferas de la administración, sobre todo en
los últimos años.

112. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas afirmó que aumentaba la inquie
tud causada por el plan de la Autoridad Administra
dora de convertir al Territorio en escenario militar y
complicar a la población en aventuras militares median
te el transporte de tropas desde el Territorio para li
'brar la guerra de agresión en Viet-Nam. Señaló que
10s gastos de dichas actividades militares crecían rápi
damente y que de 15.570.000 dólares australianos para
el período de 1959 a 1965 habían llegado a 20 millones
de dólares australianos para un lapso de sólo un año,
de 1965 a 1%6. Era cada vez mayor la preocupación
de los autóctonos ante la posibilidad de que las bases
militares australianas del Territorio sirvieran para con
tinuar la guerra de agresión destinada a reprimir el
movimiento de liberación nacional de los pueblos del
Asia sudoriental.

113. En su exposición, el representante de la URSS
dijo también que los escasos adelantos políticos, econó
micos, sociales y educativos mostraban que la Autoridad
Administradora no cumplía las obligaciones que le im
ponía la Carta. Australia, a semejanza de otras Poten
cias coloniales, no obraba en pro de los intereses de
la población del Territorio. El empeño en mantener el
control de Papua y Nueva Guinea a todo trance obede
cía al deseo de los monopolios imperialistas de continuar
la explotación del Territorio como fuente de mano de
obra barata y enormes ganancias, así como a razones
estratégicas militares relacionadas con el robustecimien
to de la política imperialista de agresión en Asia.

114. La representante de Estados Unidos manifestó
que los adelantos eran importantes, según lo indicaban
la mayor accesibilidad de la educación, el crecimiento
de la red de caminos, el aumento de las inversiones
económicas y los progresos políticos. Declaró que se
corría el peligro de que el Consejo formulara recomen
daciones sin suficiente conocimiento de causa y que 10
fundamental tenía que ser siempre la verdadera volun
tad del pt1eblo. En ese aspecto había resultado muy útil
la presencia de los señores Zurecnuoc y Eupu. La ora
dora agregó que creía que había que prestar la más
grande atención a los deseos populares, tal cual los ex
presaran aquellos representantes elegidos por el pueblo.

115. El representante de la Autoridad Administra
dora señaló al Consejo que en el Territorio reinaban
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la paz, el orden y el progreso. Las actividades milita
res, a las que se atribuía incompatibilidad con la Carta
de las Nadones Unidas, no infringían el Acuerdo sobre
Administración Fiduciaria y tenían alcances modestí
simas en comparación con las emprendidas por otros
países. No había detenidos políticos, y todos disfruta
ban de las libertades fundamentales. Naturalmente, que
daban problemas por resolver. Después de visitar el
Territorio, en julio de 1966, -el propio orador había
advertido la aparición de nuevos problemas, que reque
rían una constante colaboración internacional, y el he
cho de que aún no se habían solucionado algunos pro
blemas antiguos. Nueva Guinea tenía parlamento mo
derno; sin embargo, no obstante progresos alentadores,
a las 2.000 tribus del Territorio todavía les faltaba la.
cohesión necesaria. Otro factor alentador era la presen
cia en la Sala del Consejo de dos miembros autóctonos
de la Asamblea Legislativa que habían demostrado te
ner clara conciencia de sus obligaciones. El principal
objetivo de la política de Australia consistía en permitir
que se expresara la voluntad del pueblo. Australia no
imponía a los pueblos autóctonos ni su arbitrio ni sus
ideas políticas; tampoco tenía intención de permitir que
otros les impusieran sus teorías y prejuicios.

n. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condiciones y recomendaciones
aprobadas por el Consejo de Administración
Fiduciaria

DESARROLLO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS, EJE

CUTIVOS Y LEGISLATIVOS Y AMPLIACIÓN DE SUS ATRI

BUCIONES

Orgcmos del Gobierno Central

116. El Territorio en fideicomiso y el vecino Terri
torio de Papua son administrados conjuntamente en vir
tud de la Papua and New Guine(lJ Act, 1949-1964. El
Administrador, designado por el Gobernador General,
ejerce el Gobierno del Territorio en nombre de la Po
tencia administradora. Cuenta con la ayuda de un Con
sejo del Administrador, integrado por el Administrador.
tres miembros oficiales y siete miembros elegidos de la.
Asamblea que, a proposición del Administrador, designa
el Ministro de Estado para Territorios Exteriores Por
la Pctrliamentary Under-Secretaries Ordinance de 1963,
se autoriza al Administrador a designar subsecretarios
parlamentarios escogidos entre miembros elegidos de la
Asamblea. Hay once miembros autóctonos de la Asam
blea que tienen cargo de subsecretarios parlamentarios,
cinco de ellos nombrados por el Consejo de Adminis
trador. En el 34° período de sesiones. el Consejo de Ad
ministración Fiduciaria fue informado por el Sr. Zurec
nuoc, miembro de la Asamblea y asesor del Represen
tante Especial de la Autoridad Administradora, de que
el Consejo del Administrador se reunía con los jefes
de departamento para trazar políticas y tomar decisio
nes, tareas de las que antes se ocupaba el Comité Cen
tral de Planificación Poilítica, que ha quedado abolido.

117. El principal órgano legislativo, la Asamblea.
está integrado por S4 miembros elegidos de una lista
electoral común, por sufragio de los adultos, y diez
miembros oficiales. La Asamblea ejerce todo el poder
legislativo, con sujeción al acuerdo del Administrador
o, en cíertos casos, del Gobernador GeneraL De los



puestos electivos, 44 pueden ser ocupados por candida
tos de cualquier raza y 10 están especialmente reserva
dos para habitantes no autóctonos. El Administrador
tiene que llamar a elecciones generales cada cuatro años,
por 10 menos. El 16 de julio de 1966 hubo elecciones
parciales para llenar la vacante producida por falleci
miento de un miembro; el 15 de julio de 1967 se cele
brarán otras en la circunscripción electoral (abierta)
de Henganofi para cubrir la vacante producida por el
fallecimiento del Sr. Ugi Biritu.

118. La Asamblea es un departamento separado del
Gobierno, con responsabilidad sobre el control de sus
propios fondos y sobre la adopción de disposiciones en
materia de personal. La Asamblea ha constituido dos
comisiones legislativas - de obras públicas y de cuen
tas públicas - y otras cuatro de procedimientos y asun
tos parlamentarios.

119. En mayo de 1965, la Asamblea constituyó una
Comisión Especial encargada de redactar una constitu
ción y le encomendó que presentara propuestas que sir
vieran de orientación a la futura evolución constitucio
nal del Territorio. La Comisión Especial debía informar
a la Asamblea, en agosto de 1966, sobre la cuestión de
modificar su composición. La posibilidad de introducir
cambios en el poder ejecutivo del Territorio será objeto
de un informe ulterior de la Comisión.

120. En su 33° período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria esperó con interés las con
clusiones y recomendaciones de la Comisión Especial
respecto a la Asamblea. A ese respecto, el Consejo rea
firmó la convicción, expresada en el período de sesio
nes precedente, de que la próxima etapa en la evolu
ción constitucional consistirá en garantizar a la vez un
parlamento plenamente representativo y un gobierno
plenamente responsable. Recordando las opiniones ex
presadas anteriormente por el Consejo y las observacio
nes formuladas por la Misión Visitadora de 1965 acerca
de la ampliación de las atribuciones de la A~;amblea, del
número y del tamaño de las circunscripciones electora
les y de la cuestión de los puestos especiales y oficiales
en la Asamblea, el Consejo recomendó que se consi
deraran con atención las recomendaciones de la Comi
sión Especial sobre dichas cuestiones..

121. El informe de la Comisión Especial, según 10
comunicado por el Representante Especial en el 34°
período de sesiones del Consejo de Administración Fi
duciaria, quedó aprobado por la Asamblea el 31 de agos
to de 1966. El Parlamento del Commollwealth introdujo
más tarde en la Papua and N ew Guinea Act las refor
mas necesarias para poner en vigor las recomendacio
nes. Fueron aceptadas todas las recomendaciones.

122. La Asamblea aumentó el número de circuns
cripciones abiertas a todos los electores de 44 a 69, y las
diez circunscripciones especiales han sido reemplaza
das por 15 regionales, en que los candidatos tienen que
satisfacer requisitos modestos en materia de educación.
Los requisitos electorales especiales instituidos por re
comendación del ex Consejo Legislativo con respecto a
las circunscripciones especiales no se aplican a las cir
cunscripciones regionales. De conformidad con la volun
tad expresa del pueblo, Se ha mantenido la norma de
que haya diez miembros oficiales.

123. La población total media de las circunscripcio
ncs electorales abiertas se ha reducido de 44.000 a
30.000. Se han trazado nuevos límites de circunscrip
ciones electorales, que la Asamblea analizará en junio
de 1967. La aplicación práctica de las nuevas circuns-

21

cnpclOnes comenzará con las elecciones de marzo de
1968.

124. El informe final de la Comisión Especial rela
tivo a la rama ejecutiva del gobierno del Territorio y
a las reformas que, de ser factibles, se podrían implan
tar para posibilitar una mayor participación en el Go
bierno local se presentará a la Asamblea en su próximo
período de sesiones, que ha de comenzar en la primera
semana de junio de 1967.

125. El Consejo tomó nota del pedido, contenido
en la declaración hecha por un miembro de la Asam
blea ante el Consejo, en su 33° período de sesiones, de
una mayor unidad entre el Territorio en fideicomiso de
Nueva Guinea y el Territorio no autónomo de Papua
y de las seguridades ofrecidas por los representantes
de la Autoridad Administradora en el sentido de que
ambos Territorios habían sido administrados como uno
solo y continuaban constituyendo un solo país. El Con
sejo reconoció la importancia de una estrecha afinidad
entre ambos Territorios para que lograran el gobierno
autónomo o la independencia como una entidad, en lu
gar de hacerlo como países distintos.

126. Respecto de la preocupación de los habitantes
por la relación política que en definitiva han de tener
los Territorios de Papua y Nueva Guinea, el Repre
sentante Especial informó también al Consejo que la
Autoridad Administradora aseguraba al pueblo que no
advertía que fueran a originarse dificultades por el es
tado de separación de los dos Territorios y que no exis
tían problemas constitucionales que se opusieran a la
unidad nacional.

127. El Consejo tomó nota de la declaración he
cha, en su 33° período de sesiones, por el Subsecretario
de Salud Pública de Papua y Nueva Guinea, en el sen
tido de que el sistema de subsecretarios, a su juicio, ha
bía sido provechoso. El Consejo recordó su sugerencia
anterior de que la Comisión Especial examinara el siste
ma de subsecretarios parlamentarías y tomó nota con
interés de la declaración hecha por el Ministro de Te
rritorios en el sentido de que se tenía el propósito de
emplear todos los medios posibles para hacer más efi
caz tal sistema.

128. El Representante Especial informó, en el 34°
período de sesiones del Consejo de Administración Fi
duciaria, que en 1966 se había emprendido la reforma
del régimen de subsecretarios. Se había tratado de de
finir claramente los deberes correspondientes al sub
secretario. Los más importantes consistían en partici
par en la preparación del proyecto de presupuesto de
partamental, en la determinación de políticas y en la re
dacción de proyectos de ley para la Asamblea. Los sub
secretarios formaban un cuerpo que se reunía regular
mente con el Gobierno para tratar cuestiones de polí
ticas, cuestiones de interés público y asuntos relativos
a futuras leyes. El 15 de mayo de 1967, con el nombra
miento de un Subsecretario del Departamento de Tra
bajo, se había aumentado a 11 el número de esos fun
cionarios.

129. En su 34° período de sesiones, el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo de Ad111inis!oración Fiduciaria, recordanr
do la recomendación q1te formuló en .nt 3r período de
sesiones, de que se tomaran ser·imnente en consideración
las opiniones de la Comisión Especial de la ASlLmblea
encargada de redactar una c01tstitución, toma nota de
que se han puesto totalmente en práctica las recomen-



daciones formuladas en el informe de la Comisión Es
pecial de agosto de 1966, incluso1 la de q'ue se aumentara
de 44 a 69 el número de circunscripciones electorales
accesl~b'les a todos los candidatos y de que a las circuns
cripciones anteriormente reservadas a candidatos no au
tóctonos tuvieran acceso todos los candidatos, sin más
requisito que el de una educación relativamente modes
ta. El Consejo reconoce q'ue está virtualmente asegu
rada la mayoría absoluta de represlrmtantes autóctonos
en la nueva legislatura y que, como antes, la gran mayo
ría, de los mie'mbroS'. de la Asamblea se'rán elegidos a
base del sufragio un¡:versa,z de los adultos y de listas elec
torales comunes. También toma nota del parecer de la
Comisión Especial de que se joustificaba que hubiera tma
categoría especial de puestos a fin de que formaran parte
de la Asamblea miembros, autóctonos o no autóctonos,
de más experiencia y capacidad. El Consejo opina, sin
embargo, que el mantenimiento de esos requisitos espe
dales de educación que deben satis1acer los candidatos
y el 'I1w.ntenimiento de la designación oficial de ciertos
miembros de la Asamblea se deben considera1' sólo co
mo etapa de transición y que, a su tiempo, habrá qt~e

tomar en consideración el paso a una Asamblea com
pletamente integrada POol' miembros elegidos en cirnms
cripciones electorales de acceso abierto a todos los can
didatos. El Consejo cree que los resultados de las elec
ciones de 1964 en las circunscripciones abiertas a todos
los candidatos tendieron a demostrar que el pueblo sabe
elegir a su~ representantes con cuidado y prudencia, y
que no es menester que se rese'l'ven puestos para can
didatos especialmente calificados.

Atmque rec01l0ce que Australia conserva obligacio
nes administrativas y legislativas definitivas en el Te
rritorio, hasta que se ejerza la lib're determinación y con
duya el Acuerdo sobre Administración Fiducia'ria, el
Consejo opina que hay q1~e considerar la posibilidad de
efectuar una reducción pau.latina del número de esferas
en que se puede ejercitOJY la facultad de vetar leyes, Lo
propugna en la convicción de que los miembros de la
Asamblea sólo aprenderán a cumplir toda su responsa
bilidad en la materia si se traspasan a aquélla poderes
legislativos más grandes.

Tema general de las exposiciones de los miembros
del Consejo fue la necesidad de a,celerar notablemente el
proceso de participación de papúes y neoguineos en ór
ganos legislativos y ejecutivas. El Conseja toma nota de
la declaración del Representante Especial de que la se
gunda parte del infonne de la Comisión ESlpecial, que
se ha de presen.tar en junio de 1967, se dedicará a esa
cl~eS'tión y espera con gran interés las conclusiones de
la eomisión Especial.

Entre tanto, el Conseja toma nota de qtte, a raíz de
una reciente revisión del sistema de subsecreta'rios, Se
ha tmtado· de definir con más cla'l'Ídad los deberes que
les 1:ncumben, incluso la participación en la confección
de pro'},1ectos de presupuestos departamentales, el traza
da de las políticas departamentales y la preparación de
p'royeetos de ley. Recordando la desb-ipción de las difi
cultades prácticas que hallaron en el cumplimiento de
sus deberes los das Subsecretarias qu,e asistieron al pe
ríodo de sesiones del Consejo :v algunas expresiones
previas de de,l'contento /)01' el f¡'-nciona11liento del régi
men de subsecretart:os, el Consejo espera que restdte
factible [0111C!;}' medidas trascendentes para implantar un
régimen ministerial responsable, sobre todo mediante la
elevación de la categoría propia de los subsecretarios y
la 0111 pliación subsitancial de sus obligaciones y atri
buciones.
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El Consejo toma nata con interés de la declaracióll
que formuló en su 34° período de sesiones el Subs.e
cretario de Hacienda de Papua y Nueva G~tinea, según
la cual el Consejo del Administrador, del que el Subse
cretario es miembro, ha venido funcionando con más
eficacia que antes, y confía en que ese progreso se acele
re merced al s'istema de plantearle la más amplia gama
de cu,estiones políticas JI de reforzar S2t categoría de ór
gano más importante del te1'ritorio en lo relativo a de
terminación política.

Partidos políticos

130. El Representante Especial informó al Consejo
de Administración Fiduciaria, en su 34° período de se
siones, que las primeras tentativas de formar partidos
políticos en Nueva Guinea no habían conseguido apoyo
popular. A mediados de mayo se habia organizado en
Wewak (distrito de Sepik) un partido llamado United
Christian Democratic Political Party. Se había elegido
Presidente al Sr. Otto Kovingre. Los 2.000 afiliados
eran todos de la zona de Wewak. En el programa del
partido figuraba la transformación del territorio en
séptimo Estado de Australia, la implantación del pidgil1
Englislt como idioma nacional y la ampliación de la pri
mera enseñanza.

131. En su 34° período de sesiones, el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

En la creencia, de que la aparición de partidos polí
ticos territoriales contribuiría considerablemente al cre
cimiento de la cohesión política y del espíritu de nacio~

nalidad, el Consejo espera que se tomen inicia,tivas den
tro o fuera de la Asamblea para constitztir partidos po
lítir.os representativos que rivalicen en las elecciones
de 1968.

Consejos dl! administración local

132. Según la Local Government Ordinance, 1963
1965, el Administrador, en acuerdo del Consejo, puede
decidir la implantación de consejos locales de adminis
tración que, de conformidad con las leyes del Territorio,
tengan, en determinados distritos, autoridad para:

a) Gobernar, dirigir y administrar la zona corres
pondiente al Consejo y asegurar el bienestar de ésta y
de los que la habitan;

b) Organizar, financiar o emprender empresas co
merciales o industriales;

c) Realizar obras de beneficio para la comunidad; y

d) Prestar servicios públicos o sociales o colaborar
en su prestación.

133. La Autoridad Administradora ha declarado que
en 10 relativo a consejos de administración local, su po
lítica consiste en difundirlos cuanto antes en todo el
Territorio. Al 30 de junio de 1966, había 78 consejos.
que abarcan a 1.079.419 habitantes. En el caso de 35
de ellos, la circunscripción electoral era multirracial.
Los consejos surgidos de circunscripciones multirracia
les se llaman consejos multirraciales. El Representante
Especial informó al Consejo de Administración Fidu
ciaria, en su 34° período de sesiones. rtue al 31 de mar
zo de 1967 las zonas de administración local compren
dían a 1.205.000 de los 1.600.814 habitantes elel Te
rritorio. Desde junio de 1966, se habían establecido cin
co consejos nuevos y prorrogado el mandato de otros
22. De los 82 consejos, 49 eran mu1tirraciales.
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134. En 1966 se dispuso que los consejos de admi
nistración local tuvieran funciones y poderes más am
plios. Un comisionado de gobierno local está autorizado
para fiscalizar al Gobierno central, y los presupuestos
de los consejos están suj etos a la certificación de que los
gastos propuestos probablemente se puedan costear me
diante los ingresos. La Potencia Administradora declara,
en el informe correspondiente al período examinado,
que debido al rápido crecimiento del número de conse
jos fue menester nombrar tres funcionarios regionales
de gobierno local, a los que se designó, además, comi
sionados adjuntos de gobierno 10ca1. Un funcionario
residente en Madang se encarga de los distritos de Se
pik, lVIadang y MDrobe; un funcionario residente en
Mount Hagen, de los distritos de las Tierras Altas,
y un funcionario residente en Rabaul, de los distritos
insulares. En caela región hay también dos funcionarios
de hacienda. que verifican las cuentas y prestan ayuda
en materia de problemas financieros, y un funcionario
de capacitación, que dirige cursos para consej eros y
funcionarios de comisiones y consej os.

135. El Department of District Administration su
ministra servicios ele asesoramiento a los consejos y
también presta asistencia a funcionarios especializados
de otros departamentos. En su último informe anual, la
Autoridad Administradora declara que el primer grupo
de voluntarios, pertenecenientes al Australian Overseas
Services Bureau, llegaron al Territorio en fideicomiso
en enero de 1966, a fin de trabajar para los consejos de
administración 10ca1. En el Consejo de Goroka cumplen
funciones un secretario, un mecánico, un ingeniero y un
bibliotecario; en el Consejo de Mount Ragen 10 hacen
un inspector de talleres y un mecánico. Estos voluntarios
se quedarán dos años en el Territorio. Los Consejos pa
gan a los voluntarios una pequeña dieta. El Australian
Overseas Services Bureau es una organización bené
fica no gubernamental que cuenta con apoyo privado
y se propone estimular a los australianos a prestar ser
vicios voluntarios en países en desarrollo.

136. En su 33° periodo de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria obscrvó con satisfacción el
nuevo aumento de los consejos de administración local
y reiteró su recomendación anterior de que el sistema
de consejos de adl11inistracin local se ampliara de modo
que abarcara la totalidad del Territorio lo antes posi
ble. Observó con interés el establecimiento de consejos
multirraciales y manifestó que confiaba en que se am
pliara la tendcncia a dar a los consejos un carácter mul
tirracia1. El Consej o reconoció que la Autoridad Ad
ministradora tenía por objetivo ampliar aún más las
funciones y las rcsponsabilidades de los consejos de
administración local y, en el interés de que se fomentara
la iniciativa local, confiaba en que se tratara de alcan
zar este objetivo urgentemente. El Consejo instó asi
mismo a la Autoridad Administradora a qne considera
ra con SUIllO detenimiento las recomendaciones formula
das en la conferencia anual de los consejos de admi
nistración local.

137. El Representante Especial informó al Consejo
de Administración Fiduciaria, en su 34° período de se
siones, que el nivel de ingreso al centro de capacita
ción de gobierno local para el Territorio, en Vunadidir,
cerca de Rahaul, se había elevado hasta un mínimo apro
ximado al de matriculación universitaria y que 35 as
pirantes a oficinistas (incluidas cinco muchachas) co
menzaban en febrero de 1%7 el último curso de un año.
Además, se había implantado un curso de dos años
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para funcionarios ejecutivos de los consejos, con ingreso
a nivel de matriculación universitaria. Se habían otor
gado becas a 15 solicitantes (incluida una muchacha).

138. El Representante Especial declaró también que
en el período examinado se celebraron tres conferencias
regionales de todos los consejos del Territorio en fidei
comiso, en las que se eligieron delegados a la proyectada
asociación de gobierno local, cuya formación se espera
en un futuro próximo. Hay varios consejos que tienen
ya presupuestos anuales de cerca de 100.000 dólares
australianos y que asumen obligaciones cada vez más
importantes en 10 tocante a servicios públicos y servi
cios de la comunidad.

139. En su 34° período de sesiones, el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo se contplace en tot/uxr nota de que con el
establecimiento de cinco mtevos consejos de administra
ción local y la prórroga del mandato de 22 más, desde
jttnio de 1966, esos órganos abarcan tres cuartas par
tes de la pobla.ción. El Consejo estima que los consejos
de administración local desempeiia.n un papel vital en la
tarea de desa¡'rollar un espíritu de autosuficiencia en la
esfera local, permitir a los autóctonos que aprendan el
arte del gobierno propio y crear un sentimiento de par
ticipación en ltna comunidad nws al1lplia que el vecin
dario. A la luz de tal opinión, y sin dejar de reconocer
las dificultades fÍSiCas y de comunicación que ha habido
que salvar en los 'r!J'11wtos pttntos del caso, el Consejo
considera qtte ha llegado el m011tento de empeñm"se en
1M1a campaña aÚn más enérgica para que en un futuro
inmediato el resito de la población pase a encontrarse
bajo ese régimen. El Consejo toma nota con ap·roba
ción de que la cOPn.posición de 'muchos consejos de ad
ministmción local ha adquirido carácter 111ult1~rmcial,

en vez de contimta1' s/:endo íntegramente indígena, y su
pone que se mantendrá la tendencia a ampliar los po
deres .Y el alcance de la. actividad de los consejos.

El Consejo acoge con beneplácito la declaración de la
Autoridad Administrado'm de que se celebmn reunio
nes 'regionales de consejo~ de administración local. Re
comienda a la Autoridad Administradora ~J a la Asam
blea que presten la más encaredda atencion a las con
clusiones y J~JgerB11,cias qtte se formulen en aquellas
reu1'liones y, a11áloga:mente, a las 1'ecomel1.claciones que
hagan los consejos consultivos de dútrito y municipales
y que brinde1t a los participantes en las reuniones de
esos órganos un infon11e afic·ial sobre las medidas toma
das en relación con sus propuestas.

Consejos consultivos de distrito y 1nunic-ipales

140. Cada distrito del Territorio tiene un consejo
consultivo de distrito, constituido por el Comisionado
de distrito y por quince a veinte miembros nombrados
por el Administrador. En la composición de los conse
jos consultivos de distrito hay mayoría de miembros
autóctonos. Hay cn el Territorio once consejos consul
tivos municipales, cliez de ellos en el Territorio en Fi
deicomiso. De los once, seis se ocupan sólo de cuestiones
inte1'l1as del municipio; los cinco restantes, en cambio,
tienen que considerar además cuestiones relativas a zo
nas más desarrolladas, colindantes con sus mnnicipios.
Integran los consejos particulares y funcionarios gu
bernamentales nombrados por el Aclministrador. En to
dos los consejos municipales. hay miembros neoguineos
y en dos de ellos se registra una mayoría de autócto-



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: CAPACITACIÓN y NOMBRA

MIENTO DE AUTÓCTONOS PARA OCUPAR CARGOS DE
RESPONSABILIDAD EN LA ADMINISTRACIÓN

143. En 1964 se pusieron en práctica disposiciones
encaminadas a reorganizar la administración pública.
En la estructura se prevé una administración pública,
integrada, clasificada en tres divisiones: primera, segun
da y tercera. En materia de educación, para ingresar en
la segunda división se requiere el certificado de ense
ñanza media de New South Wales o uno equivalente.
Para ingresar a la tercera división no hay requisitos
mínimos de educación porque las condiciones de entra
da se relacionan más directamente con la experiencia o
los conocimientos técnicos necesarios.

144. Según la nueva organización, hay una escala
U111ca de puestos; existen, sin embargo, dos escalas de
sueldos, una para los funcionarios autóctonos y otra
para los extranjeros. Hay disposiciones por las cuales
se da preferencia a los funcionarios autóctonos sobre los
funcionarios extranjeros para los ascensos, si los au
tóctonos pueden desempeñar satisfactoriamente las fun
ciones de dichos puestos. Según las condiciones del ser
vicio relativas a los funcionarios de ultramar, se dis
pone expresamente que éstos se los emplee bajo con
trato.

145. Al 30 de junio de 1965, al 30 de junio de 1966
y al 31 de marzo de 1967, el número de empleados (cla
sificados según el carácter de su nombramiento) era el
siguiente:

1.784

2.906
2.043

88

99

16.304

1.424

15.172

1.055

997 2.329
1.803 2.225

46 (dos 75
locales)

144 112

9.467

JlIlIio 1965 J1I1110 1966 Marso 1967

TOTAL

Funcionarios bajo contrato' :

De ultramar .

Funcionaraos temporeros:
Locales ...•............
De ultramar .
A jornada incompleta .

De raza mixta

• Funcionario bajo contrato es el que la Administración
emplea por determinado período.

146. Los nombramientos permanentes en la admi
nistración pública, durante el año terminado el 30 de
junio de 1966, ascendieron a 4.469, en comparación con
3.174 durante el año precedente.

147. El Comisionado de Administración Pública su
ministra formación en el empleo en los diferentes depar
tamentos de la administración. La Escuela Superior de
Administración, establecida en 1963 para satisfacer la
necesidad de brindar capacitación superior a funciona
rios neoguineos y papúes, tendrá capacidad para alojar
en sus nuevas aulas y residencias de Waigant a 320
estudiantes y 57 docentes y funcionarios administrati
vos. En la Escuela se han cumplido ya varios progra
mas de capacitación, tales como un seminario sobre re
distribución de tierras, un curso especial de formación
de jueces de tribunales locales, cursos de taquigrafía y
otros.

148. A la vez que reconoció los esfuerzos realiza
dos, el Consejo de Administración Fiduciaria, en su
33° período de sesiones, recomendó que la Autoridad
Administradora intensificara su empeño en ascender a
personal autóctono capacitado a puestos más importan
tes de la administración pública. El Consejo encomió
a la Autoridad Administradora por los programas de
capacitación en el empleo que había establecido, así
como por la ampliación de la Escuela Superior de Ad
ministración.

149. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración Fi
duciaria, en su 34° período de sesiones, que en febrero
de 1967 la Escuela Superior de Administración se ha
bía instalado en sus nuevos locales. De los 17 funciona
rios locales que en 1966 se habían matriculado en el cur
so de dos años para obtener el diploma de administra
ción pública, 13 pasaron a segundo año. En 1967 se ma
tricularon ocho funcionarios en el primer año del curso.

150. Entre otras caracterÍsticas, la escuela tiene la
ele dar a viejos funcionarios públicos de poca instruc
ción una oportunidad de dedicarse exclusivamente al es
tudio y capacitarse para ascender. En un curso de un
año, a nivel de quinto año de segunda enseñanza y dest
tinaclo a funcionarios públicos adultos, la matrícula de
1966 y de 1967 fue de 45 y 44 alumnos, respectivamen
te. En abril de 1967 hubo 13 estudiantes, de 35 años
de edad o más, que concluyeron un curso especial de
capacitación, ele un año de duración, para desempeñarse
como jueces de tribunales locales. cargos que algunos
ocupan ya en distintos lugares del Territorio.

151. Se informó al Consejo que el 9 de enero de
1967 el Sr. D. O. Hay había reemplaado a Sir D011
ald Cleland en el cargo de Administrador del Te
rritorio.

7.390
1.994

7.366
2.181

3.042
2.380

11/nio 1965 ;""io 1966 .Marzo 1967

Func1ona¡'i-os pcrmallcntcs:

Locales .
De ultramar .

nos. El Representante Especial de la Autoridad Admi
nistradora informó al Consejo de Administración Fi
duciaria, en su 34° período de sesiones, que los conse
jos de administración local trabajaban en estrecha coo
peración con los comités coordinadores de distrito, que,
bajo la presidencia del comisionado de distrito, se OCL1

pan del dictado de políticas, la planificación y la admi
nistración, y sirven de principal eslabón de coordina
ción con la Administración Central y la Administración
de Distrito.

141. El Consejo de Administración Local de GDro
ka fue el primero que incluyó en su ámbito de respon
sabilidad un centro urbano importante. Anteriormente,
sólo las zonas rurales que rodeaban a la ciudad de Go
roka estaban representadas por consejos de administra
ción local. La Autoridad Administradora informó que
proseguían los esfuerzos para implantar el gobierno lo
cal en otras zonas urbanas.

142. En su 33° período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria observó con satisfacción la
inclusión de Goroka en el sistema de administración lo
cal y expresó la esperanza de que esta primera etapa de
inclusión de los centros urbanos en el sistema estimulara
la adopción de medidas similares en otras zonas urba
nas. Recordando sus anteriores recomendaciones de que
los comisionados de distrito hicieran mayor uso de los
consej os consultivos de distrito, el Consejo también ins
tó a que se tuvieran en cuenta positivamente las opi
niones de estos últimos.
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Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per
sonal únicamente

DESARROLLO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS, EJE

CUTIVOS Y LEGISLATIVOS, Y AMPLIACIÓN DE SUS ATRI

BUCIONES

a) Organos del Gobiemo Central

152. El representante de Francia tornó nota con sa
tisfacción de que, en virtud de las recomendaciones he
chas por la Comisión Especial encargada de estudiar la
reacción de la constitución, la cantidad de puestos que
en la Asamblea podían ser ocupados incondicionalmente
por candidatos de cualquier origen había sido aumen
tada de 44 a 69. También tornó nota con interés de que
las regiones electorales especiales habían sido reempla
zadas por quince zonas electorales regionales especiales
en las que los neoguineos podían ser candidatos, si su
nivel de instrucción resultaba satisfactorio. Aunque la
cantidad de posibles candidatos era muy pequeña a la
sazón, tal reforma le parecía una buena idea, en cuan
to tendía a modificar gradualmente la composición de la
Asamblea mediante el aumento del número de puestos
para los cuales era dable elegir a personas autóctonas.

153. El representante de Francia declaró que la si
tuación existente entonces en Nueva Guinea mostraba
varios aspectos positivos, 10 cual indicaba que la evolu
ción del Territorio proseguía con éxito. En su opinión,
debía mantenerse el progreso que representaban esas
importantes realizaciones, derivadas de la creación de
la Asamblea y del establecimiento de los subsecretarios
parlamentarios. La circunspección demostrada por la
Autoridad Administradora y el carácter progresista de
las reformas introducidas no debían impedir la conti
nuidad de dichos esfuerzos. Especialmente con respecto
a la Asamblea, el orador estimó que sus poderes debían
ampliarse; sostuvo, en cambio, que el derech9 de veto
del Administrador y del Gobernador General debía eli
minarse, si no inmediatamente, por lo menOs en for
ma gradual. Agregó que se refería particularmente a lo
que se podía hacer en lo tocante a los poderes ejecutivos.

154. El representante de Francia consideró tam
bién que sería necesario aumentar la autoridad de los
subsecretarios parlamentarios para que pudieran tomar
parte activa en el ejercicio del poder ejecutivo. En tal
sentido, la delegación de Francia confiaba en que la se
gunda parte del informe de la Comisión Especial en
cargada de estudiar la redacción de la constitución re
comendara reformas que posibilitaran el ejercicio del
poder por los representantes de la población, con 10 cual,
al lograr experiencia en la materia, se acercarían a la
etapa en que podrían gobernarse a sí mismos.

155. El orador recordó que dos años atrás su dele
¡;ación había expresado en el Consejo de Administra
r:ión Fiduciaria su deseo de que se hicieran preparati
vos para establecer un sistema de gabinetes ministeria
les. Tras añadir que confiaba en que tal deseo pudiera
pronto realizarse, terminó diciendo que así, mediante
medidas de ese tipo, mediante el apoyo a las conclusio
nes de la Comisión Especial encargada de estudiar la
redacción de la constitución, la Potencia administrado
ra, que ya había hecho mucho, podría desempeñar la
obligación contraída en virtud del Acuerdo de Admi
nistración Fiduciaria de desarrollar la capacidad polí
tica de la población.
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156. El representante del Reino Unido señaló que,
después de dos años de experimentación del sistema de
subsecretarios, la Comisión Especial había considerado
nuevas medidas, y que sería sorprendente que el Con
sejo no se enterara de que dicha Comisión había reco
mendado a la Asamblea algunos cambios en la actual
Constitución que proporcionarían a los representantes
elegidos de la población oportunidades considerable
mente más amplias de participar en la administración
directa de sus propios asuntos. El orador señaló que
el sistema de subsecretarios sólo era, evidentemente, una
etapa transitoria, pero, aun así - yse remitía a la de
claración del Sr. Zurecnouc a tal efecto -, los subse
cretarios adoptaban sus propias decisiones, que no nece
sariamente coincidían con las opiniones de los funciona
rios de la Autoridad Administradora.

157. El representante de China manifestó que la
creación de una Asamblea y el establecimiento de con
sejos de administración local eran los actos más signi
ficativos de la historia política del territorio fideicome
tido registrados hasta la fecha. Desde su creación en
1964, la Asamblea había demostrado ser un órgano
consagrado y responsable. La labor de la Comisión Es
pecial encargada de estudiar la redacción de la consti
tttción revestía especial importancia. Se esperaba que la
nueva Asamblea, que se elegiría en 1968, fuese un par
lamento más representativo. En su opinión, habida
cuenta de la seriedad con que había desempeñado sus
obligaciones y funciones en el período inicial, cabía
esperar que la Asamblea acrecentara en forma gradual
y constante sus poderes legislativos y que oportuna
mente se convirtiera en el órgano legislativo supremo
del Territorio.

158. El representante de China indicó también que
su delegación aguardaba conocer el contenido del úl
timo informe de la Comisión Especial acerca de la rama
ejecutiva del gobierno del Territorio. Se confiaba en que
el informe formulara recomendaciones que aumentasen
la participación de los autóctonos en dicha rama gu
bernamental.

159. El hecho de que la Asamblea estaba afirmando
sus facultades en el territorio legislativo resultaba evi
dente para el representante de Nueva Ze1andia debido
al curso de los acontecimientos en el debate celebrado
hacía poco sobre las regalías correspondientes a los pro
pietarios de tierras de las cuales se extraían minerales.
Mientras que en virtud de la ley vigente anteriormente
los depósitos minerales habían sido considerados parte
del patrimonio nacional, un neoguineo independiente,
miembro de la Asamblea, había presentado algún tiem
po atrás un proyecto de 1ey por el cual se disponía que
el 5 ro de las regalías fuera para los propietarios de las
tierras en que se encontraban los minerales. Los miem
bros oficiales de la Asamblea, y algunos miembros in
dependientes preocupados por la pérdida de rentas pú
blicas y por el riesgo de estimular tendencias separatis
tas en las zonas ricas en minerales, se habían opuesto a
la medida, pero habían sido derrotados por los miem
bros independientes, que habían votado en grupo. El
Administrador y el Gobierno australiano se habían abs
tenido de ejercer sus poderes de desautorización. Así,
pues, la ley había sido sancionada y la Asamblea había
dado otro paso hacia la elaboración de una estructura
propia para la sociedad neoguinea.

160. El orador dijo también que el éxito logrado en
el terreno legislativo ponía de relieve la lentitud rela
tiva observada en la transferencia de las responsabili-



dades ejecutivas a los neoguineos. El poder y la influen
cia de los subsecretarios de los diversos departamentos
resultaban insuficientes para compensar las dificultades
que enfrentaban en la Asamblea y en el cuerpo electo
ral a causa del trabajo extraordinario que debían reali
zar y de la obligación que sentían ·de ayudar a defender
políticas en cuya determinación no habían desempe
ñado un papel importante. Sin embargo, el Consejo del
Administrador, en el cual los subsecretarios se reunían
con el Administrador y con los jefes de departamento,
parecía haber adquirido más poder y mayor jerarquía en
los últimos meses. Era alentador enterarse de que los
subsecretarios participaban más activamente en las de
cisiones de dicho órgano. Tal vez fuera necesario ace
lerar un tanto la evolución en lo atinente a un sistema
ministerial completo, y también en lo tocante al traspa
so de poderes financieros más grandes a la Asamblea.
El hecho de que la ejecución de la política hubiera de
permanecer básicamente en manos de personal expa
triado por algún tiempo todavía aumentaba la impor
tancia de dar a los neoguineos participación activa en
todas las etapas de la formulación de políticas.

161. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas señaló que, en primer lugar, la
delegación de Australia trataba constantemente de pre
sentar la creación de la Asamblea como t111a medida re
volucionaria en la evolución constitucional del Territo
rio. Sin embargo, hasta la misma Autoridad Adminis
tradora había admitido en su informe anual que la
Asamblea no tenía poderes efectivos9 • Ninguna ley apro
bada por la misma podía entrar en vigor sin el consen
timiento del Administrador, como representante de la
Potencia colonial. Se habían hecho muchas referencias
a la Comisión Especial de estudiar la redacción de la
constitución, que había recomendado ciertos cambios en
la composición de la Asamblea y del sistema electoral.
La cantidad de puestos se aumentaría de 64 a 94. El
número de miembros elegidos libremente, en cuya elec
ción podían ser candidatos tanto los autóctonos como
los australianos, se aumentaría de 44 a 69. Se suprimi
rían los puestos especiales para los cuales sólo podían
ser elegidos los australianos. Sin embargo, dichos pues
tos serían reemplazados por 15 puestos denominados
regionales, respecto de los cuales la población autóc
tona se encontraría en seria desventaja, pues el dere
cho de ser candidato sólo se concedería a las personas
con cierto grado de instrucción. Como antes, en la
Asamblea habría diez "miembros oficiales", es decir,
funcionarios superiores de la administración colonial.
En una declaración sobre las recomendaciones de la
Comisión Especial, el Ministro de Estado para los Te
rritorios, Sr. Barnes, había dicho que la responsabilidad
de última instancia seguiría correspondiendo al Go
bierno australiano. En otras palabras, la totalidad de la
refonna constitucional había estado destinada simple
mente a efectuar unos pocos cambios y reformas insig
nificantes y a mantener las características fundamenta
les del régimen existente. La Asamblea era, en reali
dad, un órgano totalmente importante establecido por
los australianos para crear una ilusión de participación
popular en el manejo del Territorio. En un artículo pu
blicado en el Pacific Jslands Mollthly, se había afirma
do que los candidatos a miembros de la Asamblea no
podían prometer nada a sus electores durante sus cam
pañas electorales, pues el Gobierno australiano fiscali
zaba la Asamblea y determinaba la política que había
de seguir.

• T/1660, pág. 23 del texto inglés.

26

162. La representante de los Estados Unidos sostu
vo que la Autoriclad Administradora estaba cumplien
do con su obligación de fomentar el adelanto político
de la población. Acogió con beneplácito la ampliación
de la Asamblea y la eliminación de los puestos especia
les destinados a representantes no autóctonos. El au
mento del número de miembros elegidos permitiría que
una cantidad mayor de hombres y mujeres capaces ob
tuvieran experiencia legislativa de alta categoría. La ora
dora agregó que le había resultado grato enterarse de
que las obligaciones de los subsecretarios parlamenta
rios habían sido definidas más claramente tras una
evaluación de los primeros dos años de funcionamiento
del sistema de subsecretarios. Uno de los propósitos
del programa era dar a neoguineos la experiencia ne
cesaria para adoptar decisiones acertadas.

163. La representante de los Estados Unidos se ma
nifestó también complacida de haber tomado conoci
miento de que las recomendaciones del último informe
de la Comisión Especial encargada de estudiar la re
dacción de la constitución habían sido aceptadas por la
Autoridad Administradora y se estaban aplicando. La
oradora instó a que se consideraran con la máxima aten
ción las sugerencias hechas en el informe final de la
Comisión. Agregó que creía que la Asamblea debía
emprender un programa permanente de revisión cons
titucional.

164. El representante de Liberia había acogido con
agrado la creación de la Asamblea, con la esperanza de
que se le darían todas las prerrogativas de un verda
dero parlamento capaz de servir de mentor y liberador
del Territorio. Sin embargo, comprobaba con pena que
la Asamblea seguía dominada por la Administración a
través de los miembros oficialmente designados. Como
resultado, los nacionales australianos supuestamente
"elegidos" representaban a una población de la cual no
formaban parte. La Autoridad Administradora conti
nuaba recibiendo órdenes de Canberra, y el Gobernador
General esgrimía aún el veto. La Asamblea seguía so
portando la carga de los despóticos miembros oficiales
y, para colmo de males, se acababan de establecer pues
tos regionales que eran tan aborrecibles como los ante
riores puestos especiales. Si el Territorio había de lo
grar alguna vez el gobierno propio y la independencia,
dichos puestos debían ser suprimidos.

165. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora dijo que no cabía duda de que se habían
realizado progresos significativos hacia la libre deter
minación, como lo probaban el rápido adelanto de la
enseñanza superior y del desarrollo económico, la di
fusión de las consultas a la población sobre asuntos cons
titucionales y la aceptación de todas las recomendaciones
formuladas en el segundo informe provisional de la Co
misión Especial de la Asamblea encargada de estudiar
la redacción de la constitución. En Nueva Guinea se ha
bían echado sólidas bases para la determinación. Aus
tralia asignaba la importancia debida a las recomenda
ciones constructivas de la Naciones Unidas, pero insis
tía en que incumbía a la población del Territorio deter
minar el ritmo del cambio político. Se había dicho al
Consejo que la Autoridad Administradora estaba uti
lizando los extensos informes que había presentado como
pantalla para ocultar su política. El orador no entendía
cómo podía llegarse a esa conclusión. En todo caso,
la información suministrada por la Autoridad Admi
nistradora era la que se le había solicitado, y no le co
rrespondía introducir modificaciones en el sistema. Al-



g!1nos miel;1bros del Co.nsejo. parecían fundar sus opi
manes en Informes perIodístIcos no confirmados y en
las alegacio?~~ de individuos, aislados que no represen
tab~? la OplnlOl1 general. ASI, por ejemplo, una decla
raClOl1 del Sr. Gaudi Mirau había sido citada como re
presentativa de la posición de la Asamblea, aunque nin
guno de sus colegas lo había apoyado y varios de ellos
lo habían atacado.

Y¡6. El Representante Especial de la Autoridad Ad
l11ll11stradora tomó nota de los comentarios de la repre
sentante ?,e los Estados Unidos sobre la participación de
la poblaclOn autóctona en la Administración.

b) eonsejo de administración local

167. El representante de Francia observó con satis
facción que poco tiempo atrás se habían establecido
nuevos consejos de administración local.

168. El representante del Reino Unido dijo que, en
el aspecto político, su Gobierno siempre había opinado
que, en situaciones semejantes a las que se presentaban
en el Territorio en fideicomiso, la administración local
debía desempeñar una función vital como terreno de
adiestramiento político y también como medio de hacer
comprender a la población sus responsabilidades y su
dependencia mutua. A juicio de su delegación, el esta
blecimiento de cinco nuevos consejos de administración
local .Y la ampli~ci~n de otros 22 durante el período
exam111ado constltl1lan, pues, nuevos avances de im
portancia encaminados a fomentar la comprensión del
gobierno autónomo en el plano local.

169. El representante de China señaló que la Loca:l
Government Ordinance, que había entrado en vigor en
julio de 1965, había conducido al establecimiento de 82
consejos de administración local, que abarcaban las tres
cuartas partes de la población total. La administración
propia que se había establecido y se continuaba esta
bleciendo en pueblos y aldeas de todo el territorio en
fideicomiso era, en opinión del orador. la base de un
buen gobierno. Añadió que no resultaba muy impor
tante en esa etapa saber hasta qué punto cada consejo
local funcionaba satisfactoriamente; 10 importante era
el hecho de que los, integrantes de los consejos estaban
aprendiendo y practicando el arte del gobierno autó
nomo.

170. El representante de Nueva Zelandia cuestionó
la posibilidad de dar al sistema de consejos de admi
nistración local un alcance global. El orador compren
día la ventaj a de dar tiempo para que la población local
tomara la iniciativa, pero se preguntaba si, en etapa tan
avanzada, aguardar los pedidos espontáneos de los con
sejos no sería esperar demasiado. Tal vez se necesi
tara no sólo difundir las ventajas de tales consejos, sino
ir más allá y emprender una campaña enérgica para
hacer que el sistema incluyese al resto de la población.
El funcionamiento ele los consejos constituía uno de los
medios más positivos disponibles para crear 1111 espíritu
de participación solidaria en una comunidad mayor que
el vecindario.

171. El sistema de consejos de administración local
había sido ampl iado nuevamente, y a la representante de
los Estados Unidos le había impresionado el cambio
voltllltario en la composición de los consejos, que, de
totalmente autóctona, había llegado a ser parcialmente
111 LlI tirracial.

172. La representante de los Estados Unidos con
fiaba en que la Autoridad Administradora siguiese una
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política que estimulase activamente a los consejos de ad
ministración local a utilizar sus poderes cada. vez con
mayor plenitud, pues así aumentaría mucho la canti
dad de personas dotadas de una valiosa experiencia gu
bernativa y administrativa.

173. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora declaró que el Administrador desarro
llaba gran actividad para fomentar la ampliación del sis
tema de gestión local, aunque la participación tenía ca
rácter voluntario. La mayoría de los habitantes que no
estaban bajo la autoridad de los consejos eran grupos
Con los que sólo se había establecido contacto desde ha
cía poco O que vivían en zonas en que las características
del terreno y la densidad de población representaban
obstá:culos graves para una eficaz administración local.

In. ADELANTO ECONüMICO

Reseña de las condiciones generales y recomen
daciones aprobadas por el Consejo de Admi.
nistradón Fiduciaria

CONSIDERACIONES GENERALES

174. La producción primaria es la base de la eco
nomía del Territorio. La agricultura constituye la prin
cipal actividad. En 1965-1966, las exportaciones de
prod uctos agrícolas representaron aproximadamente el
85 ro del total de las exportaciones. Se está desarro
llando una importante industria maderera, basada en los
grandes recursos forestales del Territorio. La extrac
ción de oro, aunque disminuyese, sigue siendo una im
portante actividad. En el sector de la minería, se ha
explorado un impodante yacimiento de cobre de baja
ley en Bougainville. Las industrias manufactureras son
de mcnor importancia, pero van en aumento. El desa
rrollo de una industria turística depende en gran parte
de las mejoras de las instalaciones hoteleras y de los
servicios aéreos; sin embargo, la ordenanza de 1966 so
bre la Junta Turística dispone el establecimiento de una
J unta que difunda y fomente la industria turística. La
Junta Se compone de doce miembros, dos de los cuales
son autóctonos, además de un funcionario del servicio
público y de un director ejecutivo. Ha estimulado ya la
creación de asociaciones turísticas regionales en los dis
tritos de Nueva Bretaña. Madang y Highlands. En 31
de marzo de 1967 había 155 sociedades cooperativas
dedicadas a la venta al por menor o a la comercializa
ción a miembros individuales con una cifra de negocios
de 3 millones de d61ares australianos anuales.

175. La ordenanza de 1965 relativa al Banco de
Desarrollo de Papua y Nueva Guinea entró en vigor
el 23 de junio de 1966 y el Banco se inaugurará oficial
mente el 6 de julio de 1967. Esto es consecuencia de una
recomendación del Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento (BIRF) de que se estableciera una
institución especial encargada de facilitar rápidamente
créditos para el desarrollo. La política del Banco de
Desarrollo consiste en alentar la rápida expansión de
la empresa privada y sobre torIo proporcionar fondos
a los pequeños agricultores y a las empresas comercia
les e inc1ustriales. En su 33° período de sesiones, el Con
sejo de Administración Fiduciaria vio con satisfacción
el establecimiento c1e 1In banco de desarrollo como medio
para fomentar el desarrollo del sector privado de la
economía. Expresó la esperanza de que el banco faci
Ji.taría créd~tos importantes a los agricultores y comer
cIantes autoctonos.



176. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración Fi
duciaria en su 34° período de sesiones que el banco ser
viría de suplemento a las importantes funciones del cré
dito de las sucursales bancarias comerciales establecidas
desde hace tiempo, las cuales continuarían proporcio
nando al territorio una fuente esencial de capital de
desarrollo. El capital inicial de 1 millón de dólares aus
tralianos había sido aportado por el Gobierno. Ocho
de los doce directores del banco residen en el territorio
y los otros cuatro en Australia.

177. Según la Autoridad Administradora, uno de
los grandes problemas con que tropieza el adelanto eco
nómico del Territorio es el de la formación de capita
les. Una fuente potencial de capital, público y privado
empieza a desarrollarse gracias a los ingresos moneta
rios que la población indigena percibe de las diversas
formas de actividad económica. Sin embargo, durante
algún tiempo los ingresos del erario público local, aun
cuando se suplementen con un creciente volumen de
préstamos obtenidos en el Territorio, estarán muy por
debajo del nivel necesario para financiar el desarrollo
en el sector público de la economía, y no bastarán para
cubrir las necesidades administrativas anuales. El Te
rritorio continúa, por consiguiente, dependiendo en gran
manera de las subvenciones anuales de la Autoridad
Administradora. Esta última alienta también las inver
siones de capital exterior en el Territorio sujetas a ga
rantías adecuadas para proteger los intereses del pueblo
de Nueva Guinea y asegurar que su plena participa
ción en la vida económica y en la riqueza de su país no
sufra perjuicios.

178. En septiembre de 1966, reconociendo que el de
sarrollo económico del Territorio dependía de una
afluencia constante de capital exterior, la Asamblea in
vitó y acogió con beneplácito las inversiones de capi
tal para fines de desarrollo en el Territorio. La Asam
blea garantizó que el capital expatriado no estaría su
jeto a expropiación, ni a tributación ni legislación dis
criminatorias, a no ser que la legislación propuesta con
tase con el apoyo de una mayoría de electores del Te
rritorio expresado en un referéndum. Esta resolución
se conoce con el nombre de Declaración de Garantía
para el Capital de Desarrollo.

179. En su 33° período de sesiones, el Consejo, re
cordando la opinión de la misión del BIRF en cuanto
a la necesidad de que se hagan en el Territorio más in
versiones de capital extranjero, vio con satisfacción este
estímulo y confió en que se haría lo necesario para que
la población del Territorio tuviera la oportunidad de
participar directamente en los valores y beneficios de
dichas inversiones. El Consejo consideró satisfactorio
que se hubiera aceptado la asistencia internacional y es
timó que los organismos especializados del sistema de
las Naciones Unidas podrían desempeñar un papel aún
mayor en el desarrollo del Territorio.

180. Tomó nota con satisfacción de que se hubiera
nombrado un asesor económico y se hubiera establecido
un Comité de Planificación Económica. El Consejo su
girió que tal vez podrían los subsecretarios desempe
ñar un papel activo en ese comité y consideró en gene
ral que era conveniente que los subsecretarios y la
Asamblea en conjunto, desempeñasen un papel más ac
tivo en el proceso de la planificación y el fomento del
desarrollo económico.

181. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración Fi-
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duciaria en su 34° período de sesiones que otra mIsión
del Banco Internacional (BIRF) había visitado el Te
rritorio en marzo de 1967 a fin de examinar los acon
tecimientos actuales y discutir con la Autoridad Ad
ministradora varios proyectos de desarrollo propues
tos, algunos de los cuales podrían reunir las condiciones
necesarias para obtener préstamos del Banco o de su
afiliada, la Asociación de Desarrollo Internacional.

182. También informó al Consejo que en septiem
bre de 1966, el Administrador había establecido un Co
mité Consultivo Comercial en el que figuraban cuatro
miembros indígenas, compuesto de elementos de la in
dustria y del servicio público, para estudiar la amplia
serie de problemas relacionados con el desarrollo de la
economía del Territorio y para asesorar al Adminis
trador.

183. A título de ilustración del grado de consulta que
se está estableciendo entre la Administración y el sec
tor privado de la economía, antes de que se formulen
decisiones importantes~ señaló, entre otras cosas, los
nombramientos de un Coordinador de Transportes y de
un Director de Recursos Hidráulicos durante el perío
do que se estaba estudiando.

184. En su 34° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consefo elogia al pueblo del Territorio y a la Ad
ministración por los progresos logrados en la expan
sión y diversificación de la producción agrícola a un
ritnw rápido y continuo. También toma nota de la ex
pansión continua de las industrias secundarias. Cree
que el aumento del grado de I1ldarquía económica que se
está produciendo gradualmente ha de contribu~r a ase
gurar que el pueblo del Territorio tenga acceso al todas
las opciones de carácter político. Teniendo presente este
último factor, el Consefo con.s'idera esencial que se fo_'
mente a un ritmo cada vez más rápido la c'reciente par-:
ticipación indígena no sólo en la producción primaria,
sino también en las empresas industriales y comercia
les. Ha pedido ya que se acelere de forma significativa
el proceso de dar participación a los habitantes de Pa-'
pua y de Nueva Guinea en los organismos encargados
de adoptar decisiones y Subraya que en ningún otro
sector reviste esta cuestión mayor importancia que en
el de la dirl!cción y planificación económicas.

El Consefo sugiere, C01no obSC'rvación general, que
puesto que la inversión en el desarrollo económico, par
ticularmente en el sector de la prodt~cción de productos
básicos es la que está p'roporeionando a papúes y
neoguineos un interés más directo en la economía, qui
zás sea necesario considerw la posibilidad de concen
trar los gastos públicos en este sector con mayor inten
sidad que en el pasado.

Aunq1te aprecia el impulso dado por las sociedades
de préstamo y ahorro en la formación de capita.! de
fuentes indígenas, el Consefo toma nota de que el
potencial de desarrollo del capital interno es limitado.
En vista de la necesidad de capital externo, el Consejo
toma nota con interés de la Declaración de Ga'yantía
para el Capital de Desarrollo aprobada por la Asant
blea. El Cons'efo reconoce al pmpio tiempo que los
recientes déficit de inversiones privadas indican la ne
cesidad continua de fue-rtes inversiones públicas, es
decir, de st~bvenciones australianas, en los pro'}'ectos
principales y durante un período indefinido. Ve con
satisfacción la entrada en funcionamiento del Banco
de Des.arrollo, con Stt autoridad para conceder créditos,
especialmente a las empresas indíge1ws, y pC/lYa adquirir
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capital en acciones y conse'roarlo para utilizarlo poste
rionnente según lo determine el futuro gobierno de
un territorio autónomo. El Consejo tonta nota de que
la s·ubvención inicial del Banco ha sido de más de
1 millón de dólares australialnos y que el Banco ha
concedido hasta ahora 80 préstamos. E.xpresa la espe
ranza de que el BanJCO' continuará ampliando sus
actividades d~rrante el próximo año, que seguirá una
política de flexibilidad y que continuará facilitando
más capital.

El Consejo toma nota de que actualmente se está
haciendo un llamamiento para que las fuentes de asis
tencia internacionales contrib~tya:n al desarrollo del
Territorio. Insta al Programa de las Naci01~es Unidas
para el Desarrollo y a los organismos especwlizC1Jl1o:s'
a q~te 'respondan con la mayor a1nplitud posible a las
solicit~tdes de asistencia del Territorio, y expresa la
esperanza de que el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento (BIRF) hallará la posibilidad de res
ponder fworablemente a las peticiones del Territorio
y alienta a la Autoridad Administradora a que haga
cada vez mayor uso de la. asistencia de esta clase.

El Consejo se ha enterado con interés de que, a
reserva del resultado de nuevas investigaciones, se
espera que el 'valor de las e:rportaciones del Territorio
se dupliquen en un plazo de siete años como resultado
del establec'imiento de una nueva empresa minera. T01M
nota de las disposiciones que conceden al pueblo del
Territorio el 20% de interés en el capital por acci011es
en la op@ración. El Consejo opiM que se ha tenido
presente el interés a largo plazo del pueblo cuando
la Autoridad Administradora y la Asamblea han con
tinuado sometiendo a Un examen 11~inucioso los contra
tos con las compaíiías privadas qlte desean explot(J)r
los recursos naturales del Territorio, especialmente
con m~ras a as'egurar que se conceda a los papúes y
neoguineos la máxima oportu.nidad de participar en
los activos, administración y beneficios de tales empre
sas. El ConseJo sugiere a la Autoridad Administradora
y a la Asa.111_blea que nttevos estudios coordinados
ayudarían a conseg~tir a111,plias informaciones geológicas
y geofíSicas acerca de los recwrsos del Territorio.

HACIENDA PÚBLICA

185. Los ingresos de Papua y de Nueva Guinea
se complementan por subsidio directo, sin intereses
y no reembolsable, concedido por la Autoridad Admi
nistradora. El subsidio para 1965-1966 fue de 61.999.743
dólares australianos y de esta cantidad 38.179.213 dó
lares australianos se asignaron al Territorio en fideico
miso de Nueva Guinea1(). Los ingresos públicos obte
nidos en el Territorio ascendieron a 18.458.762 dó
lares australianos derivados principalmente de los aran
celes aduaneros y de la tributación directa. Además
del subsidio directo, la Autoridad Administradora, por
conducto de departamentos y organismos gubernamen
tales no responsables directamente ante la administra
ción del Territorio, gastó durante el período 1%5-1966
33.700.000 dólares australianos en trabajos y servicios
indispensables en el Territorio de Papua y Nueva
Guinea.

186. En el 34° período de sesiones del Consejo
de Administración Fiduciara la Autoridad Administra-

10 Según se informó el año pasado, el 14 de febrero de 1966
la Autoridad Administradora pasó al sistema monetario de
cimal que fue adoptado al mismo tiempo en el Territorio.
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dora informó que el subsidio concedido por Australia
al Territorio de Papua y Nueva Guinea para 1966-1967
fue de 70 millones de dólares australianos. Durante
el mismo período ingresaron en el erario del Territorio
51 millones de dólares australianos aproximadamente.

187. Durante 1965-1966 el valor de las exportacio
nes en el Territorio ascendió a 40.889.317 dólares
australianos contra 40.094.788 dólares autralianos el
año anterior. Las importaciones se 'calcularon en
67.566.246 dólares australianos. Las principales expor
taciones, copra y otros productos derivados del coco,
café y cacao se calcularon en 33.275.665 dólares austra
lianos. Las principales importaciones consistieron en
alimentos, maquinaria y equipos de transportes y mer
cancías, y artículos manufacturados.

188. En su 34° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo acoge con beneplácito el considerable
aumento registrado en relación con el año pasado 
de 62 millones de dólaresamstralianos a 70 millones
de dólares a.uspraJ,iam.os - en el subsidio directo con
cedido Poto la A~ttoridad Administradora: al presupue:s'to
del Territorio. Considera como ejemplo significativo
del potencial económico de Nueva Guinea el hecho de
que aunque el subsidio G'ustraliano ha aU1nentado en
valor absoluto más del 13 ro durante los últimos seis
Míos, se ha reducido, sin embargo, en proporción
durante dicho lapso del 65% de los ingresos totales
al 58 % en el último año fi.s'cal. El Consejo considera
el aumento en la proporción de ingresos locales como
indicación significativa de la tendencia hacia la autar
guúz económica y como un buen augurio para el futuro
del Territorio.

AGRICULTURA

189. En el año que concluyó el 30 de junio de 1966,
los agricultores indígenas produjeron 29.610 toneladas
de copra, el principal cultivo ele plantación. Las expor
taciones de almendras de cacao durante el período 1965
1966 ascendieron a 16.294 toneladas, de las cuales 4.131
toneladas fueron producidas por granjeros indígenas.
Las exportaciones de café en grano se calcularon en
un total de 10.698 toneladas, de las cuales. 6.657 fueron
producidas por granjeros indígenas.

190. La principal actividad ele la población indígena
sigue siendo la agricultura de subsistencia, pero es cada
vez mayor el número de neoguineos que cultivan cose
chas comerciales para la exportación o para la venta
local. Los agricultores indígenas produjeron el 271}'0 de
la copra; 25 % del cacao y 62% del café exportado du
rante el año. Los granjeros indígenas produjeron tam
bién el año pasado unas 18.000 toneladas de frutas y
vegetales para los mercados urbanos. Un número cre
ciente de la población indígena se dedica actualmente a
la cría de ganado (en junio de 1966 había 34.9'13 cabe
zas de ganado en el Territorio) y participan en la pro
ducción ele madera para la construcción, en la minería,
el comercio, los transportes, las manufacturas y la admi
nistración. La Autoridad Administradora proporciona
servicios de orientación en materia de administración
comercial y de establecimiento de empresas comerciales.

191. En su 33 o período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria, recordando que la prin
cipal propuesta del BIRF se refería a la ampliación
de la producción primaria, tomó nota con satisfacción
de las cifras facilitadas por la Autoridad Administra-
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dora, con arreglo a las cuales en los 18 meses transcu
rridos desde la publicación del informe del BIRF, las
plantaciones y la producción de los agricultores indí
genas habían aumentado en proporciones muy consi
derables.

192. En el 34° período de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria el representante especial de
la Autoridad Administradora informó que se había
establecido en la región de las tierras altas una gran
industria del té. La primera fábrica se inauguró en
1966 cerca de Banz. Se esperaba que durante los tres
próximos años se constnlyeran otras cinco fábricas y
que se plantasen durante este período 12.000 acres de
té en total, la mitad de ésta superficie por el sistema
de plantaciones y la otra mitad por agricultores indí
genas en sus propios terrenos.

193. En su 34° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, dándose ct~en.ta de la vulnerabilidad de
una economía basada principal1nente en la producción
de artículos primarios tropicales, y de la C01We11ie?tcia
de crear, por ejemplo, industrias' secundarias destinadas
a la elaboración de artículos locales, recomienda que se
continúe fomentando y prosiguiendo la diversificación
de la economía.

El Consejo toma nota del establecimiento de una
industria de aceite de palnur, en Nueva Bretaña. Acoge
con satisfacción la disposición aplicada a esta industria
en virtud de la c'ual el 50 % del interés financiero será
retenido por la población indígena o por la Ad1ninistra
ción en interés del puebloll .

El Consejo reconoce las realizaciones de los servicios
de extensión agrícola en el Territorio que han contri
buido a 11'lejorar las técnicas agrícolas y a acelerar la
producción de los agricultores indígenas. Alienta a la
autoridad administra,dora a que siga ampliando sus
progratmas de investigación y extensión agrícolas, te
niendo constantemente presente la conclu.s>ión de la
Misión del Banco Mundial en el sentido de que en los
progrmnas de desarrollo debía hacerse el mayor hinca
pié en el estímulo de la producción y en el progreso
del pueblo indígena.

TENENCIA DE TIERRAS

194. La ley agraria (Land Ordinance) de 1962
1965 limita las transacciones de tierras que no sean de
propiedad indígena a la previa aprobación por escrito
del Administrador. De conformidad con la costumbre
indígena, los propietarios indígenas no están facultados
para vender, arrendar o disponer de tierras indígenas,
si no es en favor de otros papúes y neoguineos, o de la
Administración; sin embargo, tienen las mismas facul
tades que los no indígenas respecto a las transacciones
de tierras de propiedad no indígena. Las tierras elel
territorio se clasifican elel siguiente moelo: de propie
dad indígena, ele libre dominio, tierras de la Administra
ción y tierras sin propietario. La Autoridad Administra
dora considera que las formas consuetudinarias de te
nencia de tierras no ofrecen una base satisfactoria para
el progreso económico, ya que con frecuencia carecen
de la flexibilidad necesaria para fomentar el aprovecha
miento de las tierras por las personas más emprende
doras de la comunielad; estima también que un sistema
que dé un título claro y transferible de posesión de las

11 Véase párrafo 213 il/fra.
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tierras y permita así disponer, sea por hipoteca o por
renta, el importe de las mejoras introducidas, ofrecerá
probablemente mayores incentivos para el progreso.
Se han estudiado las medidas que pueden dar la mayor
oportunidad posible de utilización de las tierras por
la población autóctona, respetando por otra parte sus
deseos en relación con su sistema consuetudinario de
tenencia de tierras, y se han promulgado varias dispo
siciones para contribuir a resolver el problema actual
de la tenencia de tierras. En dicha legislación se dispone
la transformación de la tenencia de la tierra de pro
piedad de los autóctonos con arreglo al sistema con
suetudinario indígena en una tenencia individual abso
luta, y la investigación y el registro de los derechos
e intereses que afectan a la tierra de propiedad de los
autóctonos.

195. Además la Administración ha iniciado planes
de colonización de tierras en varias zonas y muchos
agricultores indígenas se han convertido en arrenda
tarios ele tierras adquiridas anteriormente por la Admi
nistración.

196. El Consejo de Administración Fiduciaria en
su 33° período de sesiones aprobó los progresos obte
nidos en 1964 para facilitar el paso de la propiedad
colectiva de la tierra a la tenencia individual y pidió
a la Autoridad Administradora que siguiera tratando
de resolver, en consulta con la Asamblea y con los
Consejos de Administración Local, los problemas de
tenencia de la tierra de modo que se protegieran los
derechos de los habitantes autóctonos respecto de la
tierra y los recursos naturales. A este respecto, el
Consejo tomó nota con satisfacción de que en todos
los casos en que fue necesario proceder a la adjudi
cación de tierras, las comisiones de demarcación estu
vieron compuestas por autóctonos procedentes de la
zona afectada.

INDUSTRIAS

197. En la actualidad, las industrias manufactu
reras son fundamentalmente las que elaboran materia
prima local, en su mayor parte para la exportació!ll,
pero en algunos casos también para el consumo local.
En los últimos años, ha habido un marcado aumento
en el establecimiento de industrias al servicio del cre
ciente mercado interno y que en muchos casos utilizan
materias primas importadas. Entre ellas figuran la
construcción y reparación de barcos, la ebanistería,
la imprenta, la panadería, la fabricación de cerveza,
alambre de púas y clavos, tambores de acero, pinturas,
tuberías de hormigón, materiales de construcción,
muebles, tabaco en rollo, cigarrillos y acumuladores,
e industrias mecánicas en general.

198. La política de la Administración consiste en
fomentar el desarrollo industrial a fin de ofrecer mayores
oportunidades de empleo a la población autóctona y
dar una mayor diversificación a la economía. En apli
cación de esa política se introdujeron en 1965 conce
siones fiscales especiales a fin de fomentar el estable
cimiento de nuevas industrias secunc1arias y de servicios.
En virtud de esas concesiones Se puede otorgar a la
compañía una deducción de impuestos si se dedican
a industrias nuevas aprobadas. En su 33° período
de sesiones el Consejo de Administración Fiduciaria
tomó nota con satisfacción de que había entrado en
vigor la Industrial Development (Incentives to Pione('r
Industries) Ordimance. También expresó la esperanza
de que se adoptarían nuevas medidas para asegurar
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que se elaborase dentro del territorio la mayor parte
posible de los productos primarios del Territorio.

199. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria en su 34° período de sesiones que se estaban
tomando disposiciones para que los técnicos japoneses
entrasen en el territorio a fin de facilitar el estableci
miento de una industria siderúrgica para construcciones
navales en Rabaul. El acuerdo estipula la capacitación
del pueblo indigena en los varios sectores relacionados
con la industria.

200. También declaró que actualmente había 1.481
compañías registradas en virtud de la Companies
Ordinance de Papua y Nueva Guinea. De ellas, 1.259
eran compañías locales y 222 estaban registradas como
compañías extranjeras.

201. Se había establecido como principio general
que una porción de la inversión en las principales em
presas comerciales nuevas se reservase para la pobla
ción local si así 10 aprobaba la Asamblea. El Banco
de Desarrollo creado recientemente está facultado para
adquirir capitales en acciones y conservarlo para uso
posterior según 10 determine el futuro Gobierno de
un Territorio autóctono.

202. De conformidad con este principio, la Asam
blea ha aprobado un acuerdo entre la Administración
y Harrisons and Crosfield (ANZ) Ud. para el estable
cimiento de una industria de palma aceitera en la zona
de Cabo Hoskins de Nueva Bretaña Occidental. La
palma aceitera, cultivará por el sistema de plantación
núcleo, que implica el establecimiento de una plantación
principal, una fábrica de transformación y las correspon
dientes parcelas menores de propiedad de indígenas.
Los gastos iniciales de establecimiento, que ascenderán
a 2.500.000 dólares australianos, serán compartidos a
partes iguales por la Administración y por Harrisons
and Crosfield. Se facilitarán pequeñas parcelas en virtud
del plan de colonización de tierras financiado con
fondos del Gobierno. El plan proporcionará un nuevo
cultivo comercial para los agricultores indígenas y
oportunidades de empleo remunerado para los obreros.

CARRETERAS

203. Al 30 de junio de 1966, los gastos para
construcción ele carreteras y puentes, que habían sido
de 4.586.302 dólares australianos el año anterior, se
elevaron a un total de 6.589.297 dólares australianos.
En esa fecha había 6.427 millas de carreteras en el
Territorio, de las cnales 3.864 millas eran aptas para
tránsito mediano y pesado y el resto para tráfico liviano
solamente. Habia además 16.500 millas de caminos de
herradura. Los principales proyectos en construcción
durante el período 1965-1966 fueron la carretera del
paso de Kassam a Kainantu, la carretera de Kainantu
a Goroka, la carretera de Goroka a Clmave, la carretera
Minj-Kudjip-Banz en la red de las Tierras Altas y la
carretera de Madang' a Mawon. Debido a las copiosas
lluvias y al lodo, el paso de Kassam quedó intransitable
y fue necesario volver a trazar 1.500 pies de carretera.

204. La Autoridad Administradora informó al Con
sejo de Administración Fiduciaria en sn 34° período
de sesiones que se habían proyectado rutas de desarrollo
para abrir grandes zonas del Territorio entre Mount
Hagen y Mendi. entre Popondetta y Kokoda y entre
Buin y Boku, mientras que dnrante el año habían COIl-
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cluido los proyectos de carreteras entre Kieta y Toi
menapu, Wewak y Maprik y Lambalam y Empress
Augusta Bay. La construcción de la carretera Sume
rang Gilagil en el Distrito de Madang había quedado
concluida durante el período que se estaba examinando.
Los gastos para construcción de carreteras y puentes
en 1966-1967 ascenderían aproximadamente a 5 millones
de dólares australianos.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per
sonal únicamente

CONSIDERACIONES GENERALES

205. El representante de Francia opinó que su dele
gaclOn debía rendir homenaje a los esfuerzos hechos
por la Autoridad Administradora para diversificar la
producción agrícola de Nueva Guinea e introducir
progresivamente en ese Territorio el proceso de in
dustrialización. La Autoridad Administradora había
establecido un banco de desarrollo y había adelantado
notablemente en la preparación del plan quinquenal de
desarrollo. Expresó la esperanza de que este plan se
llevaría a efecto muy en breve y de que los represen
tantes de la población, especialmente los que formaban
parte de la Asamblea, podrían expresar su opinión al
respecto y que se les mantendría al corriente de los
progresos logrados.

206. El representante del Reino Unido dijo que, a
juicio de su delegación, los nuevos acontecimientos
ocurridos en la esfera económica del Territorio parecían
haber sido bien ideados y ser compatibles con los
futuros intereses de los habitantes de Nueva Guinea.
Los recientes acontecimientos económicos en diversos
campos constituían una promesa para la economía del
país y ofrecían la esperanza de colocarlos sobre una
base tan sólida y bien concebida como 10 permitieran
sus recursos y su situación. Esto a su vez facilitaría
mucho al pueblo y a sus dirigentes el determinar su
futuro político estrictamente sobre la base de 10 que
fuera mejor para ellos.

207. El representante de China, si bien reconocía
que en los años recientes se habían logrado progresos
considerables en la esfera de la actividad económica
y que se estaba creando una base económica sólida,
dijo Cjue como todos los proyectos económicos tenían
por objeto fomentar el bienestar de la población indí
gena, era esencial que hubiera participación indígena en
las empresas industriales y comerciales, así como en las
decisiones que se adoptaran en materia de planificación
y política económica. Esperaba que la Administración
haría nuevos avances en esta dirección, en forma tal
que pudieran desarrollarse plenamente el espíritu em
prendedor y la capacidad directiva de la población
indígena. A juicio de su delegación, ningún territorio
parIría lograr una economía viable a menos que sus
habitantes tuvieran la oportunidad, la iniciativa y la vo
luntad de conseguirla.

208. El representante de Nueva Ze1andia declaró
que las políticas económicas que se seg-uían en Nueva
Guinea daban testimonio de la determinación de Aus
tralia de desempeñar plenamente las obligaciones que le
imponía la Carta de promover el desarrollo del terri
torio hacia "el gobierno propio o In. independencia".
Lejos de convertir a la economía de Nueva Guinea
en apéndice de la economía australiana, el Gobierno de
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Australia estaba esforzándose por garantizar que,
cuando llegase a ejercerse la libre determinación, el
Territorio estuviera en condiciones de sostenerse eco
nómicamente por sí mismo en la mayor medida posible;
ese principio fue expuesto en la directriz del Gobierno
de Australia a la misión de! Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento que había informado sobre
la economía de! Territorio en 1964. Esa misión había
observado fielmente tal directriz y había llegado a la
conclusión de que en el programa de desarrollo se
debía dar la máxima importancia al estímulo de la
producción y al progreso de la población indígena.

209. Entre los economistas del desarrollo se venía
debatiendo largamente si los grandes desembolsos en
el desarrollo de la infraestructura debieran preceder o
seguir a las grandes inversiones para estimular la pro
ducción corriente de mercaderías. Como la inversión
en el sector de producción de mercaderías era la que
daba dinero con más rapidez a los pequeños agricul
tores e industriales de Nueva Guinea y les hacía parti
cipar de manera inmediata en la economía, el repre
sentante de Nueva Ze!andia se preguntaba si no habría
justificación para concentrar los gastos públicos con
mayor intensidad aún en e! sector de la producción.
Tenía entendido que en los años recientes las cifras
de inversiones privadas no habían respondido a lo que
se esperaba. La aprobación por la Asamblea de una
Incentives to Pioneer Industries Ordinance y de su
reciente Development Capital Guarantee Declaration
era prueba de que los miembros apreciaban e! papel
que desempeñaban las inversiones privadas y de su
ansiedad por la disminución relativa de tales inversiones.

210. El representante de Nueva Zelandia dijo tam
bién que se precisarían otras fuentes de capital y de
conocimientos especializados para llenar el vacío existen
te. El Representante Especial había mencionado las
sociedades de créditos y ahorros y las cooperativas
de producción y había indicado que algunos de los
consejos de administración local estaban haciendo Slt

aportación, pero los capitales formados con el escaso
potencial local no serían suficientes. El Programa de
las Naciones Unidas para e! Desarrollo estaba prestando
asistencia para establecer una escuela normal de
maestros, e! Banco Internacional estaba examinando
proyectos a cuya financiación podría ayudar el repre
sentante de Nueva Zelandia y daba por sentado que,
como la economía se había puesto ya en marcha, la
asistencia de las organizaciones de! sistema de las Na
ciones Unidas se ampliaría rápidamente. Sin embargo,
e! déficit de las inversiones privadas no se podría
absorber si no se aumentaban los subsidios australianos
o se daba nueva aplicación a los fondos disponibles.

211. En ciertos sentidos, el hecho de que las inver
siones privadas no hubieran alcanzado los objetivos
previstos por el Banco Mundial podría resultar suma
mente beneficioso a la larga. En la propia Australia
un sector de la opinión había llegado por lo visto a
la conclusión de que en el Territorio se debía confiar
menos en las inversiones privadas y más en la asisten
cia gubernamental a los productores indígenas. El
representante de Nueva Zelandia acogía favorablemente
la reciente decisión oficial de procurar que e! Gobierno
participara en la posesión de las acciones ordinarias
de las empresas, conjuntas oficiales y privadas, tales
como la nueva industria del aceite de palma. Eso consti
tuía Un paso significativo hacia la meta de asegurar
que cuando Papua y Nueva Guinea pasasen a ser una
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nación, su pueblo COIl~ervarse el control sobre sus
recursos nacionales.

212. En el terreno político, el significado de las
muestras de expansión económica y de la tendencia
a la autarquía económica era que los habitantes de
Nueva Guinea conservaban intacta su libertad de elec
ción. Aun cuando todavía dependían en gran medida
de la asistencia australiana, e! pueblo de Nueva Guinea
había demostrado ya que esto no se convertiría en
una característica permanente de la economía.

213. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que en su empeño de justifi
carse por no haber dado cumplimiento a las disposicio
nes de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, el Gobierno
australiano había sostenido también que la indepen
dencia política solamente podría otorgarse una vez que
se hubiera establecido una base económica sólida y
se hubiera desarrollado una maquinaria administrativa
eficiente. Sin embargo, los australianos llevaban cerca
de medio siglo administrando el Territorio de Nueva
Guinea y, si verdaderamente hubieran deseado ayudar
al pueblo de Nueva Guinea a ejercer sus derechos de
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, podrían
haber hecho mucho para desarrollar la economía del
Territorio. La historia demostraba que los pueblos
libres podían hacer avances sorprendentes en e! curso
de cincuenta años. Infortunadamente, el Gobierno de
Australia había ajustado la estructura de la economía
del Territorio adaptándola a los intereses de los mo
nopolios australianos y extranjeros; había impedido
el desarrollo económico y había negado a la poblaci6n
indígena el acceso a la enseñanza. Después de 50 años
de administración australiana, el 95% de la población
todavía vivía básicamente en una economía de subsisten
cia, e! 90 %del total de las exportaciones del Territorio
consistía todavía en productos agrícolas, el 80% aproxi
madamente de los habitantes eran analfabetos, alrede
dor de! 70% de los niños en edad escolar no asistían
a la escuela ni había un solo natural de N lleva Gjuinea
que ocupara un cargo administrativo de alta categoría.

214. El representante de la Unión Soviética siguió
diciendo que, en el terreno económico, el Gobierno
australiano estaba tratando de disfrazar la verdadera
naturaleza de su dominación colonial. Toda su política
tenía por objeto transformar al Territorio en un apén
dice económico de la Australia metropolitana y crear
condiciones favorables para las actividades de las com
pañías australianas e internacionales. La ley de desa
rrollo económico que la Potencia colonial había obli
gado a aprobar a la Asamblea de Nueva Guinea en
1966 permitiría que las compañías australianas e inter
nacionales saquearan la riqueza nacional del Territorio
y había transformado a la población indígena en una
reserva de mano de obra barata para el capital extran
jero. La economía de Nueva Guinea estaba dominada
por la administración colonial y por capitales privados
procedentes del extranjero. En la agricultura, todos
los puestos clave estaban ocupados por europeos. Hasta
e! año 1965, el 100% del caucho, el 75 % de la copra
y el cacao y el 60% del café venían siendo producidos
por 1.181 plantadores europeos. Del total de las expor
taciones de! Territorio, el 44% correspondía a la copra
y todas las cuestiones referentes a la exportación de
copra y los precios que debían pagarse a los productores
eran decididos por la Copra Marketing Board, la cual
era nombrada por el Ministro de Estado para los
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Territorios y era responsable ante él. El mayor pro
ductor de cacao del Territorio era el Tolai Cocoa
Scheme, que contaba con la garantía financiera de la
Administración colonial y era administrado por un
consejo de administración responsable ante ella. El
51 % de las acciones de la Commonwealth New Guinea
Timbers Ltd., la principal empresa de la industria
maderera, era de propiedad del Gobierno australiano
y el resto de particulares del Canadá y Australia. Sólo
las exportaciones de esa compañía alcanzaron en 1%5
la cifra de unos 3 millones de dólares australianos.

215. En virtud de la llamada Mining ordina:nce,
en la que se disponía que todos los yacimientos de
minerales del Territorio eran propiedad de la Admi
nistración colonial, el Gobierno australiano y los mo
nopolios australianos y de otros países estaban despo
jando al Territorio de sus recursos naturales. Con
objeto de explotar el petróleo, el gas y otros yacimien
tos naturales, esos monopolios adquirían enormes exten
siones de terreno que la Administración había compra
do a precio irrisorio; así por ej emplo, la Autoridad
Administradora había adquirido recientemente 28.000
acres de terreno por la suma de 24.000 dólares austra
lianos, o sea menos de 1 dólar australiano por acre.
El hecho de que las actividades de los monopolios
constituían un grave obstáculo al avance del Territorio
hacia el gobierno propio y la independencia y su in
fluencia directa en la vida política del Territorio habían
sido reconocidos en periódicos australianos tales como
el Financial Revie'lV y el Sydney M orning H erald. Los
monopolios australianos y de otros países obtenían
beneficios enormes con sus actividades en Papua y
Nueva Guinea; como ejemplo del total de 2.324.000
libras de beneficios obtenidos por la firma de V. R.
Carpenter en 1964-1965, el 56% provenía del exterior
de Australia, principalmente de Papua y Nueva Guinea.

216. La representante de los Estados Unidos se
mostró complacida al tomar nota de las predicciones
de la Autoridad Administradora sobre el aumento del
valor de las cosechas indígenas y al enterarse del
establecimiento de una industria de aceite de palma
en N neva Bretaña y de una industria de elaboración
de té en las tierras altas. Esas industrias podrían
influir de manera notable en el sector indígena de la
economía. La representante de los Estados Unidos
acogía con satisfacción la disposición aplicable a ambas
industrias de que el SOro del capital en acciones ordi
narias o de las instalaciones de producción sería pro
piedad de la población indígena o de la Administración
en beneficio elel pucblo entero. También declaró que
la Autoridad Administradora había comenzado a diver
sificar la economía, especialmente mediante el estable
cimiento del Territory Development Bank y ele unos
astilleros en Rabaul. La explotación conjunta de un
yacimiento de cobre por la COllzino Rio Tinto y la
Administración podría duplicar las exportaciones del
Territorio en el curso ele pocos años. Su delegación
aplaudió la disposición de dar al pueblo del Territorio
la propiedad del 20% del capital en acciones de la
explotación. La Administración había llevado a cabo
una considerablc labor explorando la riqueza mineral
del Tcrritorio por medio de un sistema de proyectos
individuales, pero las exploraciones faltas de coordina
ción por fuerza tendrían que dejar lagunas en la infor
mación disponible. La rcpresentante de los Estados
Unidos desearía sugerir que la Administración ampliara
sus esfuerzos para recopilar información integral básica
geológica y geofísica sobre el Territorio. Lógicamente
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las exploraciones aéreas son un primer paso. La infor
mación así obtenida podría utilizarse para atraer inver
siones.

217. La representante de los Estados Unidos expre
só la esperanza de que la Autoridad Administradora
continuara dando pleno apoyo financiero al Territory
Development Bank y observó que en virtud de U11 plan
de desarrollo agrícola se habían hecho unos SO présta
mos que requirieron desembolsos de más de 3 millones
ele dólares australianos. La representante deseaba elogiar
a la Asamblea de Nueva Guinea por su decisión de
acoger favorablemente al capital del exterior para el
desarrollo, como beneficio para el Territorio y para
·su pueblo. Esa Declaración debía ser considerada con
juntamente con la política de reservar importantes
fracciones de todas las inversiones para los intereses
inmediatos del Territorio y de sus habitantes.

218. Entre los otros males del colonialismo que
sólo el gobierno propio o la independencia podrían
eliminar, el representante de Liberia hizo alusión a
la adquisición por el Gobierno australiano de las mejo
res tierraS' del Territorio, el 70% de las cuales habían
sido arrendadas a ciudadanos australianos, al trato
desconsiderado ·de la población de New Hannover, a
las terribles condiciones de trabajo y a la confiscación
de los yacimientos minerales.

219. El representante de Liberia declaró que su
delegación no veía razón para que no hubiera inver
siones de capital extranjero en la exploración de los
recursos naturales del Territorio. Sin embargo, se
preguntaba qué beneficio podría recibir de ello la
población. La regalía de 5% no podía considerarse
suficiente a ese respecto y era difícil comprender por
qué había de aplicarse la legislación australiana o la
del Reino Unido. Los yacimientos de cobre pertenecían
al pueblo del Territorio y el pueblo era el llamado
a determinar en qué forma debían explotarse esos
yacimientos.

220. El representante de la Autoridad Administra
dora declaró que Australia era un país de empleo total
y que de hecho los funcionarios australianos del Terri
torio frecuentemente sacrificaban carreras 111ucho más
atractivas cuando accedían a prestar servicios en el
extranjero. Además, Australia no podía explotar los
yacimientos petrolíferos del Territorio por la sencilla
razón de que no había ninguno. Los 40 millones de
libras gastados en exploraciones no habían revelado
la existencia de petróleo alguno.

221. El representante de la Autoridad Administra
dora explicó que cualquier ingreso obtenido de los
pagos de regalías por concepto de minerales sería desti
nado al Territorio; el Gobierno australiano no retendría
ni un penique de esas cantidades.

222. En 10 referente a los pagos correspondientes
al 5% Cjue se destinaría a los propietarios cuyas tierras
se empleaban en explotaciones mineras, deseaba indicar
que los que habían fijado ese porcentaje eran las per
sonas directamente interesadas, o sea sus representantes
elegidos a la Asamblea, y no el Gobierno australiano;
éste había accedido a los deseos de la población con
formándose con la decisión adoptada respecto a ese
asu,nto, aun cuando no se ajustaba a la legislación ni
a las prácticas establecidas en Australia.

223. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora tomó nota de las observaciones de la
representante de los Estados Unidos acerca de la diver
sificación económica.



224. Refiriéndose al tema de la política económica,
el Representante Especial deseaba reiterar que el Terri
torio necesitaba capital del exterior, tal como la Asam
blea de Nueva Guinea había puesto de relieve en su
Development Capital Guarantee Declaration.

225. En cuanto a las tierras, el Representante Espe
cial deseaba subrayar que la Administración tenía por
principio cardinal el salvaguardar los derechos consuetu
dinarios de la población indígena. No se hacía adquisi
ción alguna de tierras de la población a menos que
los interesados dieran su libre consentimiento y de
que la Administración cstuviera convencida de que la
transacción no era contraria a los intereses del pueblo.
La tierra adquirida pasaba a ser propiedad del Gobierno
del Territorio y se empleaba para finalidades públicas
o se arrendaba condicionalmentc. Aunque el 70% de
las tierras arrendadas de esta manera estaban en poder
de personas de ultramar o de compañías públicas, tales
tierras representaban solamente una proporción muy
reducida del total de las tierras cultivables. El represen
tante de Liberia se había mostrado sorprendido de que
la población deseara vender sus tierras y luego tomarlas
en arriendo al Gobierno, pero ese sistema tenía venta
jas, particularmente en lo relativo a las herencias,
las cuales planteaban problemas particularmente difí
ciles en una comunidad en que rige la línea materna.
Además, la tierra era un importante recurso nacional
y un factor básico de la producción. Así por ejemplo,
en una región de Nueva Bretaña, el Gobierno estaba
adquiriendo algunas de las tierras no cultivadas y
arrendándolas por un plazo de 99 años a colonos
de zonas densamente pobladas y concediéndoles présta
mos para el desarrollo de sus parcelas. La mayor parte
de esas tierras habían sido arrendadas a naturales de
Nueva Guinea y la oferta excedía a la demanda. En
cuanto a la minería, la suma de un dólar por acre a
que había hecho referencia el representante de la Unión
Soviética no era un precio de compra sino un cánon
mínimo anual de ocupación que se pagaba al proprie
tario de los terrenos donde se realizaban trabajos de
exploración minera. El cánon efectivo era fijado por
un tribunal independiente y, de conformidad con la
Mining (New Guinea) Ordinance, 1966, se pagaba
una compensación adicional por cualquier alteración
que se hiciera en el terreno.

226. Lo que se había dicho acerca de la adquisición
de 28.000 acres de terreno en Vanimo por 24.000 dó
lares y la adquisición de 134.000 acres más era inexacto.
Esas tierras seguían siendo propiedad del pueblo. La
transacción aludida afectaba solamente al derecho de
explotación de la madera. El 9 de marzo de 1967, el
AdministradDf Auxiliar de Asuntos Económicos había
declarado en la Asamblea que por los derechos de
explotación de la madera se pagaba una suma global
equivalente a los cánones que la Administración espe
raba recibir por el derecho de corte de madera durante
el período de vigencia del permiso. Si los propictarios
deseaban obtener ingresos regulares de la venta de
maderas. podían invertir la suma recibida <'n emprésti
tos al Territorio 11 otros títulos CJue produjeran inte
reses. Los propietarios de terrenos de la Z011a de Vanimo
habían invertido por este sistema <'1 90% del precio
de adquisición. en empréstitos al Territorio por un
plazo ele 40 afíos. Esto no constituía explotación.

HACIENDA PÚBLICA

227. El representante de Nueva Zelandia declaró
que las exportaciones habían venido aumentando a un
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ritmo medio anual de 11,4%, y mientras que el subsidio
australiano había aumentado durante el mismo período
en 1300/0 en valor absoluto, desde 1960-1961 se había
reducido en proporción del 64,9% de las recaudaciones
totales al 58,3 % durante el ejercicio económico más
reciente. Esto constituía un mérito tanto para el pueblo
de Nueva Guinea como para sus asociados austra
lianos.

228. La representante de los Estados Unidos señaló
que en el segundo semestre de 1966 las exportaciones
habían sido de unos 4 milloncs de dólares australianos
por mes, mientras que los ingresos obtenidos de las
exportaciones durante el primer trimestre de 1967.
sólo ascendieron a unos 3 millones de dólares austra
lianos por mes. Al parecer, este descenso reflejaba
una variación estacional, pero demostraba las dificul
tades de una economía basada en productos primarios
tropicales.

AGRICULTURA

229. Al representante de Francia le complació
advertir que se había desarrollado ya una labor con
siderable de formación agrícola. Alentó a la Autoridad
Administradora para que continuara por el camino
que había emprendido con objeto de acelerar todo lo
posible la formación de técnicos agrícolas. El desarrollo
agrícola de Nueva Guinea no sólo exigía ingenieros
altamente calificados sino también personal que difun
diera información por el país con objeto de enseñar
a la población métodos de agricultura modernos, simpli
ficados y eficaces.

IV. PROGRESO SOCIAL

Reseña de las condiciones generales y reCOlUen
daciones aprobadas por el Consejo de Adnúnis
tración Fiduciaria

DISCRIMINACIÓN RACIAL

230. La Potencia administradora declara que todos
los elementos de la población disfrutan de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales sin c1iscri
min~ción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,
pero que todavía considera necesario mantener ciertas
disposiciones legislativas a fin de proteger los intereses
de la población autóctona en asuntos tales como la
adquisición de tierras y el empleo.

231. En virtud de la Ordenanza sobre prácticas
discriminatorias ele 1963, el poseedor de licencia, per
miso u otra autorización para comprar, vender o nego
ciar en bienes, no debe hacer ni permitir que se haga
ninguna práctica discriminatoria respecto de las tran
sacciones que sean objeto de la licencia, o en relación
con ellas. La Ordenanza dispone también que en locales
autorizados nadie actuará ni incitará a los demás a
actuar de manera ofensiva o provocativa respecto de
una persona de otra raza o color.

232. En su 33 o período de sesiones el Consej o
de Administración Fiduciaria, reconoció que la Auto
ridad Administradora disponía de medidas legislativas
que proscribían la discriminación racial en el Terri
torio, y la exhortó a que continuara sus esfuerzos para
eliminar cualesquicra prácticas discriminatorias que pu
dieran subsistir.

233. El Subsecretario de Tierras de la Cámara de
la Asamblea de Papua y Nueva Guinea informó al
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Consejo de Administración Fiduciaria, en el 34° pe
ríodo de sesiones, de que había propuesto la constitu
ción de un comité especial de la Cámara que se encar
gara de revisar la "Ordenanza sobre prácticas discrimi
natorias de 1963" y de recomendar a la Cámara las
enmiendas que le pareciera oportuno introducir en la
Ordenanza. El Comité consta de tres miembros y
puede reunirse en cualquier momento y en cualquier
lugar del Territorio para realizar su estudio. Informará
a la Cámara antes del 30 ele septiembre de 1967.

234. En su 34° períoelo ele sesiones el Consej o
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, advirtiendo que' la discriminación por
motivos de raza o color ha sido proscrita por la legisl(1,
ción de Papua y Nueva Guinea, y advi'rtiendo además
que res.ulta difícil legislar con plena eficacia sobre la
conducta social, por cuanto la legislación por sí sola
no puede convertir en realidad un ideal, celebra q1te
la Cámara de la Asa111,blea haya creado' un comité pam
revisar la "Ordenanza sob're prácticas discriminato'rias
de 1963" y recomendar a la Cámara las enmiendas que
considere oportuno introducir en la Ordenanza. Ade1nás
de los reCl·WSOS legales ante los trib1-tnales, el Consejo
sq,tgiere que la Cámara de la Asamblea estudie la
posibilidad de iniciar un programa permanente para
inves-tigar la puesta en práctica de las leyes antidiscri
minat01'ias.

CONDICIONES DE TRABAJO

235. Al 31 de marzo de 1966 había 61.674 autócto
nos con empleo remunerado, en comparación con 62.519
el año anterior. La empresa privada empleaba a 44.106,
ele los cuales 27.047 trabajaban en plantaciones. La
Administración y el Gobierno del Commonwea1th em
pleaban a 17.568. El sector de la industria manufactu
rera empleaba alrededor del 11 '7'0 de la fuerza de
trabajo.

236. El Representante Especial informó al Consejo
de Administración Fiduciaria en el 34° período de
sesiones de que, al 31 de marzo de 1967, el número
de afiliados de las ocho asociaciones de trabajadores
del Territorio en fideicomiso ascendía a 5.804, mientras
que las tres organizaciones que abarcaban a Papua
ya Nueva Guinea tenían 5.852 afiliados.

237. Once asociaciones de trabajadores, ocho en
el territorio y tres que tienen afiliados tanto en Papua
como en Nueva Guinea, contaban con 8.559 afiliados
al 30 de junio de 1966, en vez de los 10.732 afiliados
que había en dichas asociaciones en marzo de 1965.
La Asociación Local de Maestros fue registrada como
organización laboral el 5 de enero ele 1966. Está
constituida por maestros locales que trabajan para el
Departamento de Educación tanto en Nueva Guinea
como en Papua. En todas las asociaciones de trabaja
dores que funcionan en el Territorio en fideicomiso
predominan los autóctonos, y sólo una tiene entre sus
dirigentes a un expatriado (la Asociación de Funcio
narios Públicos). La Autoridad Administradora decla
ra, en su informe anual correspondiente al período
examinado, que las cifras ele los afiliados fluctúan con
sidcraJ¡'emcnte y reflejan la celebración de nuevos con
venios, los aumentos de las cuotas y la energía a ini
ciati ,'a de los diversos comités ejecutivos.

238. La primera asamblea general de asociaciones
de trabaj adores se celebró en octubre de 1964. En
ella se aceptó por unanimidad el principio de una
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federación de asociaciones de trabajadores. Se nombró
un comité directivo que investigara todos los aspectos
de la federación. En enero de 1966 se celebró una
reunión patrocinada por el Departamento de Trabajo,
a la que asistieron los miembros del comité directivo
y delegados de las once asociaciones de trabajadores.
En esta reunión se contituyó un comité encargado de
redactar un proyecto de constitución y de preparar el
camino para la federación.

239. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria en el 34° período de sesiones de que en
febrero de 1967 se habían reunido en Lae delegados
de nueve asociaciones de trabajadores con el patro
cinio del Departamento de Trabajo para ultimar la
constitución y el reglamento de la Feeleración de Aso
ciaciones de Trabajadores de Papua y Nueva Guinea.
Cuatro asociaciones notificaron su intención de fede
rarse al Registro de Organizaciones Laborales. Tres
asociaciones indicaron que no les interesaba federarse.

240. La Junta de Investigación de los salarios
rurales, que se estableció en 1964, terminó sus trabajos
en 1966 y sometió un informe al examen del Adminitra
doro La Autoridad Administradora informó al Consejo
de Administración Fiduciaria en el 34° período de
sesiones de que estaba de acuerdo con muchas de las
recomendaciones de la Junta, tenía reservas sobre algu
nas de ellas y en 'ciertos casos no había podido acep
tarlas. La Junta había recomendado un pago míni
mo en dinero de 3,50 dólares australianos por mes
lunar con aumento de 50 centavos por mes lunar
durante el segundo, el tercero y el cuarto año y un
aumento de un dólar australiano por mes lunar el
quinto año. La Administración propuso un pago mínimo
en dinero de 4 dólares australianos por mes lunar con
sólo dos aumentos de 50 centavos por mes lunar en
el segundo y el tercer año. En la Cámara de la Asam
blea se presentaron y aprobaron medidas legislativas
a tal fin, y las nuevas tasas surtieron efecto, punto
por punto, el 2 de febrero. La Administración aceptó
también las recomendaciones de la Junta referentes
al cálculo de los salarios en dinero, los pagos diferidos,
la uniformidad del salario mínimo entre industrias
y regiones, el pago de gratificaciones, centralización
del cálculo de las asignaciones de dinero en lugar de
raciones, las disposiciones para la repatriación de tra
bajadores contratados y la recomendación contra la
introducción de t111 salario único en dinero para los
trabajadores rurales. La administración aceptó la re
comendación de la Junta en el sentido de que cada
empleado tuviera derecho a una semana de vacaciones
por año, y a tres semanas cada cinco años. Posterior
mente la Cámara había aprobado un proyecto de ley
que establecía esas vacaciones y estaba pendiente de
ratificación. Se habían tomado o se estaban prepa
rando otras medidas legislativas para hacer efectivos
los cambios propuestos.

241. Se informó al Consejo de Administración
Fiduciaria en el 33° período de sesiones de que en abril
de 1965 la Asociación ele Funcionarios Públicos de
Papua y Nueva Guinea había presentado un memorial,
en virtud de la Ordenanza de Funcionarios Públicos,
a fin de obtener una modificación del salario de los
funcionarios locales. El árbitro de la Administración
Pública inició el examen de la cuestión el 26 de octubre
de 1965 y se tomaron declaraciones dnrante diciembre
de 1965 y febrero y marzo de 1966. La Autoridad
Administradora informó al Consejo de Administración



Fiduciaria en el 34° período de sesiones de que el
11 de julio de 1966 se había anunciado una revisión
de las tasas de salarios así como la introducción de
asignaciones familiares, con retroactividad al 30 de
junio de 1966. Las audiencias continuaron hasta el 17
de febrero de 1967, fecha en que el árbitro aplazó la
cuestión sin/? die.

242. En el período de sesiones de 1965 de la Comi
sión del Pacífico Meridional se aprobó la idea de
celebrar una conferencia regional sobre problemas labo
rales. Esta conferencia se celebró en Port Moresby
en abril de 1966, y a ella asistieron participantes de
cinco territorios del Pacífico, entre ellos Papua y Nueva
Guinea y el Territorio en fideicomiso de las Islas del
Pacífico.

SANIDAD

243. Hay 70 hospitales oficiales en el Territorio.
La admisión a los hospitales es gratuita para los
autóctonos excepto cuando eligen la sección intermedia
de un hospital. En la actualidad diez hospitales tienen
secciones intermedias y secciones públicas. Además, hay
26 centros sanitarios, 572 dispensarios de aldea y
1.063 puestos ·de socorro en todo el Territorio. Las
misiones también sostienen hospitales, dispensarios y
puestos de socorro. La Administración les presta ayuda
mediante un sistema de subvenciones y el suministro
de drogas, vendajes, equipo y artículos generales. No
hay hospitales privados aparte de los administrados
por las misiones, pero hay cinco médicos que tienen
clientela privada en el Territorio.

244. Durante el ejercicio 1965-1966 los gastos en
servicios de sanidad ascendieron a 6.168.194 dólares
attstralianos, incluidos 49.562 dólares australianos para
equipo médico y de hospital. Los gastos de otras autori
dades de la administración en obras y servicios asimi
lables a bienes de capital y en trabajos de mejora y
mantenimiento de los edificios y el equipo de hospitales
fueron de 741.732 dólares australianos. Los gastos
comparables efectuados por misiones con cargo a sus
propios fondos por concepto de servicios médicos fue
ron de 434.445 dólares australianos. Los consejos ele
administración local indicaron que sus gastos totales
habían ascendido a 147.833 dólares australianos.

245. En su 33° período de sesiones el Consejo de
Administración Fiduciaria felicitó a la Autoridad Admi
nistradora por el progreso continuo logrado en la
esfera de los servicios sanitarios.

246. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración Fi
duciaria en el 34° período de sesiones de que los gastos
del Departamento de Sanidad en 1966-1967 se estima
ban en 10 millones de dólares australianos. También
afirmó que un médico autóctono, graduado de la Fa
cultad de Medicina de Suva, había sido nombrado Sub
director Interino de Servicios Médicos del Departa
mento de Sanidad, y otro, Funcionario Médico Regional
en Goroka, para administrar servicios médicos que cu
bren a 800.000 personas.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a título per
sonal únicamente

DISCRIMINACIÓN RACIAL

247. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas dijo que la discriminación racial
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seguía floreciendo en el Territorio. En la administra
ción pública los australianos recibían sueldos más ele
vados que los autóctonos en virtud de una ley aproba
da en 1964, y un ayudante médico autóctono recibía
un quinto de 10 que recibía el australiano que desem
peñaba las mismas funciones. Un grupo de miembros
del Parlamento australiano que habían visitado a Pa
pua y Nueva Guinea en junio de 1966, había observa
do un rápido empeoramiento de las relaciones racia
les. El silencio de la Autoridad Administradora frente
a la solicitud de la Asamblea General de que se aboliesen
todas las prácticas discriminatorias sólo podía consi
derarse como estímulo de tales prácticas, que se revela
ban con nueva luz en la petición presentada al Con
sejo (TjPET.8jL.1O).

248. La representante de los Estados Unidos tenía
plena conciencia de los perniciosos efectos de la discri
minación racial. Esta había sido proscrita del Terri
torio, pero la legislación por sí misma no convertiría
en realidad un ideal. La Cámara de la Asamblea había
comenzado a investigar la posible insuficiencia de la or
denanza sobre prácticas discriminatorias de 1963 en la
prevención de todas las formas de discriminación. En
tendía que la propuesta de crear un comité de investi
gación había tenido por objeto principal estudiar el sis
tema educativo, sin embargo, deseaha sugerir que la
Cámara de la Asamblea iniciara un programa perma
nente de investigación de la puesta en práctica de las
disposiciones antidiscriminatorias.

249. Las prácticas discriminatorias, declaró el Re-
presentante Especial de la Autoridad Arlministradora,
estaban proscritas en Nueva Guinea, pero era difícil
legislar en forma plenamente eficaz sobre la conducta
social. De todos modos. los esfuerzos encaminados a
prevenir las prácticas discriminatorias habían de pro
seguirse sin interrupción, especialmente en la Comisión
Esnecial de la Cámara de la Asamblea de la cual el
señor Eupu era miembro.

CONDICIONES DE TRABAJO

250. El representante de Francia esperaba que la
Autoridad Administradora garantizara que las empre
sas industriales y comerciales instaladas en el Territo
rio no descuidaran la formación profesional de la fuer
za de trabajo autóctona. Era evidente que los habitan
tes debían asumir responsabilidades verdaderas para
ascender dentro de esas empresas, a fin de llegar gra
dual y progresivamente a ocupar puestos a1tamente ca
lificados y de responsabilidad.

251. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que mientras los mono
polios extranjeros acumulaban enormes beneficios me
diante la explotación de los recursos naturales y huma
nos, la población autóctona continuaba viviendo en
concliciones precarísimas. Los trabajadores empleados
por la Commonwealth New Guinea Timbers, Ud., re
cibían un salario medio de 75 centavos por semana, .con
escasas raciones alimentarias, y estaban alojados en cho
zas. Sólo el 13% de la población trabajadora mascu
lina tenía puestos permanentes, y el empleo seguía sien
do un problema grave.

252. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora manifestó que los autóctonos que vivían
a la tlsanza tradicional vivían muy acomodadamente
en muchos aspectos y tenían en abundancia alimentos y
otras cosas necesarias. Todos tenían oportunidades de
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V. PROGRESO EDUCATIVO

• Excluidos los neoguineos matriculados en el colegio téc
nico de Port Moresby.

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Admi·
nistración Fiduciaria

de sesiones, constituyeron el 16,2% del presupuesto del
Territorio, es decir, la partida más importante.

257. Las escuelas técnicas elementales y comunales
fueron transformadas a principios de 1967 en escuelas
profesionales que organizan cursos destinados a los es
tudiantes de mayor edad que han salido de la escuela
primaria, pero no pueden ingresar a las escuelas secun
darias. La matrícula de estudiantes neoguineos en los
distintos tipos de escuelas técnicas oficiales de Nueva
Guinea y en la Escuela Comercial de Port Moresby al
31 de marzo de 1967 era la siguiente:

Cursos para la obtención de certificado, Lae...... 39
Escuelas técnicas 597
Escuelas profesionales .................•........ 983
Escuela comercial, Port Moresby (estudiantes de

j amada completa) _ 114
Cursos de formación de grupos: promedio 60
Hay once escuelas misiones técnicas en Nueva Guinea, con

una matrlcula total de 274 estudiantes.

258. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora informó al Consejo de Administración
Fiduciaria en el 34° período de sesiones de que se había
inaugurado la Escuela Normal de Goroka y que se ha
bían matriculado treinta y siete estudiantes para cursar
estudios de tres años. Los diplomados estarían capaci
tados para enseñar el tercer año del ciclo secundario.
El colegio tenía una matrícula de 170 alumnos, inclui
dos los aspirantes al título de maestro elemental, y ca
pacidad para 400.

259. En su 33° período de sesiones el Consejo de
Administración Fiduciaria tomó nota con agrado de que
se habían creado las instituciones de enseñanza supertor
recomendadas por la Comisión de Enseñanza Superior
y la misión del BIRF. Celebró que cuatro miembros de
la Asamblea formaran parte del Consejo Universitario
y tres de ellos estuviesen incluidos en el Consejo del
Instituto de Enseñanza Técnica Superior. El Consejo
expresó la esperanza de que los cursos de la Universidad
y del Instituto se adaptarían a las necesidades de Nue
va Guinea en esta etapa de su desarrollo. El Consejo
suponía que con la creación de estas instituciones de
enseñanza superior, se concedería ahora prioridad, en
cumplimiento de las recomendaciones de la Comisión
de Enseñanza Superior, a la ampliación del sistema
de enseñanza secundaria.

260. La Universidad de Papua y Nueva Guinea em
pezó a funcionar en 1966 con cincuenta y siete estudian
tes del curso preliminar. Recientemente se ha dado au
torización para comenzar la primera etapa de las obras
del complejo universitario y en los próximos dos años
se gastarán 1.500.000 dólares australianos en trabajos
de construcción. El claustro consta de once profesores
(derecho, matemáticas, economía, inglés, educación,
geografía, historia, antropología, biología, química y fí
sica). En 1967 la matrícula ascendía a 168 estudian
tes. El Instituto de Enseñanza Técnica Superior reci
bió en 1967 a sus primeros 33 estudiantes, que siguen
cursos de ingeniería civil y prospección.

261. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora también informó al Consejo de Adminis
tración Fiduciaria en el 34° período de sesiones de que
se había firmado entre Australia y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) un acuer
do básico por el que se fijaban las condiciones de la
asistencia técnica y financiera destinada a desarrollar el
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51.448

43.204
2.474
4.082
1.688'

TOTAL

Primarias "T" .
Primarias "A" .....•.....................
Secundarias .
Técnicas ...............•.................

trabajar, bien en la zona donde V1Vtan, bien en otros
distritos. El ritmo de progreso de la economía había
sido considerable y el empleo total de los autóctonos
había aumentado en un 20% para llegar a 92.000 entre
1961-1962 y 1965-1966.

254. Una escuela misional reconocida es una escuela
donde el nivel docente es satisfactorio y que emplea,
por lo menos, a un maestro titulado; a las escuelas no
comprendidas en esta categoría puede otorgarse una
exención en las condiciones y por el tiempo que el Di
rector de Educación juzgué conveniente. Esta clasifi
cación tiene por objeto permitir que muchas escuelas
que actualmente no alcanzan el nivel dispuesto por la
Ordenanza sobre la Educación para ser reconocidas si
gan funcionando y ayuden en la educación de la po
blación autóctona, hasta que pueda disponerse de otras
mejores. El organismo encargado de una escuela exenta
tiene la obligación de elevar su nivel cuanto antes a fin
de que sea reconocida.

255. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración Fi
duciaria en su 34° período de sesiones de que se había
continuado prestando especial atención a los estudios
posprimarios y que se había contratado personal de ul
tramar, principalmente para las escuelas secundarias y
técnicas. La mayor parte de los proyectos de construc
ción de edificios de la Administración estaban destina
dos a hacer frente al creciente número de estudiantes
posprimarios.

256. Los gastos de la Administración en servicios
de enseñanza aumentaron de 8.798.000 dólares austra
lianos a 9.807.000. La ayuda financiera otorgada a las
escuelas misionales pasó de 932.000 a 1.144.000 dóla
res australianos y los gastos propios de las misiones se
elevaron ele unas 2.078.000 libras a 2.134.000 dólares
australianos. Los gastos de educación, según los datos
proporcionados por el Representante Especial de la Au
toridad Administradora al Consejo en el 34° período

253. En el período comprendido entre 1965 y 1966
el número de escuelas oficiales aumentó de 326 a 348
y la matrícula pasó de 46.208 a 49.840 alumnos, en tan
to que el número de escuelas misionales reconocidas dis
minuyó de 1.036 a 1.029 y su matrícula pasó de 91.380
a 96.985 alumnos. En el mismo período el número de
escuelas exentas dirigidas por las misiones disminuyó
de 1.198 a 1.022. La información suplementaria faci
litada al Consejo de Administración Fiduciaria en el
34° período de sesiones por la Autoridad Administra
dora indica que la matrícula de las escuelas oficiales
para 1967 ascendió a S1.448 alumnos distribuidos en los
siguientes tipos de escuelas:
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Territorio. La Escuela Normal Secundaria de Goroka
figura entre los proyectos que reciben asistencia. De un
total de cerca de 4 millones de dólares australianos, la
Administración aportará aproximadamente 2.700.000 y
el PNUD alrededor de 1.300.000. También se creó un
Comité Coordinador de la Radiodifusión, en el que los
representantes superiores de las diversas autoridades
de radiodifusión de Australia y del Territorio, podrán
reunirse para prestar asesoramiento con miras al de
sarrollo y a la máxima coordinación de esfuerzos.

262. En su 33° período de sesiones el Consejo de
Administración Fiduciaria felicitó a la Autoridad Ad
ministradora por la labor de divulgación que estaba
desarrollando en las aldeas en materia de educación de
adultos, bienestar social, salud pública y agricultura.
Según el último informe anual de la Autoridad Admi
nistradora, el número de clases dictadas en inglés, como
parte de la campaña de erradicación del analfabetismo
y de implantación de un lenguaje común, era de 108, con
una matrícula aproximada de 3.000 alumnos.

263. En su 34° período de sesiones el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota de la declaración del Represen
tante Especial de la AutOt'idad Administradora, según
la cual la matrícula de la Universidad de Papua y Nue
va Guinea 'Y del Instituto de Enseñanza Técnica Su
perior ha aumentado significativamente en el 000 últi
mo y el número de estudiantes en las escuelas secunda
rias de la Administración ha aumentado en más de un
cuarto en el mismo período. Siendo así que la inversión
en recursos humemos y el desarrollo de los mismos
reviste gran importancia en esta etapa de la evolución
del Territorio, el Consejo confía en que este ritmo ace
lerado de desarrollo se intensifique aún más, especial
mente a los niveles secundario y superior, y en materia
de fqrmación profesional. El Consejo considera que el
sistema docente debe orientarse especialmente a facili
tar la adaptación de la sociedad papú y neoguinea a las
necesidades de un rápido desarrollo político y económi
co, y por ello encarece que se concentren los esfuerzos
en la formación de científicos, agrónomos, administra
dores y técnicos capacitados en la aplicacióH práctica de
sus conocimientos.

El Consejo expresa la esperanza de que la Autoridad
Administradora estvmulará a las empresas industriales
y comerciales establecidas en el Territorio a que capa
citen a los neoguineos en oficios técnicos y administra
tivos y aseguren la mázil11a participación de los autóc
tonos en dichas e11tpresas a todos sus niveles.

Como quiera que gran parte de la capacidad produc
tiva y d1:rectiva en muchas esferas corresponderá nece
sariml11ente a la generación vieja de papúes y neogui
neos - que han tenido oportunidades limitadas de ad
quirir una educaC1:ón académica - el C011sejo cree que
sería prudente Mnpliar aÚn más los actuales programas
de educación de adultos, incluso los cm"sos de demos
tración práctica, por ejemplo, en las disciplinas del ho
gar, la economia doméstica, las técnicas agrírolas JI la
instrucción cív-lca. -

DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN ACERCA DE LAS

NACIONES UNIDAS

264. En su 33° período de sesiones el Consejo de
Administración Fiduciaria notó con satisfacción que el
Centro de Información de las Naciones Unidas en Port
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Moresby y la Administración proporcionaban al pue..
blo del Territorio información conSIderable y detallada
sobre la labor de las Naciones Unidas. Acogió con agra
do la noticia de que documentos tan importantes como
la Carta de las Naciones Unidas, el Acuerdo sobre Ad
ministración Fiduciaria y las resoluciones 1514 (XV),
de 14 de diciembre de 1960, 1541 (XV), de 15 de di
ciembre de 1960, y 2112 (XX), de 21 de diciembre
de 1965, de la Asamblea General, habían sido tradu
cidos a los principales idiomas utilizados en el Territo
rio y divulgados ampliamente.

265. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora informó al Consejo de Administración Fi
duciaria en el 34° período de sesiones de que el repre
sentante de las Naciones Unidas en el Centro de In
formación en Port Moresby había preparado en una for
ma atractiva y de fácil lectura mucha información acer
ca de las Naciones Unidas, especialmente el Consejo de
Administración Fiduciaria, así como las resoluciones
aplicables al Territorio de Nueva Guinea. Además, la
Administración tenía su propio Departamento de Ser
vicios de Información y Divulgación y trabajaba en es
trecha cooperación con el Centro de Información de las
Naciones Unidas. El Departamento dirigía cinco emi
soras de radio oficiales en el Territorio en fideicomiso,
por medio de las cuales la Administración se mantenía
en contacto con el público en general. También había
publicado folletos sobre las Naciones Unidas, que con
tenían información acerca de las resoluciones 2112
(XX), de 21 de diciembre de 1965, y 2227 (XXI), de
20 de diciembre de 1966, de la Asamblea General.

266. En su 34° período de sesiones el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo felicita al Centro de Información de las
Naeio1t8s Unidas ya la Autoridad Administradora, 1"I:S

pectivamente, por los esfuerzos que han realizado y los
servicios que han organizado a fin de divulgar y radio
difundir inform<LCió1t sobre las Naciones Unidas, inch¿i
dos los informes del Consejo de Administraei6n Fidu
ciaria y las resoluciones de la Asamblea General relati
vas a Papula y Nueva Guinea.

El Consejo toma nota con interés de que la biblioteca
de la Universidad de Papua y Nueva Guinea, cuyos fon
dos están a disposición del público, ha s~do designada
como biblioteca depositaria de las Naciones Unidas.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a título per
sonal únicamente

ÜBSERVACIONES GENERALES

267. El representante del Reino Unido dijo que la
escasez de recursos humanos para realizar las numero
sas tareas necesarias constituía un problema. En su
opinión, hacían falta hombres y mujeres jóvenes, ins
truidos en las especialidades más necesarias en este mo
mento en Nueva Guinea, con un caudal de cultura ge
neral que les permitiese no sólo adaptarse a la sociedad
de Nueva Guinea, de la cual habían salido, sino también
contribuir a la adaptación de esa sociedad a las neces i
dades de un desarrollo rápido. Esto era 10 que el pro
grama educativo estaba tratando de lograr, COn mu
cho éxito.

268. El representante de China dijo que en la actual
situación del Territorio la inversión en recursos hurna-
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nos y el desarrollo de los mismos revestían desde lue
go, fundamental importancia. Sin duda el desarrollo de
la e~uc<l:ción modifica,ría con. el ti~po el aspecto del
TerrItOrIo y m?}deana la onentaClOn de su sociedad
y la estructuraClOn de su cultura.

269. Con respecto al desarrollo de la enseñanza la
representante de los Estados Unidos se complacía' en
c?mprobar que el número de estudiantes aumentaba rá
pIdamente y que mejoraban las posibilidades en materia
d~, edl1ca.ci~~, inC!us~ en ~él; enseñanza superior. Tam
bIen advI:tlo con. s~t1sfacclOn que un apreciable núme
rO de m~Jeres aSlstlan a las escuel~s secundarias y que
algunas ¡nc!uso cursaban la ~nsenanza superior. Es
peraba que en el campo educativo la Administración in
sistiera en sus esfuerzos por elevar a todas las escue
las a un nivel aceptable y tratara de facilitar 0l?ortu
nidades de enseñanza en todas las zonas del Terntorio.

ENSEÑANZA SUPERIOR

270. El representante de Francia acogió con agrado
el establecimiento de la Universidad de Papua y Nue
va Guinea. Opinó que ello era especialmente satisfac
torio en vista de que la Universidad acababa de comen
zar a funcionar y, por supuesto, se desarrollaría de ma
nera más completa en 10 futuro. Consideraba deseable
que en los próximos años la Universidad de Papua y
Nueva Guinea prestase especial atención a la forma
ción de científicos autóctonos.

271. El representante del Reino Unido también men
cionó el establecimiento de la Universidad de Papua y
Nueva Guinea, que ya contaba con una matrícula de
l~ estudiante~. La Facultad de Me~icina, según dijo,
tema 68 estudiantes y otros 25 segUlan el curso preli
minar de un año en la Universidad. El Instituto de Edu
cación Superior había recibido su primera hornada de
33 estudiantes de ingeniería y prospección. Una gran
Escuela de Administración había comenzado a funcio
nar y la matrícula de la Escuela de Agricultura había
pasado de 19 alumnos en 1965 a más de 100 en 1967.
No quería exagerar los resultados, pero dadas las cir
cunstancias locales opinaba que se trataba virtualmente
de una explosión de la enseñanza superior.

272. En opinión del representante de China los
acontecimientos más importantes en materia de educa
ción eran el establecimiento de la Universidad de Pa
pua y Nueva Guinea y el del Instituto de Enseñanza
Técnica Superior. Expresó la esperanza de que estos
nuevos establecimientos se transformasen no sólo en
importantes centros de enseñanza, sino también en gran
des instituciones territoriales o nacionales con las cua
les pudieran identificarse los pueblos de Papua y Nue
va Guinea. También señaló que existían varias escue
las especializadas. El representante de China se pre
guntaba si sería posible proyectar una meta para la ma
trícula de cada una de estas instituciones, por ejemplo
para el año 1970, a la luz de los progresos realizados
en materia de educación secundaria y del programa de
construcción de edificios, y también a la luz de las ne
cesidades del Territorio.

273. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora tomó nota con atención de las observacio
nes del representante de Francia sobre el programa de
educación superior y el desarrollo de los estudios cien
tíficos y de ingeniería.

274. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas declaró que, a pesar de que la
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Autoridad"Adm,~nistradora afirmaba. que se había regis
trado un gran adelanto en matena de educación el
hecho ele que. desJlUé~ de 50 años de dominio australi~no
sobre .el Terntono solo dos autóctonos tuviesen estudios
supenores refutaba todas las afirmaciones en tal sentido.

ENSEÑANZA PRIMARIA Y SECUNDARIA

275.. , El r.epre?entante del Reino Unido dijo que la
educaclOn pnmana y secundaria en el Territorio en fi
dei~o~iso no había sido descuidada. Mencion6 que se
habl~ 111formado a los miembros del Consejo de que la
matncula total de todos los colegios ascendía a 185.000
a~umnos, y de que, solamente en las escuelas secunda
nas ~e la administración, la matrícula había aumentado
en mas de un cuarto en Papua durante el pasado año.

,276. El representante de China consideró que la ma
tncula de 185.000 alumnos de las escuelas casi el 12%
de ~a población total, constituía un resu1t~do nada pe
q.~eno para lo.s últ~mos años. Manifestó que la educa
clon secundana eVIdentemente tenía que mantenerse a
la par de la educación primaria.

F.ORMACIÓN TÉCNICA PRO'FESIONAL

2?7- El representante de yrancia dijo que su dele
gaClOn esperaba que la AutOridad Administradora con
sig~iese que l~s.empresas industri.ale~ y comerciales que
reahzaban actIVIdades en el Terntono no descuidarían
la formación profesional de la fuerza de trabajo autóc
tona. Era evidente que los autóctonos debían asumir
verdaderas responsabilidades para ascender dentro de
esas empresas y pasar gradual y progresivamente a ocu
par puestos altamente calificados y de gran respon
sabilidad.

VI. FlJACION DE FECHAS INTERMEDIAS Y
DE UN PLAZO FINAL PARA EL LOGRO
DEL GOBIERNO PROPIO O LA INDEPEN·
DENCIA

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Admi·
nistración Fiduciaria

278. En su 33° período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria expresó su satisfacción por
la consideración activa que la Asamblea Legislativa ha
bía otorgado a todos los aspectos del porvenir del pueblo
del Territorio en fideicomiso y, en especial, por la ini
ciativa que había tomado al crear una Comisión Espe
cial encargada de preparar una constitución que consi
deraría las posibilidades que se ofrecían al pueblo. El
Consejo opinó que la Comisión Especial, por hallarse
integrada por miembros de la Asamblea Legislativa y
basar sus conclusiones en las opiniones del pueblo ex
presadas en entrevistas y reuniones efectuadas en todo
el Territorio, estaba desempeñando una función clave en
el progreso hacia la libre determinación. El Consejo
tomó nota de que según el informe provisional de la Co
misión Especial, ésta se proponía establecer una lista
de posibilidades para el porvenir, estudiaba la me
jor manera de presentar tales posibilidades a los ha
bitantes y se preocupaba porque los mismos estuvie
ran en condiciones de elegir con conocimiento de causa.
El Consejo esperaba con gran interés las conclusiones
de la Comisión Especial y la reacción de la Asamblea,
y confiaba en que la Autoridad Administradora con
siderase pronta y detenidamente las recomendaciones de



la Comisión Especial y de la Asamblea, basándose en
las disposiciones de la Carta y de! Acuerdo sobre Ad
ministración Fidudaria, y teniendo presentes las reso
luciones 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, 1541
(XV), de lS de diciembre de 1960, y 2112 (XX), de
21 de diciembre de 1965, de la Asamblea General.

279. El Consejo también tomó nota, en tal respec
to, de la declaración formulada ante e! Consejo por
miembros de la Asamblea Legislativa, según la cual el
pueblo de Papua y Nueva Guinea todavía no se en
contraba preparado para el gobierno propio ni deseaba
que se le apremiase al respecto, y de la reafirmación del
Ministro de Estado Australíano para los Territorios de
que la política básíca de su Gobierno con respecto a
Papua y Nueva Guinea era la libre determinación y de
que el pueblo podía dar por concluida su condición ju
rídica y declarar la independencia si así 10 deseaba.

280. El Consejo señaló a la atención de la Autori
dad Administradora la necesidad de mantener constan
temente informado al pueblo de las posibilidades que se
le ofrecían para el porvenir, con inclusión de la inde
pendencia.

281. Habida cuenta de que la Comisión Especial es
taba considerando las medidas encaminadas a asegu
rar una mayor participación de los miembros de la
Asamblea en el poder ejecutivo, especialmente mediante
el traspaso de ciertas funciones de responsabilídad de
carácter ministerial a los miembros elegidos y mediante
algunas modífícaciones en la constítucíón y en las fun
ciones del Consejo de Administración, el Consejo de
Administracíón Fiduciaria recordó la recomendación de
la Misión Visitadora de 1965 de que se revisaran las
funciones de ambas institucíones y acogió con satisfac
ción la afirmación de la Autoridad Administradora de
que se hallaba dispuesta a poner en práctica las suge
rencias que se le hicieran a ese respecto.

282. El Consejo asimismo tomó nota con agrado de
la declaración del Gobierno australíano de que las di
ferencias de cíudadanía entre papúes y neoguineos no
darían lugar a que ninguno de ellos quedase colocado
en sítuadón de preferencia en el momento de la libre
detenninación.

283. En su informe anual para el año que terminó
el 30 de junio de 1966, la Autoridad Administradora
reiteró una declaración fonnulada el 31 de marzo de
1966 en el Parlamento australiano por e! Ministro para
los Territorios en que afirmó que su Gobierno no quería
imponer al pueblo del Territorio cambios constitucio
nales que éste no deseara o para los cuales no creyera
estar preparado todavía; el Gobierno tampoco rehusa
ría efectuar cambios de haber fuerte y extendido apoyo
para ellos en e! Territorio. Tal era la actitud del Go
bierno con respecto a los posibles cambios que pudie
ran afectar a la Asamblea, y se aplicaba también a cam
bios posibles en las características del gobierno eje
cutivo.

284. En el mismo informe, la Autoridad Adminis
tradora tomó nota de las observaciones del Consejo de
Administración Fiduciaria y comunicó que la cuestión
ele los cambios en los arreglos constitucionales para el
Territorio, que tal vez resultasen útiles como próxima
etapa del desarrollo constitucional, se examinaría a la
luz de aquellas recomendaciones de la Comisión Es
pecial que aprobara la Asamblea.

285. El Representante Especial informó, en el 34°
período de sesiones del Consejo de Administración Fi-
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duciaria, que la política de la Autoridad Administradora
era conceder el gobierno propio o la independencia al
Territorio en el momento que eligiera e! propio pueblo.
Tal derecho había sido expresado repetidamente, en
nombre del Gobierno australiano, por el Ministro para
los Territorios. El Gobierno australiano no había dicho
que se requería que el Territorio fuese económicamen
te viable o que dispusiera de todas las personas capa
citadas necesarias para hacerlo administrativamente au
tosuficiente en el momento de obtener la libre determi
nación. Sin embargo, la Autoridad Administradora creía
menester que el Territorio tuviera una sólida base eco
nómica y un eficiente mecanismo de gobierno; así, pues,
se hallaba dedicada a establecer esas instituciones y ór
ganos gubernamentales, que se desarrollarían a través
de cambios educacionales, constitucionales y adminis
trativos para proporcionar un gobierno independiente,
plenamente representativo y democrático al pueblo del
Territorio.

286. Según declaraciones formuladas por represen
tantes del pueblo en la Asamblea y en conferencias de
gobiernos locales, parecía que sólo un porcentaje muy
pequeño de llooguineos, así como de papúes, aceptaba
la opinión de que estaban preparados para el gobierno
propio; la mayoría, en efecto, deseaba que Australia si
guiera en el Territorio para que los ayudara. En con
secuencia, la Autoridad Administradora no dejaría de
cumplir sus responsabilidades para con el Territorio:
continuaría propiciando el avance político, pero sin tra
tar de imponerlo más rápidamente de lo que el pueblo
10 solicitara. El Gobierno no había asumido una posi
ción fija con respecto al funcionamiento de los arreglos
constitucionales y administrativos para el Territorio, y
consideraría atentamente toda propuesta de cambio.

287. En su 34° período de sesiones, el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo t01M nota de las declaraciones formulada
das ante él por dos representantes de la Asamblea, en las
que expresaron reservas acerca de ~m logro inmediato
de la independencia y comunimyon que su pueblo se
inclinaba a esperar hasta que se hubieran creado bases
sólidas para la accesión a la independencia.

Desde luego, el Consejo acepta estas opiniones ex
presadas libremente, sin embargo, reCO'rdando su nt.an
dato en virtud de la Cairta y de las disposiciones del
Acuerdo sobre Administración FiduciMia y te1tie1ldo
presentes las disposiciones' de las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General, incluida la Declaración
sobre la concesión de la independencia Ql los países y
pueblos coloniales (resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960) y la resolución 1541 (XV), de 15 de
diciembre de 1960, trata de garantiz(J)r que el pueblo ob
tenga la libre determinación tan rápidamente como sea
posible. En tal respecto, hace hincapié en tres p1,mtos:
primero, que deben mantenerse abie'rtas todas las posi
bilidades pOJYa el porvenir del pueblo de Papua y de
Nueva Guinea; segundo, que, mediante nuevos p'yogra
mas de educación política condtlcidos con vigor y am
pliamente difundidos, se dé al. pueblo de PapU<L y Nueva
Guinea plena conciencia de las posibilidades que se le
abren en materia de porvenir político y se lo mantenga
informado de las consecuencias de la op'ción de que
dispone; tercero, que, a la luz de la declaración fOY1n1t
lada ante el Consejo por un tnJiembro de la Asamblea
en el sentido de que el pueblo de Papua y Nueva Gui
nea temía un retiro precipitado de la asistencia 'V del
apoyo financiero australianos, la A1tforidad Admínis-
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tradora aproveche toda ocasión para confirmar al pue
blo q~te tal 'retiro precipitado no constitztye la única mo
dificación posible de su situación jurídica actual. En
este respecto, el Consejo nota con beneplácito la decla
ración del Representante Especial de que Australia no
se propone >realizar cambio algt~no en su ayztda financie
ra al Territorio o en sus otras formas de asistencia
práctica durante todo el tiempo que sean necesarias y
el pueblo las requiera. El Consejo considera que conce
der la más amplia difusión posible a estas seguridades
es parte esencial de la tarea de hacer que el pueblo de
Nueva Guinea conozca las posibilidades que se le
ofrecen.

El Consejo opina que, aunq~te desde algunos puntos
de vista podría ser teóricamente conveniente esperar la
consecución de un alto grado de viabilidad económica
y administrativa antes de as'!wnir la independencia po
lítica, hay muchos elemento~ de juicio qtte sugieren que
en gran medida dichas condiciones dependen, en úl
tima instancia., de la adquisición de plenoS' podC'res po
líticos. El Consejo tonta nota, en tal respecto, de lo de
claración del Rep,'esentante Especial de que el Gobier
no australiano no ha dicho que se requiere que el Te
rritorio sea económicamente viable o que disponga de
todas las personas capacitadas necesarias para hacerlo
administrativamente autosuficiente en el momento de
obtenli'r la libre determinación.

El Consejo se siente alentado por la comprobación de
que el considerable crecimiento económico que ha tenido
lugar en el Territorio contribuye a garantizar que la
dependencia en gmn medida de la. asistencia; australia
na no constituirá un rasgo pe'rmanente de- la economía
de Fapua y Nueva Guinea; ello ayudará a asegurar que,
cuando se ejerza la libre determinación, el pueblo se en
cuentre en situación más favorable para eleg,:r libre
mente.

Observaciones de los miembros del Con8ejo de
Administración Fiduciaria, hechas a título per
sonal ú~icamente

288. El representante de Francia expresó que su
delegación, lógicamente, comprendía la cautela mostra
da por los mismos representantes de la población frente
a la complejidad y la magnitud de las tareas adminis
trativas y gubernamentales, pero confiaba en que la
Autoridad Administradora claría a los habitantes plena
conciencia de su posibilidad y de sus responsabilida
des, por una parte, dejando perfectamente en claro la
decisión que tendrían qne adoptar al ejercer su derecho
a la libre determinación, y, por otra, asociándolos cada
vez más a la gestión de sus propios asuntos y confirién
doles responsabilidades cada vez mayores en determi
nados sectores ele la administracíÓn.

289. El rl'presentante dd Reino Unido señaló que
las respuestas de los dos miembros de la Asamblea de
N ueva Guinea mostraban convincentemente que la ma
yoría de los naturales del Territorio en fideicomiso se
oponían a una independencia prematura y que, en rea
lidad, habbn pedido concretamente que 110 se apresu
rara el proceso. En efecto, no CJuerían que se los dejara
librados a sus propios recursos hasta que sintieran total
confianza en S\l capacidad de bastarse a sí mismos. Una
actitud tal, prosiguió diciendo el representante del Rei
no Vnido, no justificaba ninguna disminución de los
grandes rsfucrzos que Se estaban realizando para pro
porciol'arles el adelanto más rápido posible; empero, no
correspondía que nadie le indicara al pueblo de Nueva
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Guinea lo que debía pensar o sentir. Haber fijado una
fecha para la independencia, desestimando de modo ar
bitrario los deseos populares, habría estado claramente
en desacuerdo con el principio consagrado en la reso
lución 1514 (XV) de la Asamblea General de que la
voluntad y deseos libremente expresados del pueblo de
ben determinar su porvenir. La Autoridad Administra
dora había elegido una ruta que obedecía al principio
de la Carta do que los intereses de los habitantes están
por encima de todo.

290. El representante de China dijo que no estaba
ni podía estar distante el día en que el pueblo de Nue
va Guinea decidiría libremente su porvenir y su des
tino: por supuesto, tenía el derecho de hacerlo ya, si
así lo deseaba; por lo demás, era indudable que loba
ría en algún momento.

291. El representante de Nueva Zelandia apuntó
que era muy claro que el pueblo del Territorio en fidei
comiso de Nueva Guinea, si bien feliz de avanzar en
forma segura hacia una mayor autonomía, no reclama
ba la independencia en esos momentos, Ello no se debía
a que se le impidiera expresar sus opiniones o a que na
tuviera conciencia de sus derechos. Los neoguineos te
nían libertad para regirse por sí mismos, pero se ad
vertía claramente que no deseaban todavía que se les
traspasaran mayores poderes. A diferencia de los que
se veían tentados de conformar los hechos según a una
doctrina preconcebida, la delegación de Nueva Zelan
dia aceptaba las opiniones populares conocidas, quería
asegurar que se llevara al pueblo a la etapa de la libre
determinación tan rápidamente como fuera posible y en
las circunstancias más favorables posibles, y procuraba
que se estableciera la certeza de que se mantendrían
abiertas todas las posibilidades para el porvenir.

292. El representante de Nueva Zelandia indicó que
la Autoridad Administradora no se proponía cambiar
la naturaleza de su ayuda financiera o de otra índole
al Territorio, en tanto se necesitara y fuera solicitada.
Poner en duda tal decisión sólo l1evaría a la confu
sión y a la desarmonía en Nueva Guinea. Debía expli
carse claramente al pueblo que no había ningún peligro
de que Australia retirase su asistencia abruptamente. El
orador expresó que la dependencia en gran medida de
la ayuda australiana no llegaría a ser rasgo caracterís
tico de la economía y que, una vez que se ejerciera la
libre determinación, los neoguineos estarían en condi
ciones de escoger libremente. El pueblo probablemen~

te elegiría la independencia, y ello en un futuro no muy
lejano, pero Nueva Zelandia no se adhería a la nueva
doctrina, algo apartada de la resolución 1514 (XV), de
que la independencia era el único camino abierto a los
pueblos eJe los territorios en fideicomiso y no autónomos
y de que éstos no tenían derecho a determinar la fecha
en que deseaban asumir la soberanía.

293. El representante de la Unión Soviética dijo
que los informes escritos y orales de la Autoridad Ad
ministradora, junto con las respuestas del representan
te australiano a las preguntas formuladas por los miem
bros del Consejo, 10 habían convencido de que no ha
bía habido cambios en la política colonialista de Aus
tralia con respecto al Territorio en fideicomiso de Pa
pua y Nneva Guinea. Había tratado ele averiguar qué
providencias prácticas se estaban tomando a fin de ca
pacitar al pueblo del Territorio para el ejercicio del
derecho a la libertad y a la independencia de acuerdo
con la Carta de las Naciones Unidas v con la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los



países y pueblos coloniales. Pero la respuesta era que
todavía no iba a haber independencia para el pueblo de
Papua y Nueva Guinea.

294. El representante de la Unión Soviética dijo
que, en los últimos tiempos, las autoridades australia
nas habían sostenido en repetidas ocasiones que la fu
tura situación política del Territorio y la fecha en que
lograría la independencia constituían asuntos que sólo
podía decidir el pueblo del propio Territorio. Si tal era
el caso, continuó el orador, resultaba difícil comprender
el motivo por el cual agentes contratados del departa
mento especial de policía colonial mantenían constante
vigilancia sobre la población local y trataban de des
cubrir qué neoguineos criticaban a la Potencia colonial.
Evidentemente, las actividades policiales de la Admi
nistración colonial sólo estaban destinadas a impedir
que la población autóctona pensara o hablara sobre la
posibilidad de crear un Estado independiente. En esas
circunstancias, ¿ qué valor podía dar el Consejo a la de
claración de la Autoridad Administradora de que el por
venir del Territorio debía ser decidido exclusivamente
por sus habitantes?

295. A juicio del representante de la URSS, se po
dían extraer dichas conclusiones del propio informe
de la Autoridad Administradora. En primer lugar, en
el período examinado, la citada Autoridad no había
adoptado ninguna medida concreta para cumplir sus
obligaciones en virtud de la Carta y de la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General. Nueva Guinea
continuaba siendo una colonia australiana, y la Auto
ridad Administradora se esforzaba por perpetuar su do
minación sobre el Territorio. En segundo lugar, Aus
tralia había utilizado el Territorio para sus propios pro
pósitos y para los de los monopolios australianos y ex
tranjeros, en contra de los intereses de la población
indígena, que continuaba viviendo en la miseria, la po
breza y el analfabetismo. En tercer lugar, se habían
tomado nuevas disposiciones para utilizar el Territorio
como estratégico escenario militar, 10 cual había acre
centado la tirantez en la zona. Las recomendaciones de!
Consejo debían basarse en esas consideraciones y exi
gir la aplicación inmediata de la resolución 2227 (XXI)
de la Asamblea General.

296. En su primera declaración, el Representante
Especial había destacado que la política de Australia
respecto de Papua y Nueva Guinea consistía en insti
tuir la libre determinación en cualquier momento que
el propio pueblo quisiera, y la representante de los Es
tados Unidos estimaba que tal política armonizaba con
la Carta, con e! Acuerdo sobre Administración Fidu
ciaria y con las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas.

297. La representante de los Estados Unídos es
peraba que el Consejo de Administración Fiduciaria, al
formular sus conclusiones y recomendaciones con res
pecto a Nueva Guinea, se guiara por el objetivo ele pro
mover el desarrollo más rápido posible de un entendi
miento político y a la vez siguiera "los deseos libre
mente expresados de los pueblos interesados"; este
principio estaba incorporado en el Artículo 76 de la
Carta de las Naciones Unidas, en el Acuerdo sobre
Administración Fiduciaria y en el párrafo 5 de la parte
dispositiva de la resolución 1514 (XV) de la Asam
blea General.

298. El representante de Liberia expresó que la
Autoridad Administradora había frustrado con éxito
e! funcionamiento armonioso del Consejo al negarse a
informar sobre los progresos constitucionales en el Te-
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rritorio y a aplicar las disposiciones principales de las
resoluciones 2112 (XX) Y 2227 (X¡XI) de la Asam!.
blea General. En tales circunstancias, carecía de objeto
insistir en esos asuntos, si bien no debía disminuirse su
importancia.

299. Agregó luego que, interrogada sobre la inde::
pendencia del Territorio, la. Administración buscaba
refugio en la Carta y declaraba que el pueblo debía de
cidir su propio futuro. Sin embargo, la Asamblea, a la
que incumbía tomar esa decisión, no representaba al
pueblo de Nueva Guinea. La Administración silencia
ba a la Asamblea cada vez que ésta pretendía discutir
el porvenir político del Territorio. Lo demostraban
en particular las medidas adoptadas poco tiempo atrás
con respecto a la aprobación de un nuevo impuesto, que
el Sr. Zurecnuoc había descrito con lujo de detallesl
El Consejo podía estar seguro de que pasarían vario/>
decenios antes de que Australia se empeñara en lograr
el progreso político del Territorio. Hacía sólo unos días,
uno de los asesores de la delegación australiana había
manifestado que preferiría que Australia se mantu..
viera en el Territorio durante un lapso prácticamente
indefinido porque le parecía que una economía viable,
la abundancia de graduados universitarios y un servi
cio público experimentado constituían los requisitos
previos de la independencia. Esto equivalía a decir que
las naciones del mundo sólo habían alcanzado la inde
pendencia al llenar las mencionadas condiciones. Tam
bién era posible, había agregado, que Australia cortara
sus relaciones con e! Territorio si su población decidía
poner fin al fideicomiso. Tales temores tenían pocos
fundamentos, ya que Australia no abandonaría sus con
siderables inversiones en el Territorio, los ricos mer
cados para sus exportaciones, las oportunidades de em:
pleo que otorgaba a sus nacionales, y las perspectivas de
explotar vastos depósitos de cobre y petróleo. En lu
gar de volver a escuchar cuántos hospitales, escuelas y
caminos había construido Australia durante e! período
examtnado, sería bueno ver al pueblo de Papua y N ue
va Guinea asumir la administración directa de sus pro
pios asuntos. El Consejo debía decir a Australia. sin
ambages, que había llegado el momento de que se re
tirara.

300. El representante de Liberia no albergaba de
sagrado alguno contra el pueblo australiano. Estaba
agradecido a Australia por haber ayudado a que el pue
blo elel Territorio adelantase, a partir de un estado de
existencia primitivo. Por 10 tanto, instaba a Australia
a que se desligara, con toda la prontitud que le fuera
posible, de la responsabilidad de decidir el porvenir de
otro pueblo.

301. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora apuntó que parecía haber cierta impresión
de que el Gobierno australiano no estaba haciendo todo
10 posible por alentar el desarrollo constitucional; se
había sugerido que, para la mayor parte de la poblaci6n,
la libre determinación equivalía al total retiro de Aus
tralia. Ninguna de estas suposiciones era correcta. En
realidad, el porvenir del Territorio había sido el tema
de las conversaciones de 1966 entre 1a Comisión Espe
cial encargada de redactar una constitución y ministros
superiores del Gobierno australiano. Lo importante, co
mo había elec1arado poco tiempo atrás el Ministro de
Estado para los Territorios, era que la Administración
había establecido en Papua y Nueva Guinea las bases
de instituciones políticas que, cuando llegara el mo
mento de la independencia o del gobierno propio, po
drían servir de base para un gobierno estable, capaz
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de satisfacer las necesidades del pueblo de un Estado
democrático.

302. El representante de la Autoridad Administra
dora expresó que el Gobierno australiano había dado
atentísima consideración a las resoluciones 2112 (XX)
Y2227 (XXI) de la Asamblea General, así como a todas
las demás resoluciones pertinentes. A ese respecto, su
delegación deseaba señalar que la posición del Gobier
no australiano se basaba fundamentalmente en la Carta
de las Naciones Unidas y en el Acuerdo sobre Admi
nistración Fiduciaria concertado libremente con las Na
dones Unidas con la aprobación de todos los Miem
bros de la Organización. Si la delegación soviética pen
saba que ya no correspondía aplicar las disposiciones
de la Carta, debía decirlo francamente. Por su parte,
itl orador le parecía recordar que en varios organismos
de las Naciones Unidas, en especial en el Comité de los
Veinticuatro, la delegación soviética había destacado la
necesidad de que todos los países cumplieran las obli
gaciones que habían asumido en virtud de la Carta.
La aprobación de las disposiciones de la Carta relati
vas a los territorios dependientes se debía, en gran parte,
a los esfuerzos de la delegación australiana. En San
Francisco, en 1945, algunas delegaciones habían evi
denciado menor interés en el destino de los pueblos de
pendientes. La resolución 2227 (XXI) de la Asamblea
General no proporcionaba ninguna sugerencia construc
tiva para resolver los problemas de Nueva Guinea, pues
tenía por objeto deformar los hechos e incluso presen
tar "hechos" imaginarios y darlos por reales.

303. El párrafo 1 de la parte dispositiva de la reso
lución reafirmaba el derecho inalienable del pueblo de
Papua y de Nueva Guinea a la libre determinación
y a la independencia. Pero ese derecho significaba, an
te todo, que los propios habitantes tenían la prerroga
tiva de decidir cuándo debían expresar sus opiniones
sobre el porvenir de su país. El párrafo 2 de la parte
dispositiva. en el cual la Asamblea General deploraba
que la Potencia administradora no hubiese aplicado la
resolución 2112 (XX), no tenía para nada en cuenta
los esfuerzos y los avances ya realizados por la po
blación en la marcha hacia la libre determinación. Con
respecto al párrafo 3 de la parte dispositiva, en el cual
se instaba a la Potencia administradora a que aplicase
la resolución 1514 (XV), el orador señaló que los dos
miembros de la Asamblea presentes en la Cámara del
Consejo eran representantes del pueblo neoguineo,. ele
gidos democráticamente sobre la base de un regtstro
g-eneral de electores y del sufragio universal.

304. En el párrafo 4 de la par~e dis1?o~itiva, la
Asamblea General instaba a la PotencIa admlmstradora
a que suprimiera todos los requisitos electorales discri-
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minatorios. Pero en el Territorio no había discrimina
ción con respecto a las elec.ciones. Si ~~ algunas repio
nes se habían mantenido cIertos reqUISItos, se debla a
que así lo deseaba la población;. por lo ~emás, el Par
lamento neoguineo se hallaba abIerto a rnlembros de to
das las razas. El inciso b) del mismo párrafo contenía
una referencia a prácticas discriminatorias en las esfe
ras económica social sanitaria y educativa. Era ver
dad que en algunos t~rrenos existían ciertas anom.alías,
pero la Administración y la Asamblea estaban hacIendo
todo lo posible por eliminarlas, de manera que pronto
habría completa igualdad no sólo entre europeos y ?eo
guineos sino también cntre estos últimos y los mIem
bros d; todas las otras razas. Con respecto al inciso
e), que pedía la celebración de. ~lecciones.a ba~e del su
fragio universal, a su dele~aclon le sorprendla que la
Asamblea General pretendIera desconocer el hecho de
que el Territorio contaba con una Asamblea elegida por
el sufragío universal de un registro general de electores,
compuest~ principalmente. por mie.mb.r~s ;úttócton?s. de
la poblacion, y que los mIsmos prmclp10s democrattcos
se observarían en las futuras elecciones. En lo tocante
a la cuestión de la independencia, mencionada en el in
ciso d), el orador deseaba d~stacar una. v.ez más que los
mismos autóctonos expresanan sus opmlOnes sobre es
te asunto cuando lo estimaron conveniente, y que te
nían plena conciencia de las diferentes posibilidades
que se les ofrecían. Finalmente, con respecto al párra
fo 5 de la parte dispositiva, qu.e menci?naba activi
dades militares supuestamente mcompatlbles con la
Carta de las Naciones Unidas, dijo que las actividades
del caso armonizaban con las disposiciones del Acuerdo
sobre Administración Fiduciaria y eran, en verdad, de
alcance modesto en comparación con las emprendidas
en otros países.

305. El Sr. Eupu, Asesor del Representante Espe
cial y miembro de la Asamblea,. expresó qu<: ~l pue~lo
de Nueva Guinea no deseaba la mdependeneta mmedla
tamente. Prefería esperar, y procurar entre tanto crear
las mejores condiciones posibles para su acc~sión a la
independencia. En 1968, habría nuevas eleCCIOnes a la
Asamblea, después de las cuales los representantes del
pueblo tendrían amplia oportunidad de determinar el
curso futuro de desarrollo del Territorio.

306. El Sr. Zurecnuoc, Asesor del Representante
Especial y miembro de la Asamblea, manifestó que par
ticipaba en los trabajos del Consejo por primera vez y
que deseaba agradecerle su notable contribución al avan
ce de Nueva Guinea hacia el gobierno propio y la in
dependencia. Señaló, sin embargo, que los neoguineos
querían alcanzar la independencia sobre una base sóli
da y evitar ciertas dificultades que un desarrollo dema
siado rápido había causado en otros lugares.



NAURU

Capítulo 11

l. INFORMACION GENERAL

Reseña de las condiciones generales y recomenda·
daciones aprobadas por el Consejo de Admi.
nistración Fiduciaria

SUPERFICIE y POBLACIÓN

307. El Territorio en Fideicomiso de Nautu es una
pequeña isla situada en el Pacífico Central, a 0° 32' de
latitud sur y 166° 55' de longitud este. ~i~ne forma
aproximadamente ovalada, con una superfl~le de un.as
8y,¡ millas cuadtadas y alrededor de 1~ Imllas de c:r
cunferencia. Rodea completamente a la Isla un arrec~fe
de coral que queda expuesto durante la marea baja.
Abarca una superficie de 5.263.acres (21~2 km2

) , de la
cual aproximadamente dos terCIOS, es deCIr, 3.658 acres
(14,8 km2 ) han sido clasificados como ti;rra,prod~~
tora de fosfatos; y otros 585 acreS (2,4 km ). se claSIfI
can como terreno rocoso, que se calcula contiene apro
ximadamente 1 millón de toneladas de fosfatos. Desde
que se descubrieron los yacimientos, se han explotado
1.453 acres y extraído 37.403.991 toneladas de fosfatos.

308. El 30 de junio de 1966, la población total de
Nauru llegaba a 6.048 habitantes. de los .cuales 2.921
eran nauruanos 1.532 naturales de otras Islas del Pa
cífico, 1.167 chi~os y 428 europeos. El 30 de junio de
1966 la cantidad total de inmigrantes era de 3.127 per
sonas, en comparación con 2.827 al 30 de junio de 1965.

309. En su 33° período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria tomó nota de que las rela
ciones entre la Autoridad Administradora y los repre
sentantes del pueblo nauruano continuaban desarrollán
dose favorablemente y de que el progreso en el Terri
torio había sido rápido y digno de encomio. Además,
tomó nota de que los habitantes de Nauru tenían la suer
te de que su ingreso anual era elevado, no existía el anal
fabetismo las condiciones sanitarias de la isla eran bue
nas y sus' representantes daban pruebas de capacidad y
competencia.

310. En su 34° período de sesiones, el Consejo apro
bó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota de q~te las relaciones entre la
Auto'ridad Administradora y los representantes del pue
blo na1truano continúan siendo cordiales; de que las con
diciones económicas, sociales y educacionales continúan
siendo satisfactorias; y de q'ue en el Territorio se han
logrado p'rogresos dl:gnos de encomio.

PORVENIR DE LOS NAURUANOS

311. En su 33° período ele sesiones, el Consejo rea
firmó que las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas, del Acuerdo sobre Administración Fiduciaria y
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales (resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y resolución 1541 (XV)
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de la Asamblea General) deben aplicarse plenamente al
Territorio en Fideicomiso de Nauru.

312. El Consejo reafirmó además el derecho del
pueblo nauruano a la autonomía y/o a la independencia.

313. El Consejo recordó que en el inciso b delAr
tículo 76 de la Carta se dispone que uno de los objetivos
básicos del régimen de administración fiduciaria es el de
promover el adelanto político, económico, social y edu
cativo de los habitantes de los territorios fideicometidos
y su desarrollo progresivo hacia el gobierno propio o la
independencia, teniéndose en cuenta las circunstancias
particulares de cada territorio y de sus pueblos y los de
seos libremente expresados de los pueblos interesados.
El Consejo recordó además que, por conducto de sus
representantes elegidos, el pueblo nauruano había ex
presado libremente Su deseo de lograr la independencia
el 31 de enero de 1968, y que la Asamblea General, por
su resolución 2111 (XX) había pedido a la Autoridad
Administradora que fijase la fecha más próxima posible,
que no sea después del 31 de enero de 1968, para la in
dependencia del pueblo nauruano, de conformidad con
los deseos de éste.

314. El Consejo tomó nota de que en 1966 se
creó el Consejo Legislativo, con una mayoría de miem
bros autóctonos elegidos, y un Consejo Ejecutivo con
igual número de miembros oficiales y miembros autóc
tonos elegidos, y acogió con satisfacción este hecho co
mo un paso importante hacia la autonomía. Además
el Consejo tomó nota de que el Consejo Legislativo
había creado un comité encargado de preparar un in
forme sobre el procedimiento mediante el cual puede
lograrse la independencia para el 31 de enero de. 1968.

315. El Consejo, teniendo en cuenta que la Auto
ridad Administradora expresó la opinión de que las
conversaciones sobre el futuro progreso político deben
celebrarse dos o tres años después de la creación de
los Consejos Legislativo y Ejecutivo, y que los repre
sentantes nauruanos habían pedido que dichas conver
saciones se celebren en 1967, tomó nota de que el Jefe
Principal espera que no haya dificultad en organizar
esas conversaciones en 1967. El Consejo recomendó
a la Autoridad Administradora que tome seriamente
en cuenta los deseos del pueblo de Nat1ru, libremente
expresados por conducto de sus representantes elegidos,
de que se le conceda la independencia a más tardar el
31 de enero de 1968.

316. El Consejo tomó nota además de la declara
ción ele la Autoridad Administradora de que está de
acuerdo con la opinión unánime de la Misión Visitadora
de 1965 de que no debe abandonarse la iclea del reasen
tamiento, y observó que la Autoriclad Administradora
convino en examinar, en colaboración con los represen
tantes del pueblo de Nauru, cualesquiera propuestas
que permitiesen pensar que ayudarían al pueblo ele
Nauru a reasentarse de una manera que le resultara
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aceptable y que le garantizase la preservación de su
identidad nacional.

317. En su vigésimo y vigésimo primer períodos
de sesiones, la Asamblea General aprobó las resolu
ciones 2111 (XX) Y 2226 (XXI), en las cuales
reafirmó el derecho inalienable del pueblo de Nauru
a la autonomía y la independencia.

318. La Asamblea General pidió en su vigésimo
período de sesiones, en su resolución 2111 (XX), y
recomendó en su vigésimo primer período de sesiones,
en su resolución 2226 (XXI), a la Autoridad Admi
nistradora que fije la fecha más próxima posible, que
no sea después del 31 de enero de 1968, para la inde
pendencia del pueblo nauruano de conformidad con
sus deseos libremente expresados. En su resolución
2111 (XX), la Asamblea General pidió a la Autoridad
Administradora que informe del cumplimiento de la
resolución al Consejo de Administración Fiduciaria
en su 33° período de sesiones.

319. En su informe correspondiente a 1965-1966,
la Autoridad Administradora tomó nota de que las con
versaciones con el Consejo de Administración Local
de Nauru relativas a la industria del fosfato, que ha
bían sido suspendidas en julio de 1966 para que un
grupo de trabajo pudiese estudiar algunos aspectos,
se habían reanudado; estas deliberaciones, según in
formaba la Autoridad Administradora, serían seguidas
por debates sobre el porvenir político de Nauru como
había pedido anteriormente el Consej o.

320. En su 34° período de sesiones el Representan
te Especial de la Autoridad Administradora informó al
Consejo de Administración Fiduciaria que, al final de
las deliberaciones celebradas en Canberra en junio de
1967 sobre el porvenir de la industria del fosfato, se
había estudiado la cuestión del progreso político del
Territorio. En estas deliberaciones, los representantes
nauruanos presentaron una declaración en la que descri
bian con algún detalle sus propuestas de cambios polí
ticos y constitucionales en Nauru.

321. La declaración nauruana trataba de que se
llegase a un acuerdo en que Nauru debía convertirse
en un Estado independiente el 31 de enero de 1968,
mencionaba algunos asuntos sobre los cuales tendrían
que adoptarse decisiones, y expresaba "una opinión
provisional respecto de la forma que podrían adoptar
estas decisiones". En la declaración se proponía, entre
otras cosas, que Nauru se convirtiese en una república,
que se llamaría República de Nauru, y que su forma
de gobierno se basase en el sistema parlamentario
británico, modificado en ciertos puntos para adaptarlo
a las circunstancias locales. En la constitución se inclui
rían disposiciones respecto de los derechos fundamen
tales, un presidente, un poder ej ecutivo, un poder
legislativo, un poder judicial y una administración
pública. El presidente, que sería elegido por la Asam
blea Legislativa, desempeñaría las funciones oficiales
de un Jefe de Estado y sería también el jefe del
gobierno ejecutivo. La constitución dispondría también
que el poder ejecutivo correspondería a un presidente
y a un consejo de ministros. La función prevista para
el presidente del gobierno ejecutivo sería doble. Cumpli
ría ciertos actos oficiales, tales como aprobar órdenes
y reglamentos preparados por el consejo de ministros
o por un ministro de conformidad con los poderes que
la ley les otorgase. Sería también el primer ministro,
elegiría a otros ministros y presidiría las reuniones
del consejo de ministros. Los demás ministros serían
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elegidos entre los miembros de la Asamblea Legislativa.
En la declaración nauruana se indicaba que la doble
función propuesta para el presidente del gobierno eje
cutivo presentaba algunas dificultades, pero se agre
gaba que, habida cuenta del tamaño reducido de Nauru,
no parecía conveniente crear dos cargos separados de
presidente y de primer ministro, respectivamente. En
la declaración se estudiaban también con algún detalle
la Asamblea Legislativa, el poder judicial y la admi
nistración pública. Respecto del poder judicial, en la
declaración nauruana se expresaba la esperanza de que
las apelaciones del Tribunal Supremo de Nauru se pre
sentasen a la Corte Suprema de Australia.

322. En la declaración se subrayaba que las pro~

puestas esbozadas no representaban las conclusiones
definitivas de las delegaciones nauruanas ni del pueblo
nauruano, sino que eran presentadas para demostrar
que los nauruanos ya habían estudiado bastante a fondo
la forma en que Nauru podría ser gobernada como
Estado independiente, y para señalar que, por lo menos
en líneas generales, se tenía al alcance la solución de
los problemas constitucionales de la independencia nau
ruana.

323. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora destacó que los representantes de la
Autoridad Administradora, durante la conferencia ce
lebrada en Canberra, estudiaron muy cuidadosamente
y en detalle estas propuestas y señalaron que varias de
ellas podrían requerir nuevas aclaraciones y examen.
Presentaron a la delegación nauruana, para su consi
deración, algunos comentarios sobre las propuestas de
cambios constitucionales en Nauru.

324. Entre otras cosas, la Autoridad Administra
dora había convenido en que era conveniente que se
hicieran cambios básicos en los arreglos para el gobierno
de Nauru, y expresó una actitud de comprensión res
pecto del deseo de los nauruanos de lograr sus ambi
ciones políticas el 31 de enero de 1968. Señalaron tam
bién que, especialmente en lo que se refería a las rela
ciones exteriores y la defensa, había que tener en cuenta
factores especiales: que otros países más pequeños
habían buscado su porvenir político en una asociación
de forma jurídica con un país mayor y con recursos
más vastos, en virtud de la cual el país mayor era
responsable de asuntos tales como las relaciones exterio
res y la defensa.

325. En consecuencia, los representantes de la Au
toridad Administradora sugirieron que los nauruanos
estudiasen una asociación con Australia en virtud de
la cnal una ley aprobada por el Parlamento australiano
contendría disposiciones para que Australia fuese res
ponsable por las relaciones exteriores y de la defensa
de Nauru, pero por 10 demás dejaría que el pueblo
nauruano determinase los arreglos constitucionales,
como solución adecuada en las circunstancias particula
res tanto de Nauru como de Australia. Dicha asociación
daría a Nauru plena autonomía en los asuntos internos
de gobierno, y sería indiscutible que el Gobierno austra
liano no podría inmiscuirse en esos asuntos, excepto
para prestar la asistencia que pidiese expresamente el
Gobierno de Nauru. Una asociación de esa clase per
mitiría disponer, entre otras cosas, de medios sencillos
para que el Gobierno nauruano obtuviera muchas ven
tajas, en particular las relativas a los acuerdos inter
nacionales destinados a facilitar las comunicaciones,
establecer normas comunes de seguridad, reglamentar
los servicios, etc., sobre una base internacional, y per-
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tcorrespondiendo al Gobierno australIano, los nauruanoil
preferirían que su obtención de la independencia no
estuviese condicionada a un acuerdo previo con Austra
lia sobre estas dos cuestiones. Se podrían elaborar
acuerdos mutuamente aceptables respecto de estos dos
aspectos entre los nauruanos y Australia después que
Nauru hubiera obtenido la plena independencia. El
J efe Principal subrayó que la delegación nauruana
tenía entendido que Australia no se oponía firrnemente
a esto, pero preferiría que las cuestiones fuesen resueItas
por un plebiscito del pueblo nauruano sobre N auru.

331. La delegación nauruana en la Conferencia de
Canberra no creía que fuese necesario un plebiscito.
Esta opinión 110 se basaba en ningún temor de que
un plebiscito revelase una decisión nauruana contraria
a 10 que el Consejo de Administración Local de Nauru
trataba de conseguir. El Jefe Principal destacó también
que el factor tiempo era importante porque cuando la
delegación del Consejo de Administración L:Jcal de
Nauru llegase a Australia para reanudar las conversa
ciones suspendidas sobre la independencia y finalizar
algunos aspectbs necesarios del acuerdo sobre el futuro
de la industria del fosfato, y cuando los consejeros
retornasen a Nauru, quedaría un tiempo muy reducido
entre ese momento y la fecha fijada del 31 de enero
de 1968. Además, dentro de este plazo ya limitado,
estaba prevista una elección general en Nauru, en
diciembre de 1967, para elegir el Consejo de Administra
ción Local de Nauru.

332. En su 34° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo 'reafirma que las disposiciones de la Carta
de las Naciones Unidas, del Acuerdo sobre Administra
ción Fiduciaria y de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y p~teblos coloniales
(resolución 1514 (XV) de la ASGllnblea General) y
de la resolución 1541 (XV) de la Asamblea General
deben aplicarse plenamente al Territorio en fideicomiso
de Nau'Yu.

El Consejo reafirma adenuís el derecho del pueblo
nauruano a la autonomía o a la independencia.

El Consejo recuerda que en el inciso b del A1·tículo
76 de la Carta se dispone que uno de los objetivos
básicos del régimen de administración fiduciaria es el
de promover el adelanto político} económico, social y
ed'ucativo de los habitantes de los te'rritorios fideicome
tidos, y su desarrollo progresivo hacia el gobienw
propio o la independencia, teniéndose en cuenta las
circunstancias partz'culares de cada Territorio y de sus
pueblos y los deseos libremente exp'resados de los
pzteblos inte'resados. El Consejo, tomando nota de la
resolución 2111 (XX) Y la resolución 2226 (XXI)
de la Asamblea General) 1'ecuerda su recom.enda ción
de que se tomen seriamente en cuenta los deseos del
pueblo de Nauru) libremente expresados por conducto
de sus representa1ttes elegidos, de que se le conceda
la independencia a más tardar el 31 de enero de 1968.

El Consejo toma nota de q~te) d'urante las conversa
ciones celebradas en Canberra en 1967 e1ztre los repre
sentantes del pueblo nauruano y la Autoridad Adm,i
nistradara) ésta convino en que procedía que se intro
dujesen cambios fundamentales en el Gobierno de Naunt
31 en que se debía tratar de qzte éstos se pusiesen en
práctica el 31 de enero de 1968. El Consejo toma nota
de que) durante lasl deliberaciones de Canberra) la Auto
ridad Administradora presentó dos p'ropuestas rela
tivas al porvenir de Nauru: una propuesta de que se

mltiría al Gobierno australiano, si ese fuese el deseo
de los nauruanos, hacer arreglos para obtener los
servicios de asistencia técnica de las Naciones Unidas;
a los ciudadanos nauruanos que viajasen al extranjero
les ofrecerían también asistencia las misiones austra
lianas en ultramar, que automáticamente podrían prestar
otras muchas formas de asistencia al Gobierno y al
pueblo nauruano. Respecto de la defensa, una asocia
ción de la clase propuesta impondría a Australia la
obligación de defender a Nauru. En virtud de dicha
asociación, la sugerencia de la delegación nauruana
en el sentido de que la apelación definitiva de la pro
puesta Corte Suprema de Nauru fuese ante el Tribunal
Supremo de Australia podría resultar más fácil, y no
hahría dificultades para admitir al pueblo nauruano
en Australia con cualquier propósito, inclusive su resi
dencia permanente si así 10 solicitaban.

326. Se informó también en el 34° período de
sesiones del Consejo de Administración Fiduciaria que,
tras nuevas deliberaciones entre los representantes nau
ruanos y los representantes de la Autoridad Administra
dora, ésta presentó otros posibles arreglos para el
progreso constitucional, para su estudio. En estas pro
puestas se consideraba la posibilidad de que se otorgase
a Nauru la plena independencia y se concertase un
tratado de amistad con Australia en virtud del cual
las responsabilidades relativas a las relaciones exteriores
y la defensa de Nauru corresponderían a Australia.
Dichos arreglos podrían permitir solucionar algunos
de los problemas especiales que se plantean debido al
deseo de independencia de un pueblo cuyo número,
en comparación con la población de cualquier otro
país, es sumamente reducido. Al encomendarse a Austra
lia la responsabilidad relativa a la defensa y las rela
ciones exteriores no se impondría ninguna limitación
a los poderes y el alcance de! Gobierno de Nauru
respecto de los asuntos nauruanos en absolutamente
ninguna otra esfera, y no se cercenarían los poderes
del Gobierno nauruano para hacer arreglos, por ejemplo,
respecto del comercio exterior y la venta del fosfato.

327. Los representantes de la Autoridad Admi
nistradora propusieron también que se estudiasen nueva
mente las otras soluciones propuestas a la delegación
nauruana.

328. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora subrayó que, en el tiempo relativamente
corto de que se disponía para discutir el progreso polí
tico, no se podía alcanzar una decisión firme, y se
convino en que los debates sobre el progreso político
se reanudarían en la fecha más próxima posible. Estas
deliberaciones se reiniciarían 10 antes posible después
de finalizar el 34° período de sesiones del Consejo de
Administración Fiduciaria.

329. El Jefe Principal Hammer De Roburt, Asesor
del Representante Especial, estimó que era lamentable
que las conversaciones sobre el porvenir del Territorio
no se reiniciasen antes que hubiera que estudiar de
nuevo la oportunidad de ciertas medidas preparatorias
necesarias para la obtención de la independencia el 31
de enero de 1968, y que los nauruanos no pudieran
hacer todo 10 que habrían deseado antes de esa ocasión
y en la misma, simplemente porque no había tiempo
disponible.

330. Respecto de la propuesta de la Autoridad
Administradora de que se concertase un tratado según
e! cual la fiscalización jurídica sobre las cuestiones
relativas a relaciones exteriores y a defensa continuase
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•
establezca una asociación con Australia, encomendán
dose a ésta las relaciones exteriores y la defensa de
N auru y dando a N auru plena a~~tonomía en los asuntos
internos y de gobie'rno, y, po:Neriormente, una propuesta
de q'ue se conceda a Nauru la plena independencia,
encomendándose a Australia la defensa y las relaciones
exteriores sobre la base de un tratado de amistad. La
Autoridad Administradora propuso que estos nuevos
acuerdos sean s011¿etidos al pueblo nauruano mediante
un plebiscito.

Loj representantes del pueblo nauruano reiteraron
su deseo de lograr la independencia el 31 de enero
de 1968 y p'ropusieron expresamente que la isla se
convierta en ~ma república dentro del C01nmonwealth
b,-itánico. El Consejo tonw. nota de que los represen
tantes del pueblo nauruano, tamto en las reuniones de
Canberra como d~wante los debates del Consejo de
Admi'nistración Fid~~ciaria, manifestaron que el logro
de la independencia de Nawru no debe estar condicio
nado a un acuerdo previo con Australw sobre defensa:
y "elaciones e."Cteriores, y que no es necesario realizar
un plebiscito, Al mismo tiempo, la delegación nauruana
en Canberra aclaró que su posición no excluía la posi
bilidad de conce,'t{])r tratados o acuerdos con otros países,
ni de tratar de conseguir asistencia de otro país u otros
países en lo que se refiere a las relaciones exteriores
nailruanas.

El Consejo toma nota con satisfacción dI? que las deli
beraciones de Canberra de 1967 se ce1eb'ra.ron en una
atmósfera favorable. El Consejo, si1t embargo) lamenta
que las partes no pudieran concluir sus deliberaciones
debido a la falta de tiempo, pero toma nota de que
se comprometieron a estudiar las diversas p'ropuestas
y a reanu.dar losl debates en fecha próxima. El Consejo
confía en que estas deliberaciones se celebren con el
mismo espíritu de cooperación y expresa su profwnda
esperanza de que se logre un acue'rdo a satisfacción
de ambas partes. El Consejo se complace en tomar nota
de que la Autoridad Administradora ha expresado su
actitud de comprensión respecto d~l deseo de los< nau-
ruanos de lograr su ambición política para el 31 de
enero 1968.

El Consejo, recordando las obse'rvaciones que aprobó
en su 33 0 período de sesiones respecto del reasenta
miento de los nauruanos, toma nota de la declaración
del Jefe Principal Hammer De Roburt en el sentido
de que los na~truanos /w1n abandonado la idea del reasen
tamiento y se proponen permanecer en la islq,; Sin
embargo, el Consejo toma nota de la declaracton de
la Autoridad Administradora en el sentido de que está
dispuesta a estudiar cualquier propuesta nauruarna rela
tiva a un futuro reasentamiento.

Observaciones de los miembros del Consejo de
Administración Fiduciaria hechas a título per
sonal únicamente

INFORMACIÓN GENERAL

333. El representante de Liberia felicitó al pueblo
de Nauru con motivo de su independencia y al Gobierno
australiano por sus concienzudos esfuerzos para lograr
la realización dd Acuerdo sobre Administración Fidu
ciaria; también felicitó al Cansejo de Administración
Fiduciaria en general por hacer posible que el pueblo
de Nauru alcanzase los objetivos del Régimen Inter
nacional de Administración Fiduciaria.

334. El representante del Reino Unido declaró que
del informe anual de la Autoridad Administradora se
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desprendía que se habían hecho progresos en Nauru,
en particular para elevar el nivel de vida del pueblo
nauruano, y también en materia de educación y sanidad.
Debía elogiarse al Gobierno australiano por sUs conti
nuas realizaciones; se debían éstas en gran medida a la
cooperación del Consejo de Administración de N Cluru
ya las relaciones amistosas y armoniosas que existían
entre el Consejo y la Autoridad Administradora.

335. El representante de Francia congratuló a la
Autoridad Administradora y al pueblo nauruano por
sus logros. Consideró que Australia había administrado
sabiamente el Territorio confiado a su cuidado y 10
había llevado a una etapa de evolución en que estaba
a punto de decidir definitivamente su futuro. Tenía
plena confianza en que el pueblo de Nauru haría
esa elección con plena libertad y en forma satisfactoria.
Consideró que el año anterior se había logrado que
el Territorio avanzase mucho hacia la consecución de
los objetivos del Régimen Internacional de Administra
ción Fiduciaria. En particular, recalcó la importancia
del acuerdo a que se había llegado sobre la cuestión
del fosfato.

336. El representante de los Estados Unidos de
América expresó al pueblo de Nauru su deseo de que
tuviera pleno éxito en la nueva empresa y su con
fianza en que el éxito de Nauru fuera testimonio de los
esfuerzos que había hecho la Autoridad Administradora.

337. El representante de los Estados Unidos de
América puso de relieve que las conversaciones entre
los representantes del pueblo nauruano y de los Go
biernos asociados se llevaban a cabo en llOa atmósfera
de amistad y franqueza por ambas partes. También
destacó que los representantes del pueblo nauruano
manifestaban su satisfacción ante la importante asisten
cia que recibían de los expertos elegidos por ellos mismos
sin intervención del Gobierno australiano. En vista
de ello, el Consejo tenía motivos para creer que las
deliberaciones que se reanudarían en breve en Can
berra se llevarían a cabo con el espíritu de franqueza
y sinceridad que había existido hasta ese momento.
Ese espíritu era un buen augurio de que se resolverían
las importantes cuestiones pendientes.

338. El representante de Nueva Zelandia observó
que las incertidumbres con respecto al porvenir del
pequeño pueblo nauruano, que habían puesto a prueba
la habilidad y el ingenio de los propios nauruanos y
del Consejo de Administración Fiduciaria, estaban en
vías de disiparse.

PORVENIR DE LOS NAURUANOS

339. El representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas apoyó resueltamente el requeri
miento de los nauruanos relativo a su condición jurí
dica futura y, en particular, su solicitud de que se les
concediera la independencia el 31 de enero de 1968
a más tardar. Subrayó que la constitución de Nauru
debía decidirla el propio pueblo nauruano, que deter
minaría la forma, el sistema de gobierno y la dirección
de los asuntos internos y exteriores sin que hubiera
injerencias o se ejerciera presión desde el exterior.
Las funciones legislativas y ejecutivas debían incumbir
a los representantes elegidos por el pueblo nauruano.
Consideró que la convención constituyente, que repre
sentaba al pueblo nauruano, debía aprobar la nueva
constitución de Nauru. Todas las cuestiones relativas
a. las relaciones extel"iores debían estar dentro de la



jurisdicción del Gobierno de Nauru, y no debía con
certarse ningún acuerdo a espaldas del pueblo nauruano.

340. El representante de Liberia sugirió que la
Autoridad Administradora retirase su propuesta de
celebrar un tratado con Naunl por el cual Australia
continuaría encargándose de las relaciones exteriores
y de la defensa de Nauru después de que éste se con
virtiera en Estado independiente.

341. Estimó que esa sugerencia se consideraría
como condición para la concesión de la independencia,
10 que, a su juicio, sería totalmente contrario a la
Carta de las Naciones Unidas y al Acuerdo de Admi
nistración Fiduciaria. Recalcó que el Jefe Principal
había informado al Consejo, en nombre de su pueblo,
de que la propuesta de celebrar un tratado era
inaceptable.

342. Con respecto a la celebración de un plebiscito,
tal como propusiera la Autoridad Administradora, con
sideró que un plebiscito en esa etapa sólo serviría para
agravar la situación y frustrar las aspiraciones de los
nauruanos, ya que era obvio que no habría tiempo
suficiente para celebrarlo y tabular los resultados antes
del 31 de enero de 1968. En consecuencia, hacía un
llamiento a la Autoridad Administradora para que con
siderase nuevamente su propuesta.

343. El representante del Reino Unido señaló que
las conversaciones sobre el porvenir de Nauru se habían
suspendido temporariamente y se reanudarían en breve.
Creía que el progreso logrado hasta el momento en
esas negociaciones era un buen indicio del resultado
final y pensaba que, gracias a la buena disposición
,demostraba en ocasiones anteriores, se lograría un
arreglo aceptable para ambas partes sobre las cuestiones
políticas pendientes, de conformidad con las disposi
ciones de la Carta de las Naciones Unidas y las obliga
ciones que habían aceptado los tres Gobiernos asocia
dos en el Acuerdo sobre Administración Fiduciaria.
Subrayó que la población del Territorio era muy pe
queña, pero consideró que las aspiraciones del pueblo
de Nauru merecían tanto respeto como la de pueblos
más numerosos. Estimó que, al considerar la adopción
de decisiones finales sobre la condición jurídica defini
tiva de Nauru, la Autoridad Administradora, así como
el Consejo de Administración Fiduciaria, había tenido
también en cuenta aquello que podía adecuarse a las
circunstancias particulares del Territorio en fideicomiso,
de conformidad con el inciso b del Artículo 76 de la
Carta; había divergencias entre los diversos elemen
tos de las disposiciones de la Carta que guardaban
relación, por una parte, con las circunstancias parti
culares del Territorio, y, por otra, con los deseos
libremente expresados de los pueblos interesados, aun
que esas diferencias podían salvarse con inteligencia.
Consideró que el concepto de la dependencia mutua
era de gran importancia con respecto a Naunl y refle
j aba otro importante principio consagrado en el Ar
tículo 76 de la Carta. No le cabía duda de que las
partes interesadas reconocerían plenamente ese prin
cipio en las próximas negociaciones y le darían la
debida importancia en cualesquiera arreglos a que
finalmente se llegase.

344. El representante de Francia destacó la com
prensión que existía entre los representantes del pueblo
de Nauru y la Autoridad Administradora con respecto
a las aspiraciones políticas de los nauruanos y la con
sideración de los deseos libremente expresados del
pueblo de Nauru. El acuerdo a que habían llegado la
Autoridad Administradora y los representantes del
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pueblo de Nauru no era todavía completo, y quedaban
por determinar las relaciones que en el futuro unirían
libremente a una isla tan pequeña y tan aislada como
Nauru con uno u otro país o grupo de países. El hecho
de que se discutieran esos problemas indicaba los avan
ces que ambas partes habían hecho últimamente sobre
la cuestión. Abrigaba la esperanza de que pronto se
llegara a un acuerdo sobre esas cuestiones de capital
importancia.

345. Su delegación había tomado nota con interés
de las propuestas que hiciera la delegación nauruana,
así como de los comentarios de la Autoridad Admi
nistradora y de las seguridades que esta última diera
en el sentido de que "las disposiciones detalladas de
la constitución habrían de obtener la aprobación espe
cífica de los nauruanos".

~46. El representante de China señaló que, en la
recIente Conferencia de Canberra, los representantes
nauruanos presentaron una "declaración de cambios
políticos y constitucionales" y expresaron su deseo de
establecer, el 31 de enero de 1968 a más tardar un
Estado independiente con el nombre de Repúblic~ de
Nauru. También señaló que la Autoridad Administra
dora había convenido en que se hicieran cambios fun
damentales en las medidas para el Gobierno de Nauru,
y había expresado su comprensión con respecto al
des~? de los nauruanos de conseguir sus aspiraciones
polttlcas para el 31 de enero de 1968. Le complacía
saber que un nuevo Estado surgiría así el 31 de enero
de 19.68. También tomó nota con satisfacción de que
la pnmera parte de la constitución se dedicaría a
los "derechos fundamentales", y tenía la convicción
de que en la constitución propuesta se respetarían y
protegerían no sólo los derechos de los ciudadanos
sino también los derechos hUmanos. Creía que el puebl~
nauruano o sus representantes prepararían y finalmente
aprobarían una buena constitución. También creía que
los nauruanos adoptarían medidas satisfactorias para
la defensa y la gestión de las relaciones exteriores de
~auru. Confiaba en que las dos partes trabajarían
Juntas con espíritu de amistad y cooperación para
poner fin a la condición de Territorio en fideicomiso
y crear una nueva nación independiente.

347. El representante de los Estados Unidos expre
só su complacencia ante el amplio acuerdo a que se
había llegado, durante las recientes deliberaciones de
Canberra, sobre varios aspectos del futuro político del
Territorio. U no de los logros más importantes de esas
deliberaciones era la determinación de la fecha antes
de la cual tendrían lugar Jos cambios fundamentales.
Como los representantes de Nauru y la Autoridad
Administradora ya habían expuesto francamente sus
posiciones respectivas sobre el futuro del Territorio
y como se había dispuesto que se reanudaran las deli~
beraciones de Canberra, el orador no haría más comen
tarios sobre los aspectos esenciales del porvenir de
Nauru. Esta era primordialmente una cuestión que
debían resolver los nauruanos y la Autoridad Admi
nistradora.

348. El representante de Nueva Zelandia declaró
que las deliberaciones sobre el futuro político de N auru
se habían postergado temporariamente y que en breve
se celebraría otra serie de conversaciones. Tomó nota
de la declaración del Representante Especial de la
Autorida~ ~dminis.tradora en el ~el1tido de que creía
que la proxlma sene de conversacIOnes sería coronada
por el éxito, así como de la declaración del Jefe Prin
cipal, quien expresaba la opinión del pueblo nauruano
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en el sentido de que ahora existía entre los nauruanos
y los Gobiernos asociados una atmósfera de compren
sión que favorecería la resolución de los problemas
pendientes, a entera satisfacción de ambas partes. Los
perspicaces dirigentes nauruanos no necesitaban con
sejos innecesarios en cuanto a lo que más les con
venía; cuando los que ofrecían esos consejos hubieran
olvidado al pueblo de Nauru, éste estaría todavía
viviendo con su realidacl actual.

349. La Autoridad Administradora había manifes
tado su solidaridad con el deseo de los nauruanos de
realizar sus aspiraciones políticas para el 31 de enero
de 1968. Los nauruanos habían presentado una serie
de sugerencias políticas y constitucionales para resolver
el problema que enfrentaban, según ellos mismos reco
nocían, en su carácter de Estado muy pequeño. La
Autoridad Administradora había sugerido que se intro
dujeran algunas modificaciones en esas propuestas.
Las cuestiones que quedaban por resolver no eran
muchas ni insolubles. Los nauruanos habían dicho que
probablemente recurrirían a la asistencia de otro u otros
países para gestionar los asuntos nauruanos en ultramar.
Habían indicado que no aspiraban a descollar en el
concierto mundial. En algunas cuestiones técnicas y
de comunicaciones necesitarían ayuda del extranjero.
La Autoridad Administradora, deseosa simplemente de
que se examinaran a fondo todas las posibilidades
antes de adoptar decisiones firmes, había sugerido otros
modos posibles de desarrollar la relación proyectada.
Había hecho esas sugerencias porque parecía lógico y
beneficioso para todos que los países de una misma
región del mundo establecieran el tipo de relación
proyectada.

350. El representante de Nucva Zelandia expresó
al pueblo de Nauru sus deseos de buenaventura en
ese momento crucial; declaró que no dudaba, conside
rando sus propios antecedentes de descolonización, de
cuál sería la reacción instintiva ele Nueva Zelandia en
situaciones como ésa, en que se ejercía la libre deter
minación. Esperaba que se concertaran arreglos satis
factorios para todos, incluidas las Naciones Unidas.

35 L El Representante Especial de la Autoridad
Administradora declaró que ésta había expuesto las
cuestiones del futuro político de Nauru a los repre
sentantes del pueblo nauruano, y que las opiniones de
los propios representantes naunmnos merecían y re
querían la seria consideración por ambas partes. Estimó
que correspondía a la Autoridad Administraelora la
responsabilidad de garantizar que se diera plena Con
sideración a esas opiniones, de conformidad con el
Acuerdo de Administración Fiduciaria; que tanto la
delegación nauruana como la Autoridad Administra
dora las había examinado atentamente y lo harían en
el futuro; y que era sensato y adecuado que el Consejo
de Administración Fiduciaria esperase el término de
las conversaciones entre la Autoridad Administradora
y los representantes del pueblo nauruano.

11. PROGRESO POLITICO

Reseña de las condiciones generales y recomen
daciones aprobadas por el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria

DESARROLLO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVO, EJECU

TIVO Y LEGISLATIVO Y AMPLIACIÓN DE SUS PODERES

352. En su informe correspondiente a 1965-1966,
la Autoridad Administradora reiteró las disposiciones
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de la NaUiYU Act, de 1965, que preveía que el Consejo
Legislativo estaría constituido por quince miembros:
el Administrador como Presidente, nueve miembros
elegidos, y cinco personas que se denominarían miem
bros oficiales, designados por el Gobernador General
de Australia a propuesta del Administrador.

353. El Consejo Legislativo está facultado para
dictar ordenanzas relativas a la paz, el orden público
y el buen gobierno del Territorio, excepto las orde
nanzas relativas a la defensa, los asuntos exteriores,
la industria del fosfato, las regalías del fosfato y la
propiedad y control de las tierras donde hay yacimientos
de fosfato. El Gobernador General puede dictar orde
nanzas sobre estas cuestiones; las ordenanzas aproba
das por el Consejo Legislativo se presentan al Admi
nistrador para su aprobación, que puede ser dada,
negada o reservada para someterla a la consideración
del Gobernador General.

354. El Administrador elebe reservar, para some
terla a la aprobación del Gobernador General, toda
ordenanza que parezca incluir disposiciones que rebasen
los poderes del Consejo Legislativo, alteren la juris
dicción o afecten la práctica del Tribunal de Apelacio
nes o del Tribunal Central, establezcan un tribunal,
afecten los servicios públicos territoriales, concedan un
subsidio en dinero o derechos sobre tierras al Admi
nistrador, o se refieran a una cuestión respecto a la
cual el asentimiento haya sido negado anteriormente.

355. El 22 de enero de 1966 se celebraron las
primeras elecciones generales de miembros del Consejo
Legislativo. Se presentaron como candidatos a las elec
ciones veintiséis personas. Todos los candidatos triun
fantes eran también miembros del Consejo de Admi
nistración Local de Nauru.

356. La reunión inaugnral del Consejo Legislativo
tuvo lugar el 31 de enero de 1966. Entre la sesión
inaugural y finales de junio de 1966 el Consejo Legis
lativo celebró tres períodos de sesiones con un total
de 9 reuniones en que se aprobaron siete proyectos de
ley que pasaron a ser ordenanzas.

357. La Nauru Act de 1965 preveía también la
creaciÓn de un Consejo Ejecutivo constituido por el
Administrador. dos miembros elegidos y dos miembros
oficiales del Consejo Legislativo nombrados por el
Gobernador General de Australia.

358. El Sr. Hammer De Robllrt y el Sr. A. Ber
nicke fueron designados por los miembros elegi,dos, y
el señor R. E. Vizard y el Coronel]. P. Carey por el
Administrador.

.359. Las funciones del Consejo Ejecutivo son las
que se le confiere por ordenanza, y asesora al Admi
nistrador sobre cualquier cuestión que le remita el
Consejo Ejecutivo. La primera reunión del Consejo
Ejecutivo se celebró el 28 de febrefü de 1966.

360. En su informe correspondiente a 1965-1966,
la Autoridad Administradora reiteró que el estable
cimiento, el 31 de enero de 1966, de un Consejo Legis
lativo y de un Consejo Ejecutivo representaba una
importante evolución en el crecimiento político y el
futuro bienestar ele los naurnanos. La política del Go
bierno es dar a los nauruanos toda la experiencia que
sea posible en estos órganos, y e11 particular en el
Consejo Legislativo.

361. En su 34° período de sesiones se informó
al Consejo de Administración Fiduciaria que el Con-



sejo Legislativo se había reunido en 22 seSlQnes y
había aprobado en total 24 ordenanzas. Entre ellas
figuraban la Liquor Ordinance) que eliminaba la prohi
bición, vigente durante largo tiempo, de que los nau
ruanos y otros isleños del Pacífico consumieran bebidas
alcohólicas en el Territorio; la Air N avigation Ordi
nance) la M atar Vehicles (Third Party Insurance)
Ordinance) la Motor Traffic Ordinance de 1967, la
Tuberculosis Ordinance de 1967 y la Workers' (C012

tmct of Service) 01'dinance de 1967.

362. En el curso de 1966 el Consejo Legislativo
estableció dos comisiones especiales - una Comisión
Especial sobre Progreso Constitucional y una Comisión
Especial encargada de examinar los mejores medios de
transferir a la Administración de Nauru el Departa
mento de Obras Públicas del Consejo de Administra
ción Local de Nauru, con todas sus funciones.

363. En su 34° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo toma nota con satisfacción de la decla
ración de los nauruanos en el sentido de que la Consti.
tución propuesta deberá inclt~ir, entre otras, disposi
ciones relativas a los derechos fundamentales de la
población.

m. ADELANTO ECONOMICO

Reseña de las condiciones generales y recomen·
daciones aprobadas por el Consejo de Adminis
tración Fiduciaria

364. El fosfato es el único producto de exportación
del Territorio. Los Comisionados Británicos del Fosfato
se encargan de la dirección y la administración de la
industria del fosfato, incluida su extracción y expor
tación.

365. En su informe correspondiente a 1965-1966,
la Autoridad Administradora comunicó que las entregas
de fosfato para el año terminado el 30 de junio de
1966 habían Ilegado a 1.528.295 toneladas, en com
paración con 1.688.998 toneladas en el año terminado
el 30 de junio de 1965; su valor para el año termi
nado el 30 de junio de 1966 ascendió a 8.634.867 dó
lares australianos, comparados con 9.542.838 para el
año terminado el 30 de junio de 1965.

366. Tocio el fosfato producido en Nauru durante
el año 1965-1966 se exportó y se despachó a Australia,
Nueva Zelandia y el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte. De las 1.532.650 toneladas expor
tadas de Nauru, 818.800 toneladas se enviaron a Austra
lia, 516.650 toneladas a Nueva Zelandia y 197.200
toneladas al Reino Unido.

367. El total ele las importaciones, principalmente
de Australia, fue de 6.366.248 dólares australianos en
1965-1966, en comparación con 4.595.798 en 1964-1965.

368. Los ingresos públicos correspondientes al ejer
CIClO 1965-1966 totalizaron 1.940.704 dólares austra
lianos, de los que los Comisionados Británicos del Fos
fato proporcionaron 1.724.272 dólares australianos. Los
gastos totales fueron de 1.778.214 dólares australianos.

369. Ello de julio ele 1965 las regalías del fosfato
aumentaron de 1,35 dólares australianos (13 chelines
6 peniques) a 1,75 dólares australianos (17 chelines
6 peniques) y continuaron con la misma tasa, con
carácter provisional, en 1966-1967.
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370. En su 34° período de sesiones, se informó
al Consejo de Administración Fiduciaria que durante
conversaciones celebradas recientemente en Canberra
se había convenido en aumentar las regalías correspon
dientes a 1966-1967 en 2,75 dólares australianos por
tonelada.

371. Según e! informe de 1965-1966, en junio de
1966 se iniciaron en Canberra conversaciones entre una
delegación mixta de funcionarios que representaba a
los gobiernos de Australia, Gran Bretaña y Nueva
Zelandía y a los nauruanos, representados por el Can
ciller Principal Hammer De 'Roburt y los Cancilleres
A. Bernicke y B. Detudamo. La conferencia se clausuró
debido a la celebración del 33° período de sesiones del
Consejo de Administración Fiduciaria, pero se convino
en reanudar los debates en una fecha ulterior.

372. Según el informe correspondiente a 1965-1966,
los Comisionados Británicos del Fosfato convinieron
en compensar a los propietarios nauruanos de tierras
por los árboles destrozados por el polvo de fosfato en
el Distrito de Aiwo.

373. Según el informe, los Comisionados Britá
nicos del Fosfato habían iniciado la construcción de
un cinematógrafo moderno para el Consejo de Admi
nistración Local de Naurtt.

374. En su 34° período de sesiones, se informó
al Consejo de Administración Fiduciaria que el cine
matógrafo había sido terminado y entregado al Consejo
de Administración Local en enero de 1967. En febrero
de 1967 se inauguró un nuevo teatro chino, con fun
ciones especiales de dramas tradicionales chinos orga
nizados y presentados por los miembros ele la comu
nidad china.

375. En su informe correspondiente a 1965-1966
la Autoridad Administradora informó que continuaba
haciendo estudios para la construcción de una estación
transmisora de radio en Nauru.

376. En su 34° período de sesiones, se informó al
Consejo de Administración Fiduciaria que, después
de un nuevo estudio llevado a cabo por un especialista
en técnica de radio proporcionado por la junta de control
de tt'ansmisiones de Australia, se indicó que sería
practicable establecer un servicio local de transmisiones
radiales, y que se estaba haciendo un estudio detallado
del informe y las recomendaciones del técnico.

377. También se decía en el informe que la cons
trucción de veinte viviendas, proyecto conjunto de la
Administración y de! Consejo de Administración Local
de Nallrll, así como la construcción de 48 viviendas por
los Comisionados Británicos del Fosfato, estaba acer
cándose a su fin.

378. En su vigésimo período de sesiones, la Asam
blea General, en su resolución 2111 (XX), pidió a la
Autoridad Administradora que tomase inmediatamente
medidas a fin ele rehabilitar la isla de Nauru y hacerla
habitable para el pueblo nauruano como nación sobe
rana, y que informase del cumplimiento de dicha re
solución al COllsejo de Administración FicIuciaria en
su 33° período ele sesiones.

379. En su 33° período de sesiones, el Consejo de
Administración Fiduciaria recordó la resolución 2111
(XXI)' relativa a la rehabilitación de la isla de Nauru
para hacerla habitable para el pueblo nauruno como
nación soberana y tomó nota ele que un CDmité de
Expertos, entre los cuales se contaba un representante
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de la FAO, designadb por la Autoridad Administra
dora, había llevado a cabo una investigación sobre las
posibilidades de rehabilitar las tierras.

380~ El Consejo tomó nota de la declaración del
representante del pueblo de Nauru de que "la respon
sabilidad por la rehabilitación de la isla, en 10 que
cabe a la Autoridad Administradora, seguía correspon
diendo a dicha Autoridad. Si Naurtl se independizara
en enero de 1968, a partir de ese momento la respon
sabilidad sería de los nauruanos. Una estimación apro
ximada de la división de la responsabilidad para !levar
a cabo tal rehabilitación sería entonces: una tercera
parte correspondería a la Autoridad Administradora
y dos terceras partes al pueblo nauruano".

381. El Consejo recordó que en su 32° período de
sesiones, el Representante Especial le había proporcio
nado algunos detalles en que se esbozaban la magnitud
y el costo de la rehabilitación de las tierras una vez
agotados los yacimientos de fosfato. Tomó nota asi
mismo de que la Misión Visitadora de 1962 había obser
vado que nadie que hubiese visto los montículos de
siertos podría creer que fuese posible hacer de ello
tierras cultivables, excepto a un costo prohibitivo.

382. El Consejo pidió a la Autoridad Administra
dora que pusiese a disposición de sus miembros lo más
pronto posible el informe del Comité de Expertos sobre
la cuestión de la rehabilitación de las tierras agotadas
por extracción y recomendó que se lo estudiase cuanto
antes durante las conversaciones entre la Autoridad
Administradora y los delegados del pueblo de Nauru.

383. En su informe correspondiente a 1965-1966,
la Autoridad Administradora declaró que las observa
ciones del Consejo respecto de la rehabilitación y de
las cuestiones que afectaban a la industria del fosfato
habían sido plenamente examinadas con representantes
del Consejo de Administración Local de Nauru.

384. El 16 de mayo de 1967, la Autoridad Admi
nistradora puso a disposición de los miembros del Con
sejo de Administración Fiduciaria el informe del Comité
designado para estudiar las posibilidades de rehabilita
ción de las tierras de fosfato agotadas, 1966.

385. Durante el 34° período de sesiones del Con
sejo de Administración Fiduciaria, el Representante
Especial declaró que el Consejo de Administración
Local de Nauru, si bien estaba de acuerdo con algunas
de las conclusiones del Consejo, no podia, en términos
generales, aceptarlas. Después de estudiar el informe
del Comité, el Consejo de Administración Local de
Nauru declaró que:

a) El Comité había confirmado la opinión del Con
sejo de Administración Local de Naurt1 de que era
"técnicamente factible rellenar con tierra adecuada u
otros materiales de fuentes externas, las zonas de
fosfato explotadas";

b) Además, el Comité había confirmado que "con
tando con suministros de agua y con comunicaciones
mejoradas ... los naurt1anos disfutarían de un nivel
de vida muy satisfactorio en la isla";

e) El Comité afirmó que "no había tratado de
establecer una política, ni siquiera una recomendación
sobre política", pero que en realidad 10 había hecho y
había rebasado sus atribuciones en dos aspectos impor
tantes:

i) Había supuesto que era técnicamente factible,
aunque "impracticable", restaurar totalmente la
capa vegetal de las zonas explotadas;
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ii) Había recomendado un programa concreto (mí
nimo) de trabajo "para proporcionar los servicios
esenciales para la subsistencia futura de la pobla
ción en crecimiento";

d) El Consejo de Administración Local creía que
el Comité no había sido informado imparcialmente por
la Autoridad Administradora, ya que de otro modo
nunca habría descartado la importación de humus para
sustituir al fosfato ,diciendo que "como los costos exce
derían considerablemente del valor neto del fosfato que
se eliminaría, esta medida había sido descartada desde
el primer momento por no constituir una posibilidad
practicable"; el Consejo de Administración Local de
Nauru consideraba que ello no era cierto y que el
Comité cometía un craso error al eliminar desde el pri
mer momento este método de rehabilitación; ello no
sólo rebasaba sus atribuciones como Comité, sino que,
además había sido causa de que el Comité destinase
demasiado tiempo y atención a otros planes posibles en
lugar de investigar debidamente las cuestiones plan
teadas por el pueblo nauruano;

e) El Comité había rebasado sus atribuciones res
pecto de otro punto importante; daba su opinión en el
sentido de que "parecía ser compatible con la tendencia
general de las políticas regulatorias de las industrias
extractivas requerir que tal tratamiento incumbiese a
la industria extractiva del fosfato" ;

f) El criterio del pueblo nauruano era que la Auto
ridad Administradora no podía negar Stl responsabilidad
de rehabilitar las tierras a su condición inicial; el Con
sejo de Administración Local de Nauru definía esta
responsabilidad como la de substituir el subsuelo y la
capa vegetal superior en la misma proporción que había
entre el fosfato y la capa vegetal superior de las zonas
no explotadas;

g) El Consejo de Administración Local creía que
este concepto de "rehabilitar las tierras a su condición
inicial" definía por 10 menos la responsabilidad finan
ciera de la Autoridad Administradora; el Consejo no
tenía el propósito de dar categoría a las propuestas
mínimas de costos del Comité discutiéndolas en detalle;
consideraba suficiente señalar que el cálculo para res
tablecer la capa vegetal de los 3.500 acres ele tierras
de fosfato sería de 240 millones de dólares aún si se
hacía por un método que el Consejo consideraba como
rehabilitación insuficiente, el pueblo nauruano estaba
dispuesto asumir la responsabilidad de rehabilitar todas
las tierras explotadas después de que el Consejo reci
biera el total de los beneficios económicos del fosfato;
en consecuencia, la Autoridad Administradora tenía
la responsabilidad de tomar a su cargo el 38% de los
240 millones de dólares, es decir 91 millones;

h) Era compatible con los principios implícitos que
cada uno de los tres gobiernos asociados asumieran su
parte de los gastos en proporción con los beneficios que
ya habían logrado del uso de fosfato barato obtenido
a un precio mucho más bajo que el vigente en el mer
cado mundial;

i) El pueblo nauruano elogiaba el criterio inicial
del Comité al sugerir que los dos problemas separados,
a saber, el suministro de aguas y las comunicaciones,
podían resolverse construyendo una pista de aterrizaje
diseñada como zona de desagüe; sin embargo, creía
que en lugar de construir una pista de aterrizaje en dos
etapas, los trabajos relativos a dicha pista deberían
realizarse cuanto antes; ello ayudaría al pueblo nau
ruano a desarrollar su economía antes de que se
agotase el fosfato;
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la afirmación del Comité de que "no sería de interés sión con la Autoridad Administradora, las únicas I....:..•..i........... la Au
para los nauruanos rehabilitar grandes porciones de opiniones divergentes sobre las que no parecía haber.. nota
las tierras, puesto que su valor como zonas de absorción conciliación se referían a la cuestión de la rehabilitación prOpt1
para acumular aguas era mucho mayor"; el Comité de las tierras explotadas. El Consejo de Administr~ción ru de
era inconsecuente al afi.Tmar por una parte que la Local de Naurtl sostenía que la Autoridad Administra~ rrolla
erosión causada por las aguas seria un problema grave dora debía aceptar la responsabilidad de rehabilitar de fir
y por otra que la rehabilitación de los suelos haría dismi- las tierras ya explotadas, y que el Consejo de Admi- crear
nuir apreciablemente la cantidad de agua reunida; el nistración Local de Nauru sería responsable por la a los
Consejo creía que ambos argumentos eran meras ra- rehabilitación de las tierras explotadas a partir del lOse la
cionalizaciones que trataban de justificar la disminución de julio de 1967. Las proporciones de la responsabili- proye
de costos para la Administración; dad en esta cuestión eran aproximadamente las dos ducto

k) El pueblo nauruano daba más valor a la reha- terceras partes para el pueblo nauruano y una tercera 396
bilitación de sus tierras que a la provisión inmediata parte para la Autoridad Administradora. al Ca
de suministros de agua; tenía buenas razones para 387. Respecto de la resolución 2111 (XX), la las ca
creer que no sería tan difícil lograr un suministro Autoridad Administradora, en su informe correspon- 1967,
adecuado de aguas 'como proporcionar tierras para una diente a 1965-1966, declaró que a su juicio la cuestión
población en aumento; de la independencia y de la rehabilitación del Territo- a)

l) Los nauruanos creían que el Comité había co- rio debería considerarse como una cuestión única, y (o su
metido un grave error de juicio al considerar solamente que estaban llevándose a cabo conversaciones entre la tucion
los servicios necesarios para sostener a una población Autoridad Administradora y representantes del Consejo en prc
de 10.000 habitantes hacia fines del siglo " la Autoridad de Administración Local de Nauru. Naun

nistralAdministradora podía no tener interés en la isla des- 388. En su vigésimo primer período de sesiones,
pués de que se hubiesen agotado los yacimientos, pero en su resolución 2226 (XXI), la Asamblea General
el pueblo nauruano tenía que considerar las posibilida- recomendó a la Autoridad Administradora que trans-
des de la isla como hogar permanente; firiese el control de la explotación de la industria del

m) Esta era la razón por la que el Consejo de fosfato al pueblo nauruano y que tomase medidas in-
Administración Local daba mucha mayor importancia mediatas, cualquiera fuese su costo con miras a restau-
a la rehabilitación de las tierras a su condición inicial rar la isla a fin de que pudiera ser habitada por el
que a los discutibles beneficios de dejar desnuda una pueblo nauruano como nación soberana.
gran parte de la zona explotada y utilizarla como zona 389. En su 33° período de sesiones, el Consejo
de desagüe; en todo caso, la responsabilidad de la Auto- recordó la resolución 1803 (XVII) de la Asamblea
ridad Administradora era rehabilitar las tierras; General, relativa a la soberanía permanente sobre los

n) El Consejo de Administración Local estaba en recursos natnrales y señaló sus disposiciones a la
deuda con el Comité por haber demostrado que hasta atención de la Autoridad Administradora.
10.000 personas podían llevar una vida satisfactoria 390. El Consejo tomó nota de la declaración de lá
en la isla aún con la propuesta de costos mínimos Autoridad Admin'istradora de que en las conversado-
preparados por el Comité; alentaba al pueblo naurua- nes entre la delegación conjunta y la delegación nau-
no a creer que si se rehabilitaba la planicie Nauru sería ruana en Canberra continuarían prevaleciendo lo que
un hogar viable para su población en crecimiento; el Jefe Principal había llamado "un espíritu de com""

o) El criterio de los nauruanos era que toda me- prensión" y "las más positivas, alentadoras y reconfor-
dida inferior a una rehabilitación completa de las zonaS tantes" reacciones y actitudes.
explotadas a su condición inicial sería objeto de fuerte 391. El Consejo tomó nota además de que en las
resistencia por constituir una limitación injustificable conversaciones conjuntas que se celebrarían en Can-
e innecesaria del futuro potencial de Nauru como berra se trataría también del futuro funcionamiento
hogar permanente y legítimo del pueblo nauruano; de ]a industria del fosfato.

p) Si los nauruanos recibieran todos los beneficios 392. El Consejo esperaba que en estas conversa-
económicos del fosfato, estarían dispuestos a rehabilitar ciones se resolviesen ambos problemas. Creía que se
los suelos importando tierra, y mientras esto no se hi- haría toc)o 19 posible para llegar a una solución que se
ciese, la Autoridad Administradora no debía tratar de ajustase a los derechos e intereses del pueblo nau-
eludir sus responsabilidades tratando de recuperar el ruano.
costo de rehabilitación de las tierras que había explotado 393. El Consejo tomó nota con aprobación de que
en el pasado con el producto de las tierras mineras en 10 el Consejo de Administración Local de Nauru había
futuro; ya había obtenido beneficios económicos des- acordado establecer una junta de planificación del desa-
proporcionados de la explotación del fosfato; rrollo a fin de iniciar las investigaciones y la planifica-

q) Toda evasión de esta responsabilidad constituiría ción ele los proyectos necesarios para el desarrollo de
una explotación deliberada de la isla para beneficio Nauru, así como crear uno nuevo fondo, el Fondo
de la Autoridad Administradora y en detrimento de de Desarrollo de Nauru, que estaría destinado a finan-
la población indígena; el pueblo nauruano no podía ciar los proyectos aprobados, en la forma que reco-
concebir cómo las Naciones Unidas podían conciliar mendase la Junta de Planificación del Desarrollo.
la solución de "costo mínimo" del Comité con su obli- 394. El Consejo esperaba que la nueva Junta de
gación en pro del adelanto del Territorio en fideico- Planificación del Desarrollo, en consulta con la Auto-
miso. ridad Administradora, trataría de promover el bienestar

386. En su primera declaración en el 34° período del pueblo y contribuiría a la futura viabilidad eCQ-
de sesiones del Consejo, el Jefe Principal Hammer nómica de Nauru de modo de llegar a preparar al pueblo
De 'Roburt, asesor del Representante Especial, declaró de Nauru para la autonomía o la independencia, o
que aunque el Consejo de Administración Local de ambas.
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395. En su informe correspondiente a 1965-1966,
la Autoridad Administradora declaró que había tomado
nota de las observaciones del Consejo respecto de la
propuesta del Consejo de Administración Local de Nau
ru de establecer una Junta de Planificación del Desa
rrollo y un Fondo de Desarrollo de Nauru con objeto
de financiar proyectos de desarrollo, como medio de
crear otras posibilidades de empleo en Nauru y aseguró
a los nauruanos su disposición de prestar ayuda, si
se la solicitaba, para obtener asistencia técnica para
proyectos concretos que pudieran promoverse por con
ducto del Fondo de Desarrollo.

396. En su 34° período de sesiones, se informó
al Consejo de Administración Fiduciaria que durante
las conversaciones celebradas en Canberra en junio de
1967, se había convenido en los siguientes arreglos;

a) El Consejo de Administración Local de Nauru
(o su sucesor en caso de cambio de la situación consti
tucional), al consumarse los arreglos, se convertiría
en propietario de la empresa explotadora del fosfato en
Nauru y asumiría plenamente su control y su admi
nistración ;

b) Los gobiernos asociados, por conducto de los
Comisionados Británicos del Fosfato, adquirirían el
total de la producción de fosfato de Nauru a una tasa
establecida de producción y un precio que se determi
naría por el mecanismo previsto en el acuerdo; el Con
sejo de Administración Local de Nanru recibiría el
total del producto de la venta y sufragaría los gas'tos de
funcionamento de la industria en Nauru, junto con
los gastos de administración en la isla;

e) El Consejo de Administración Local de Nauru
establecería una Corporación del Fosfato de Nauru;
hasta el 30 de junio de 1970, la Corporación desempe
ñaría ciertas funciones consultivas y de control de
política en relación con la industria del fosfato, y
después del 30 de junio de 1970 asumiría el control
y la administración total del funcionamiento de la
industria del fosfato en Nauru; hasta esa fecha, los
Comisionados Británicos del Fosfato administrarían
y supervisarían las operaciones.

397. El acuerdo establecía el suministro de dos
millones de toneladas anuales al precio de 11 dólares
australianos por tonelada f.a.b., sujeto a ajustes.

398. La Corporación del Fosfato de Nauru será
establecida por el Consejo de Administración Local de
Nanru. Los Comisionados Británicos del Fosfato admi
nistrarían y supervisarían las operaciones de la indus
tria del fosfato en Nauru hasta el 30 de junio de 1970,
fecha en que sus funciones en la isla pasarían a la
Corporación del Fosfato de Nauru, a condición de
que en ese entonces se hubiese efectuado los pagos
correspondientes a los haberes. Durante ese período
de tres años, habría consultas y acción cooperativa
entre las partes a fin de determinar qué arreglos son
necesarios para proceder a la transferencia ordenada
y planificada de la autoridad administrativa de los
Comisionados Británicos del Fosfato a la Corporación
del Fosfato de Nauru a fines del tercer año.

399. El Representante Especial de la Autoridad
Administradora señaló que, respecto de las medidas
que se deberían adoptar para el tratamiento de las
zonas explotadas, dichas medidas habían sido exami
nadas por un Comité de Expertos. Los representantes
nauruanos habían hecho observaciones sobre la obje
tividad de los expertos. Los expertos poseían elevadas
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calificaciones y los representantes nauruanos habían
aprobado su nombramiento. El presidente era uno de los
ingenieros más calificados de Australia, designado por el
organismo profesional australiano pertinente, y los otros
miembros habían sido un profesor de economía agrícola
y un experto edafólogo de nacionalidad belga designado
por la Organización para la Agricultura y la Alimen
tación (FAO). Ninguno de los miembros había sido em
pleado del Gobierno australiano ni había estado vincula
do al servicio de dicho Gobierno.

400. El Representante Especial dijo que los gobier
nos asociados no se oponían a la rehabilitación de las tie
rras agotadas. Por el contrario, -durante las discusiones
se había hecho a la delegación nauruana la siguiente su
gestión: que se considerase un plan de rehabilitación en
virtud del cual se destinarían 2 millones de dólares aus
tralianos anuales para los fines de un fondo de rehabili
tación de las tierras agotadas y con arreglo al cual se
construiría en las tierras rehabilitadas un nuevo aero
puerto, cuando fUese necesario, conjuntamente con tra
bajos de conservación del agua, y ulteriormente se nive
larían las tierras agotadas y se podría rellenar en la me
dida de lo necesario la capa vegetal del resto de los terre
nos agotaelos a fin de proporcionar progresivamente es
pacio que diese sustento a una comunidad nauruana en
crecimiento y hasta que se hubiera tratado el total de las
zonas explotadas. Las cifras relativas al costo de estos
trabajos se basaban en las mencionadas por el Comité
de Expertos que había informado sobre la rehabilitación
de las tierras agotadas.

401. Los puntos básicos de la actitud de los gobier
nos asociados eran que las decisiones sobre las medidas
que hubiesen de adoptarse para el tratamiento de estas
tierras mineras agotadas - si se las debía tratar, cuál
era el tratamiento que debía aplicarse, cuándo debería
hacerse y cuál sería el uso de los recursos - debían
adoptarlas los propios nauruanos y sólo ellos; y que la
responsabilidad de los gobiernos asociados era verificar
que los arreglos financieros garantizasen que los nau
ruanos dispondrían de recursos suficientes para adoptar
medidas respecto de su porvenir en la forma que deci
diesen sus dirigentes actuales o los sucesores de los
mismos.

402. Los gobiernos asociados estimaban que en los
arreglos financieros convenidos se habían consignado su
ficientes créditos. En virtud de dichos arreglos, en
1967-1968 se pondría a disposición, para beneficio de la
comunidad nauruana, la suma de 21 millones de dólares
ele los Estados Unidos, a un promedio aproximado de
40.000 dólares por familia, y casi 18 millones de dólares
de los Estados Unidos anuales desde el período de
1969-1970 en adelante. Esto no debía interpretarse en el
sentido de que los gobiernos asociados consideraban que
habían adoptado disposiciones presupuestarias mayores
de lo adecuado. Sin embargo, los arreglos convenidos
eran justos y, en la medida de 10 que se podía juzgar,
los créditos consignados serían suficientes. Por ejemplo,
la base para calcular el valor de los haberes de la em
presa que había dc venderse, era el costo histórico y no
el costo real de sustitución que sería el valor comercial.
Los gobiernos asociados habían convenido en que el
pueblo nauruano recibiría el beneficio total, es decir el
1000/0, del producto neto de la venta del fosfato a un
precio equitativo. Habían hecho esto a pesar de que la
información compilada por un grupo mixto de trabajo
integrado por representantes de Nauru y de los gobier
nos asociados, que había reunido gran volumen de in-



üJrmación acerca de las prácticas mineras similares se
guidas en otras partes, indicaba que había bases bien
fundadas para dividir los beneficios netos, y que en mu
chos casos la distribución se hacía al 50 ro. Los gobier
nos asociados al decidir que no se debían seguir estos
precedentes al fijar la participación en los beneficios, ha
bían tenido muy en cuenta las necesidades reales del pue
blo nauruano a fin de adoptar disposiciones para su por
venir a largo plazo atendiendo al carácter extractivo de
la industria y a la reducida extensión de la isla. El pue
blo nauruano consideraría inapropiado e inaceptable que
los gobiernos asociados decidiesen qué habría de hacerse
en Nauru cuando éste tuviera su gobierno propio.

403. En su 34° período de sesiones, el Consejo
aprobó las siguientes conclusiones y recomendaciones:

El Consejo, recordando su creencia de que se h(JJrán
todos los esfuerzos posibles para lleqa'r a una solución
sobre la cuestión del fosfato en conformidad con los de
rechos y los intereses del pueblo nauruano, toma nota
con satisfacción de que en 1967 se llegó en Canberra a un
acuerdo entre los nauruanos y la Autoridad Adminis
tradora, en virtu4 del cual la propiedad, el control y la
administración de la industria del fosfato se transferirán
a los nauruanos aproximadQM1,ente ello de julio de 1970.
El Consejo toma nota asimismo con satisfacción de que
los acuerdos rra·nsitorios prevén un apreciable aumento
de las regalías del fosfato y una mayo'r participación de
los nauruanos li'I't el funcionamiento de la industria.

El Consejo toma nota de que la Autoridad Adminis
tradora ha distribuido el informe del Comité de Exper
tos sobre rehabilitación de las tierras agotadas, en con
formidad con la recomendación hecha po'r el Consejo en
su 33 0 período de sesiones.

El Consejo toma 1tOta aswHismo de que en el informe
del Comité de Expe'rtos se llegó a la conclusión, entre
otras cosas, de que "aunque sería técnicamente factible
(dentro de la definición estrecha de la expresión) re
llenar las zonas de fosfato e....plotadas en N auru con tie
rra adecu.ada y con otros materiales de fuentes e:'Cternas',
o ambas cosas, el gran nÚ11'/,ero de considemciones prác
ticas implícitas descartan esta empresa como impracti
cable". Al mismo tiempo, el infor111,e p'revé medios susti
tutivos de tratar las tierras explotadas. El Consejo toma
nota además de que los nauruanos han e:'Cpresado enér
gicas reSé'rvas sobre dicho informe, y, entre otras cosas,
han declarado q1te el Consejo de Administración Local
de Naurzt cree que las tierras ya explotadas deberían ser
rehabilitadas por la Autoridad Administradora, deján
dolas en su condición inicial. El Consejo ta1nbién toma
nota de la declaración de la Auto'ridad Administrado'ra,
en el sentido de que los ar1'eglos financieros convenidos
respecto del fosfato toman en consideración todas las ne
cesídades futuras del pueblo ncr:uruano, incluida la po
sible rehabilitación de las tierras explotadas.

El Con.~ejo, deplm'ando que continúen exist'iendo di
ferencias respecto de la cuestión de la 'rehabilitdción, e....
presa la sincera espera:nza de que sea posible encontra:r
una solución que satisfaga a ambas partes.

Ohservaciones de los miembros del Consejo de
A<lministración Fi<luciaria, hechas a título pero
sonal únicamente

404. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas declaró que desde hacía muchos años,
el pueblo nauruano y los recursos naturales de Nauru
constituían fuentes de enriquecimiento para la Autoridad
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Administradora. Solamente durante los dos últimos
años, se habían entregado más de 3.200.000 toneladas
de fosfatos y el valor del fosfato entregado y exportado
desde Nauru ascendía a más de 18 millones de dólares
australianos. El valor total del fosfato de Nauru ex
portado desde 1919, cuando los Comisionados Britá
cos del Fosfato asumieron el control de la Isla, ascen
riía a una suma enorme.

405. Consideró que los nauruanos tenían derecho a
pedir una justa compensación por la exportación de sus
recursos naturales; tenían derecho a la propiedad del
fosfato que se encontraba en su Isla. Recalcó que la re
solución 2226 (XXI) de la Asamblea General, que reco
mienda que la Autoridad Administradora transfiera el
control de la explotación de la industria del fosfato al
pueblo nauruano, reafirmaba el derecho legítimo del
pueblo nauruano.

406. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas apoyó resueltamente el derecho ina~

lienable del pueblo de Nauru a ejercer soberanía sobre
sus recursos naturales y subrayó que no había dudas
respecto a la transferencia de la propiedad; sólo existía
el problema de restablecer la soberanía sobre la explota
ción del fosfato, que había sido arrebatada al pueblo nau·
ruano por los colonialistas a finales del siglo XIX. Apo
yó que se transfirieran al pueblo nauruano todos sus de
rechos, incluso el derecho de propiedad sobre el fosfato
y la industria del fosfato.

407. El representante de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas afirmó que el problema del reasenta
miento de los nauruanos en otro país sólo podía ser de
cidido por los propios nauruanos. La Autoridad Admi
nistradora debería abandonar cualquier maniobra rela
cionada con el reasentamiento y cualquier intento de
obligar a los nauruanos a asentarse en otro país. La
Autoridad Administradora debería permitir al pueblo
nauruano que viviera libremente en su propia tierra a
fin de preservar su identidad nacional y étnica.

408. El representante de la Unión de Repúb'icas So
cialistas Soviéticas creía que la Autoridad Administra
dora, de conformidad con la resolución 2226 (XXI) de
la Asamblea General, debería tomar las medidas nece
sarias para rehabilitar a sus expensas las tierras mine
ras agotadas, con miras a crear condiciones que permi
tan al pueblo de Nauru existir como nación soberana.

409. El representante de Liberia tomó nota con sa
tisfacción de la información presentada sobre los arreglos
concertados por el pueblo nauruano y los gobiernos de
las Autoridades Administradoras Asociadas, acerca del
monto de las regalías por las operaciones de fosfato en
la isla; y manifestó que deseaba que estos arreglos con
tinuaran teniendo éxito.

410. El representante de Liberia declaró que dentro
de 30 años los Comisionados Británicos del Fosfato ha
brían dado fin a sus exploraciones mineras y, como re
sultado, la isla sería un terreno baldío, prácticamente in
habitable por seres humanos. Su delegación estaba fir
memente convencida que la modesta petición de rehabi
litar la isla, cualquiera que fuera el costo, sería lo menos
que los Comisionados Británicos del Fosfato podrían ha
cer para compensar equitativamente al pueblo de N auru
por el estado en que había quedado la isla. Consideró que
el Representante Especial, en respuesta a su pregunta
sobre el tema, había tratado de convencer al Consejo de
la gran preocupación de Australia por el futuro de los
nauruanos y de que la rehabilitación de la isla sería un
gasto inútil. También dio a entender que existía la po-
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sibilid~~ de que los nauruanos quisieran asentarse en
otro SItiO. El representante de Liberia no estaba de
acu<;rdo .con este raz~namiento, ya que los nauruanos
hablan dIcho al Consejo en repetidas oportunidades que
no tenían ni la intención ni el deseo de asentarse en otra
parte y que su único deseo era vivir en la isla comple
tamente restaurada y hasta Se habían ofrecido a finan
ciar una parte considerable del costo total. Por lo tanto
su de~egación no con:prendía la razón de las respuesta~
negatIvas de Austraha y de sus constantes insinuaciones
de que ~l pueblo de .Naurtl se asentase en el extranjero.
Formulo un llamalmento a la Autoridad Administradora
para .ql~e modificase su p.osición antes de que Nauru se
~o~vlrt1ese en un Estado !n?ependiente y para que, como
ultllno gesto de magnammldad, emprendiese la tediosa
empresa de la rehabilitación de la isla.

411. El representante del Reino Unido recalcó que
aunque en la actualidad el Estado de la economía de
N auru era bueno, al examinarla a largo plazo, surgían
dudas y preguntas relacionadas con el futuro bienestar
ec~:¡nómico del pueblo del Territorio. Destacó que el amo
plIo acuerdo logrado entre los nauruanos y los gobiernos
de las Autoridades Administradoras Asociadas respecto
a la futura explotación de la industria del fosfato era
un importante jalón en la evolución del Territorio en
fideicomiso. Se debía reconocer las actitudes construc
tivas de que ambas partes dieron muestras en las nego
ciaciones conducentes al arreglo.

412. El representante de Francia congratuló al re
presentante de la Autoridad Administradora y al pueblo
nauruano por el acuerdo a que habían llegado sobre la
cuestión de los fosfatos. Se sentía particularmente com
placido de que se otorgase al pueblo nauruano la pro
piedad total de los yacimientos de fosfato.

413. El representante de Francia lamentaba que no
se hubiera llegado a ningún acuerdo entre la Autoridad
Administradora y el pueblo de Nauru sobre la rehabili
tación de las tierras mineras agotadas, a pesar de los es
fuerzos realizados durante largo tiempo. Esperaba que
se pudiera llegar a un acuerdo sobre esta cuestión, ya
que muchos otros problemas difíciles habían quedado
resueltos entre la Autoridad Administradora y el pueblo
nauruano.

414. El representante de Francia manifestó que aun
que confiaba en que el pueblo nauruano administraría
con sabiduría el capital acumulado por la venta de fos
fato, lo cual le permitiría vivir con relativa holgura en
el propio Nallru (o en otra parte si decidían asentarse en
otro país), el hecho ,de que en unos 26 años se agota
rían los yacimientos de fosfato, ensombrecía el futuro
del pneblo nauruano. Por lo tanto, se sentía satisfecho
al observar que los dirigentes nauruanos estaban consi
derando nuevas actividades que algún día sustituirían,
por 10 menos en parte, la riqueza representada por el
fosfato.

415. El representante de China felicitó al pueblo de
Nallrtl y a la Autoridad Administradora por el éxito
lograclo en la transferencia ordenada y planificada de la
industria del fosfato de los Comisionados Británicos del
Fosfato al pueblo de Nauru. Opinaba que el acuerdo se
gún el cual el Consejo de Administración Local de Nau
ru se convertiría en propietario de la explotación del fos
fato. ello de julio de 1967, con la condición de que los
Comisionaclos Británicos del Fosfato transfirieran la
administración y la explotación a una Corporación nal1
mana elel fosfato, a más tardar, el 30 de junio de 1970,
indicaba un sentido político de la economía de elevada
categoría.
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4.16. El representante de China manifestó que sim
patIzaba profundamente con los deseos del pueblo nau
ruano de permanecer en Nauru y de hacer de la Isla su
hogar permanente.

417. El representante de los Estados Unidos obser
vó que se habían realizado grandes adelantos durante
las recientes discusiones celebradas en Canberra en re
lación .con el ~ontrol y la administración de la propiedad
de la mdustna del fosfato, la comercialización del fos
fato nauruano; la seguridad de que se continuaría desa
rrollan.do las aptitudes administrativas necesarias para
gara~t1zar que la transferencia de la propiedad de la in
dustna del fosfato y la continuación de la producción
por ~os nauruanos se desenvolvieron sht tropiezos; y el
conSIderable aumento en las regalías por encima de la
suma pagada durante 1965-1966. Se sentía alentado por
la declaración de! representante del pueblo de N auru de
que se estaba prestando atención a las posibilidades de
diversificar la economía.

418. El representante de los Estados Unidos opina
ba que los n<;tlfruano~ deberían examinar más amplia
IJ?ent~ la funClOn de CIertos factores variables; aunque la
CIenCIa moderna 'po?ía resolver completamente e! pro
blema del abasteCllTIlento de agua de Nauru mediante las
técnicas de desalación, podía también reducir la nece
sidad de fosfato, eliminando de esta forma la única fuen
te actual de ingresos de Nauru. Los nauruanos habían
expresado el deseo de permanecer en la Isla, pero debido
a las posibilidades de cambios en la economía básica de
Nauru y a la dificultad de predecir los deseos y activi
dades de los nauruanos de futuras generaciones con re
lación con el problema del reasenta111iento, su delegación
creía que la influencia predominante de la industria del
fosfato sobre todos los aspectos del futuro de Nauru
debería ser objeto de un examen cuidadoso y urgente.
A este respecto, dichos factores variables inevitablemen
te influían sobre la cuestión de quién debía hacerse car
go de rehabilitar las tierras agotadas, pero dichos facto
res son aplicables en igual {) mayor grado en lo que
respecta a si se deben rehabilitar las tierras, cuándo y
a qué ritmo. Sp delegación se había sentid<J alentada al
enterarse por el Jefe Principal de que se estaba prestan
do atención a la posibilidad de diversificar la economí<l
de Nauru.

419. El representante de Nueva Ze1andia observó
que los representantes del pueblo nauruano y la Auto
ridad Administradora habían firmado un acuerdo sobre
el control y la administración en la Isla de los recursos
de fosfato y la industria del fosfato. Como todas las tran
sacciones comerciales sólidas, el acuerdo a que habían
llegado era mutuamente beneficioso_ Se garantizó al
pueblo nauruano un mercado firme para el fosfato a un
precio equitativo, y se aseguró un abastecimiento esta
ble a los tres gobiernos de las Autoridades Administra
doras Asociadas. El acuerdo también resolvió una do
cena de cuestiones que habían sido debatidas durante
¡argo tiempo en las Naeiones Unidas, tales como la
participación de los nauruanos en el funcionamiento de
la industria del fosfato, la diferenciación entre los de
rechos de explotación y los derechos de propiedad se
gún se conciben en la doctrina de la soberanía perma
nente sobre los recursos naturales y el ritmo de pro
ducción de fosfato que fuese más económico y conve
niente a los intereses de 10s nauruanos. Estas cuestio
nes habían quedado solucionadas.

420. Las sumas de dinero acumuladas a favor de los
naurnanos como resultado del acuerdo serían cuantio
sas. Los costos financieros de establecer una base sólida



para el futuro económico a largo plazo de N auru tam
bién serían de consideración. Si planificaba cabalmente,
el pueblo nauruano contaba con la capacidad y en la ac
tualidad también con el capital para dar forma a su me
dio y a todo su futuro económico.

421. El Representante Especial de la Autoridad Ad
ministradora consideraba que todos los miembros del
Consejo habían aceptado que el acuerdo concertado con
relación a la industria del fosfato era satisfactorio desde
el punto de vista de la comunidad nauruana. La Auto
ridad Administradora creía que con la buena valuntad
de ambas partes, el acuerda redundaría por muchos
años en beneficios mutuos para la comunidad nauruana
y para Australia y Nueva Ze1andia.

422. El Representante Especial ele la Autoridad Ad
ministradora recordó que el Jefe Principal había ex
puesto la posición del Consejo de Nauru en forma bas
tante clara en lo referente al tratamiento de las tierras
mineras agotadas. El Representante Especial de la
Autoridad Administradora explicó en nombre de ésta
su punto de vista, que difería en algunos aspectos del
de Nauru. Lamentaba que la delegación nauruana y los
representantes de los gobiernos de las Autoridades Ad
ministradora Asociadas no hubiesen llegado a un acuer
do al respecto.

423. Con respecto a la declaración hecha por el re
presentante de Liberia, quien entendía que los gobier
nos de las Autoridades Administradoras Asociadas se
oponían a la rehabilitación de las tierras mineras agota
das de la Isla, el Representante Especial de la Autori
dad Administradora recalcó que éste no era el caso. El
había presentado una sugerencia a la delegación naurua
na de que se podría considerar un plan de rehabilita
ción según el cual se reservaría anualmente la suma
,de 2 millones de dólares para contribuir a un fondo
destinado a la rehabilitación de las tierras agotadas y
se proporcionaría un aeropuerto nuevo en tierras reha
bilitadas cuando esto fuese necesario, así como obras
hiclráulicas, y los terrenos que ulteriormente quedasen
agotados se nivelarían y se rellenarían con la tierra
necesaria para proporcionar, de manera progresiva, es
pacio donde pudiera vivir una comunidad nauruana
creciente, hasta que las tierras mineras hubiesen sida
tratadas en su totalidad. Las cifras sobre los 'Costos de
esta obra eran las proporcionadas por el Comité de
Expertos que informó sobre la rehabilitación de las
tierras agotadas. Se deberían adoptar decisiones sobre
las medidas para tratar dichas tierras mineras agota
das, si se les debería tratar, qué tipo de tratamiento se
debería aplicar, cuándo debería realizarse el tratamiento
y a qué costo. La adopción de estas decisiones corres
pondía a los propios nauruanos y sólo a ellos. La res
ponsabilidad de los Gobiernos de las Autoridades Ad
ministradoras Asociadas consistía en cerciorarse de que
los arreglos financieros garantizasen que se dispusiera
de reCllrSOS con los que los nauruanos pudieran prepa
rarse para el futuro, en la forma en que los dirigentes
actuales o sus sucesores decidieran. Los Gobiernos de
las Autoridades Administradoras Asociadas considera
ban que habían tomado las medidas necesarias para esto
en los arreglos financieros que habían sido celebrados.
I:0~ arreglos realizac1o~ eran equitativos y las c1ispo
sl~lones, como cualql1lera podía apreciar, eran am
phas. La base para calcular el valor de los haberes de la
e~p:e.sa que se iba a vender era, por ejemplo. el costo
hlstonco, no el costo actual de sl1stitución, que sería el
valor comercial. Los Gobiernos ele las Autoridades Ad
ministradoras Asociadas habían convenido en que el pue-
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blo nauruano recibiría el beneficio total, o sea el 100%,
del .pr~ducto n:to de la venta del fosfato a un precio
eqUItatlvo. Hablan hecho esto, a pesar de que la infor
mación compilada por un grupo mixto de trabajo in
tegrado por representantes de Nauru y de los Gobier
nos de las Autoridades Administradoras Asociadas, que
había reunido gran cantidad de información acerca de
las prácticas mineras similares seguidas en otras partes,
indicaba que había bases bien fundadas para dividir los
beneficios netos y que en muchos casos la distribución
se hacía al 50%. Los Gobiernos de las Autoridades Ad
ministradoras Asociadas, al decidir que no debían se
guir estos precedentes al fijar la participación, habían
tenido muy en cuenta las necesidades reales del pueblo
nauruano a fin de tomar medidas para su futuro a largo
plazo atendiendo al carácter extractivo de la industria y
a la reducida extensión de la Isla. El pueblo nauruano
consideraría inapropiado e inaceptable que los Gobier
nos de las Autoridades Administradoras Asociadas de
cidiesen qué habría de hacerse en Nauru cuando éste
tuviera su gobierno propio.

IV. PROGRESO SOCIAL Y DE LA
ENSE~ANZA

Reseña de las condiciones generales y recomen.
daciones aprobadas por el Consejo de Admi.
nistración Fiduciaria

424. En su 34° período de sesiones, se informó al
Consejo de Administración Fiduciaria que la Adminis
tración había realizado su estudio anual del salario bási
co en el Territorio. El último estudio revelaba que el
valor del índice de precios al por menor había aumen
tado de 103,719 del estudio anterior a 112,326. Como
consecuencia, el salario básico de los trabajadores va
rones nauruanos había aumentado a 1.55 dólares de los
EE. UU. por año, o sea, un incremento de 44,80 dóla
res ~e los EE. UU. con respecto al año anterior. Los
salanos de las trabajadoras y de los jóvenes variaron
prDporcionalmente.

425. En su informe correspondiente a 1965-1966
la A.utoridad Administradora reiteró que los clubes fe
me~lTIos lo~les continuaban ~o?trando iniciativas y
hablan amphado su esfera de actIVIdades. El criadero de
aves de la Administración había sido alquilado a uno
de esos clubes.

426. La Autoridad Administradora también reiteró
que los Comisionados Británicos del Fosfato habían
construido un edificio de dos pisos destinado a escuela
de ap'rendi;es. que sur;li~listraba instalaciones para la for
maClOn practlca y teonca.

427. En la esfera de la sanidad la Autoridad Ad
ministradora reiteró que los Comi~ionados Británicos
del Fosfato habían terminado de instalar dos nuevas
n;á.qui~~s que oper~~an un sistema automático de pre
Clplt~clOn electrostatlca para reducir las molestias que
ocaSIOnaba el polvo del fosfato. Además se habían de
molido dos unidades antiguas para dej~r espacio libre
a otras do.s máq.ui?as. Un eX1?er,imentado oftalmólogo
de Austraha reahzo un reconOCllmento oftalmológico de
la población.

428.. En su 34° período de sesiones. se informó al
C?nseJo de Adm,inistración Fiduciaria que se había ter
mmado el estudIO sobre las enfermedades periodonta
les en la Isla.

429. Mediante arreglos con la Comisión del Pacífi
co Meridional, la OMS contrató a un entomólogo del
Departamento de Agricultra de los Estados Unidos, que
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visitó el Territorio en noviembre y diciembre de 1966
para realizar un estudio de los insectos, como medida
preliminar en la investigación del control biológico de
los insectos que transmiten enfermedades, principalmen
te los mosquitos.

430. Además, se informó al Consejo que en 1966
había habido dos brotes de gastroenteritis en la Isla.
Debido a su gravedad y naturaleza, la Administración
hizo arreglos para que se recibiera el asesoramiento es
pecializado de consultores australianos por comunica
ción radiotelefónica. Durante la epidemia, el Consejo
de Administración Local de Nauru cooperó activamente
con la Administración y con los Comisionados Britá
nicos del Fosfato en las medidas para combatir la en
fermedad. Las medidas ad<Jptadas fueron eficaces y pa
ra finales de agosto de 1966 se había terminado la epi
demia.

431. En su informe para 1965-1966, la Autoridad
Administradora declaró que el nivel de la enseñanza si-
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guió elevándose y manifestándose claramente en el ade
lanto de los alumnos de escuela primaria.

432. Durante su 34° período de sesiones, se infor
mó al Consejo de Administración Fiduciaria que el nú
mero de alumnos en las escuelas de la Administración
ascendía a 1.428 y en las escuelas de la misión del Sa
grado Corazón, a 347. Al 6 de junio de 1967, había 105
estudiantes nauruanos capacitándose en el extranjero,
un aumento de aproximadamente 50% sobre la cifra co
rrespondiente al año anterior.

433. También se informó al Consejo que la Autori
dad Administradora había continuado su práctica ante
l-ior de estimular a todos los sectores de la población a
que participaran en el Día de las Naciones Unidas y que
e124 de octubre, los consejeros dela Administración Lo
cal de Nauru y los miembros de las organizaciones de la
Isla habían pronunciado discursos especiales sobre tó
picos relativos a las Naciones Unidas ante los niños
de las escuelas.
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